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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 pago será adelantado, no admitiéndose sellos  
de correos.

Madrid................  Un mes..........  6 petetu*
Provincias............................Un trimestre. . . .  20 »
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. . . .  30 »
Extranjero.   Un trimestre. . . .  46 »

REDACCldN Y ADMINISTRACIÓII 
C A li l iB  l^ S l i  C A R M E N , N ^ M .

Núm Bfo muBitOw OpBO
2 9 .

i

TARIFA GENERAL DE INSÍERCI0NE8

B1 precio de la  Inserción 
es de setenta oentlmoa por cada linca ó tracción*

REBAJA GRADUAL
Toda instreUn ouyo lilnporte exoeda d« 125 pesetas el 10 por ICO

Idem id. de 250 Id. el 20 por 100
Idem id. de 2.500 id. el 30 por 100
Idem id. de 5.000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

 S U M A R I O ----
P a r te  o f le ia l .

Presidencia del Consejo de Ministros:

Beál decreto autorizando la conversión en 
Nacional de la Eocposición Regional de 
Valencia, ampliándose el plazo que ter
mina en 31 del actual, á los doce meses 
del año 1910.

Otro decidiendo no Tía lugar aí recurso de 
queja promovido por la Sala de Gobier
na de la Ámdienda Territorial de Sevilla 
contra el Comandante general del Apos
tadero de Cádiz.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial la competencia promovida entre 
el Capitán general del tercer Cuerpo de 
Ejército y el Juez de instrucción de Car
tagena.

Ministerio de Estado:
Beál decreto disponiendo que S. A. B. el In 

fante D. Carlos María de Borbón, en su 
dicha calidad de Infante y  en Misión 
Extraordinaria, asista y represente á 
S. M. el Bey (q. D. g.) en los funerales 
que han de verificarse en Bruselas con 
motivo del fallecimiento de S. M. Leopol
do I I ,  Bey de los belgas, asi como en las 
ceremonias á que dé lugar el juramento 
y proclamación del nuevo Soberano.

Ministerio de Grada y Justida:
Continuación del Beál decreto autorizando 

al Ministro de este Departamento para  
que, en cumplimiento de lo ordenado 
la sexta disposición adicional de la Ley 
de 21 de Abril último, publique la nueva 
edición oficial adjunta de la ley Hipote- 
carioé

Ministerio de M arina:
Beal decreto aprobando el adjunto Regla

mento para el a/rqueo de los buques mer
cantes.

Otro aprobando el adjunto Beglameniopara 
Patrones de cabotaje y Prácticosde costa.

'  ^  Ministerio de la Gobernaolón:
Beal decreto concediendo en el acto de ju 

bilarse honores de Jefe superior de Admi
nistración Civil, libre de gastos, al Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo de Correos D. Arturo de Salinas- 
Medinilla y Gogénola.

Otro promoviendo al empleo de Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuerpo 
de Correos d D. Dionisio Doblado A r
quero.

01ro promoviendo al empleo de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase del Cuerpo 
de Correos á D. José Garda Torres,

Beal decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Vicepresidente del Beal Conseje 
de Sanidad á D. Carlos María Cortezo y 
Prieto

Otro nofábrando Vicepresidente dél Beal 
Consejo de Sanidad á D. Marcial Ta
beada de la Biva, Senador del Reino.

Otros concediendo nacionalidad española á 
los súbditos marroquis D. Shalom A. Am- 
selem y Bahbot y Sid El Hosaim ben 
Mostafá Jes-Sús.

Otros ídem id. id. á los súbditos de Guate
mala, D. Juan de Urrela y Morales y 
D. José Salvador de Urruela y Medina.
ffliniHterio de Iistrncdén Pública y Bellas Artes:

Beal decreto nombrando al Conséjero de 
Instrucción Pública, D. Eduardo Vin- 
centi y Reguera, Ponente de la Sección 
primera de dicho Cuerpo consultivo.

Otro ídem al ídem de ídem, D. Manuel Za- 
bala y Urdániz, Ponente de la Sección 
segunda de dicho Cuerpo consultivo.

Otro ídem al ídem de ídem, D. Antonio Sán
chez Moguel, Ponente de la Sección terce
ra de dicho Cuerpo consultivo.

Otro ídem al ídem de ídem, D. José Joaquín 
Herrero y Sánchez, Ponente de la Sección 
cucnrta de dicho Cuerpo consultivo.

Ministerio de Fomento:
Beal decreto (reproducido) nombrando Pre

sidente del Consejo provincial de Agri
cultura y Ganadería de Granada á don 
Juan Ramón La  Chica y Mingo.

Ministerio de la Guerra:

Beál orden disponiendo se verifique un con
curso extraordinario á favor de los huér
fanos de Jefes, Oficiales y reservistas 
muertos en la campaña de Melílla, para  
proveer las plazas gratuitas ofrecidas 
por los Establecimientos pa/rticulares de 
enseñanza que se expresan en la reZactdt» 
que se acompaña.

Ministerio de la Gobernaolón:
Beal orden disponiendo se ordene á hs  

Ayuntamientos la puntual y exacta ob
servancia de lo dispuesto en la Instruc
ción de suministros por los puebhs, apro
bada por Beal orden de 9 de Agosto de 
1877.
lllimsterio de Instruecién Pública y Bellas Artes:

Beal orden disponiendo se anuncie á con
curso la plaza de Profesora numeraria 
de la sección de Letras de la Escuela Nor
mal Elemental de Maestras de Segovia.

Otra disponiendo se adquieran cien ejem
plares de las Memorias de D. Fernán' 
do I V  de Castilla^, anotadas por D. An
tonio Benavides, de la B m l Academia de 
la Historia,

Ministerio de Fomento:
Beál orden confirmando la multa de 250 

pesetas, impuesta por él Gobernador civil 
de Sevilla á la Compañía de los Forro- 
carriles Andaluces.

Otra rebajando á 500 pesetas la multa de 
2.500 impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada ú la Compa
ñía de los Caminos de Hierro dél Sur de 
España.

Admlalstraolón C en tra l:
Ma r in a .— Dirección General d e  Naveg'a-* 

ción y Pesca Marítima.—JSecít/ÍGadones 
ál Reglamento para el reconocimiento de 
las embarcaciones mercantes, publicado 
en la G aceta  número 332 de 28 de No* 
viembre próximo pasado.

H a c i e n d a . — Dirección General dé  la  
Deuda y Clases Pasivas. — Acuerdos 
adoptados por esta Dirección General^ 
recaídos en la reclamación de Obligacio
nes procedentes de Vltramar.

Disponiendo que él día 30 del actual se t/e- 
rifique la quema de documentos amorti
zados.

Resultado de la subasta para la adquisi
ción de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior.

F om ento .—Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio.— 
ciando la devolución de la flanea ú don' 
Daniel Freioca y  Marti, Agenté de la  
Propiedad industrial y comercial, por  
haber cesado en el cargo.

Dirección General de Obras Públic'a»— 
Ferrocarriles.—Atiíortáfando á D. IPrám-
cisco Vázquez Gámezpará hacer los estu*
dios del Ferrocarril secundario^ co'n ga
rantía d e  iisterés, de Oruscoypor Mlondé- 
jar, siguiendo el valle de\ Tajo, á Ci- 
fuentes, '

‘PxiQvtOB.—Autorizando d la Socif^ad No- 
voa y Compañía para ocupar t&rrenos de 
dominio público en la playa, Qámboas de 
Estribóla, ría  de Fontctíed'^a,

A n exo  1.®— B o lsa .— iNSjítTtjTo Me t e o r o 
lógico .— Ob se r v a t o r io  DB Ma d r id .—  
Opo sic io n e s . —  Su b a s t a s . A d m in is
tración  P rovin .oíal . — A n u n c io s  o f i
c ia les . — A d m in istr a c ió n  Mu n ic ip a l ,  
S anto ral .—F;spe c tXcülos.

An exo  2.®— E o ic to s .—  Cu a d r o s  e st AIim s* 
ticos d e

FoMENTO.--Dirección General do Asri- 
Industria y Comercio.— 

m  m  los efectos públiws negotiados en 
BotSa en el mes de Noviembre último.

A n e x o  3.*— Tr ib u n a l  Su pr em o . — S a l a  
DE LO CtoNTmCIOSO-AllMíNlSTRATlV0.~ 

53 y 54.
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y  
8S. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó In 
fantes D, Jaim e y D.® Beatriz continúan 
pin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
P©rb:onas de la Augusta Real Familia,

%-  ̂ EXPOSICION
SEÑOR: Laí Exposición Regional do 

Valencia, muestpa gallarda de las condi
ciones industriales y  artísticas de aquella 
rica Región, no ha dado los resultados 
que de ella podían espejarse, á pesar de 
la inteligencia con que ha sido organiza
da y dirigida#

Inaugurada on Mayo, y  apenas term i
nadas las instalaciones en Junio, los acon- 
Ttecimientos m ilitares que ocurrieron en 
derredor de Melilla en los primeros días 
do Julio, y la  grave perturbación del 
o rden  pública que en los últimos del mes 
y  prim eros de Agosto se produjo en Ca
taluña y repercutió en otros puntos de 
España, alejando á ios forasteros, preocu
pando al país y deteniendo los viajeros 
que de todas partes de España se dirigían 
iiacia el Turia, no sólo anularon las ven
tajas m ateriales, sino que impidieron 
aquella educación que la visita á estas 
Exposiciones produce siempre y aquél 
estímulo que de ellas nace para ei ade
lanto de las demás Re^giones.

Consecuencia inevitable ha sido la pér- 
dî ‘da, pudiera llamarse la ruina, del capi
ta l  empleado en tan inteligente obra, y 
la  ádecepción experimentada por la ciu
dad .de Valencia.

Ni úe  lo uno ni de lo otro puede, sin 
em bargo, hacérsela responsable; pero 
como soLN ciertos los daños y patentes los 
inconvenientes que bajo los aspectos del 
Comercio, fie la Industria  y  de la educa
ción y cuUu?:a patria han sobrevenido 
por esos a poníecimientos, ql Ateneo Mer
cantil de V. tlcncia, ansioso de rem ediar
los, ha idea do la transformación fie la 
Exposición q ue nació con el carácter de 
Regional, en  Im posición Nacional, con 
arreglo á un piroy’̂ t o  perfectamente es
tudiado y á un plal^ certáipenes co
merciales y literarios' Qne reúnen las 
condiciones necesarias p'^^^n asegurar el 
éxito.

Pero el Ate neo Mercantil no crqe po
der llevar á c abo la empresa la ayu
da del Gobier no; y éste, despuéL^ fi© exa
m inar atentai nente la cuestión, ha creído 
que debe com tribuir á ese empeño y  4 re
parar los da ños acaecidos, aceptando 
aquella prop o  sición, decretando la trans
formación ( le* la Exposición Regional en 
Exposición laoional y extendiendo á  todo j

el año de 1910 la autorización que term i
naba en 31 de Diciembre del presente.

No sería esto, sin embargo, suficiente, 
y el Gobierno, teniendo presente lo he
cho para la ciudad de Zaragoza con mo
tivo de la conmemoración de sus memo
rables Sitios, pedirá á las Cortes le auto
rice para subvencionar con 2 millones 
de pesetas la empresa que ahora acomete 
el Ateneo Mercantil de Valencia.

Este compromiso, solemnemente con
traído, perm itirá á sus organizadores dis
poner del crédito necesario para desarro
llar desde ahqra el proyecto, pues nadie 
duda, y seguramente menos que nadie el 
Gobierno, de que la Representación Na
cional votará el crédito necesario para 
realizar su oferta.

Quiere, no obstante, hacer constar que 
si razones tan poderosas como las que de
cidieron al Gabinete de 1906 á otorgar 
una subvención análoga á Zaragoza, le 
impulsan hoy á obrar de esta manera, 
unas y otras son excepcionales, y, por 
tanto, no volverán á encontrarse fácil
mente reunidas; con lo cual quiere decir 
que este precedente no justificaría otra 
clase de concesiones, y que no debe n in
guna otra Región de España, si no pudie
ra alegar fundamentos de igual valor, so
licitar, con esperanzas de obtenerlo, aná
logo apoyo.

Fundado en estas consideraciones, el 
Gobierno somete á la aprobación de V. M. 
el siguiente

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ Se autoriza la conversión 

en Nacional de la Exposición Regional 
de Valencia, ampliándose el plazo, que 
term ina en 31 de Diciembre, á los doce 
meses del año 1910.

Art. 2.® El Gobierno presentará á las 
Cortes, tan pronto como éstas se reúnan, 
el oportuno proyecto de ley para^ dotar 
al Com ité‘ejecutivo de la Exposición, 
nombrado por el Ateneo Mercantil de 
Valencia, con 2.000.000 de pesetas, que le 
serán entregados en la forma y en los 
plazos que se estipulen en el proyecto 
de ley.

Art. 3.® Para la ejecución de las dis
posiciones contenidas en los dos artícu
los precedentes, el Gobierno nom brará 
un Comisario Regio de la Exposición 
Nacional, á quien se darán las oportunas 
instrucciones y al cual se rendirán las 
cuentas de inversión de los fondos que 
se entreguen al Comité, y que, con su 
aprobación, enviará al Ministerio de Fo
mento.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos nueve,

ALFONSO.
^  Preajdente del Consejo de Ministros,.

SegifiiRJidd Horet.

REALES DECRETOS
En el expediente de recurso de queja 

promovido por la Sala do Gobierno do la 
Audiencia Territorial de Sevilla, contra 
el Comandante general dol Apostadero 
do Cádiz, del cual resu lta :

Que el Procurador D. Patricio Duque 
Estrada, en nombre do D. Antoniq Alva- 
rado Sainz, interpuso demanda en juicio 
verbal civil contra D. Francisco VélezTo- 
rres. Escribiente de la Armada, para que 
le abonase 230,14 pesetas, importe do 
géneros comestibles facilitados al fiado 
para él y su familia;

Que el Tribunal municipal del distrito 
de San Antonio, de la ciudad de Cádiz, 
dictó sentencia en 19 de Febrero de 1908, 
condenando al demandado al pago de la 
indicada cantidad y al de las costas;

Que la representación de la páfte ac- 
tora solicitó la ejecución de la sentencia 
por la vía de apremio, y en su virtud in
teresó se dirigiese oficio al Comandante 
Jefe del Apostadeio, como continuación 
á otro que se le había librado anterior
mente, á fin de que las cantidades que se 
le hubiesen descontado al demandado 
del sueldo que disfrutaba como Escri
biente de prim era de la Armada, y las 
que en lo sucesivo se descontaren hasta 

! el completo pago del principal y costas 
y derechos reales, se tuviesen á disposi
ción del acreedor, su demandante;

Que el Comandante general del Apos
tadero dirigió comunicación al Juzgado, 
transcribiendo un oficio que decía haber
le remitido anteriormente, y en el cual 
le m anifestaba que en vista de la asimi
lación del Escribiente de prl mera clase, 
D. Francisco Vélez Torres, á clase de tro
pa y marinería, y no gozando más que el 
sueldo de 125 pesetas mensuales, no pro
cedía decretar el descuento interesado, á 
tenor de lo dispuesto en el artículo 244 
de la ley de Enjuiciamiento de la Arma
da, agregando el mencionado Comandan^ 
te general, al transcribir aquel oficio, 
que, no pudiendo llevar á cabo el des
cuento, lo reiteraba para el conocimiento 
del Juzgado;

Que el Procurador Estrada, alegando 
que la negativa del Comandante general 
del Apostadero á llevar á efecto el em
bargo y descuento acordado de la quinta 
parte del sueldo que disfrutaba el Escri
biente demandado, infringe la ley, lesio
naba los intereses del demandante fe m  
vadía las atribuciones del Juzgado pro* 
movió recurso de queja, que el Juez mu
nicipal del mencionado distrito de San 
Antonio admitió, y el do primera.instan
cia de Cádiz estimó procedente;

Que la Salá de gobierno de la Audien
cia Territorial de Sevilla, declaró que el 
Comandante general del Apostadero ha
bía negado al Juez municipal de que se 
trataba, facultades que la ley le concedía 
y entorpecido su jurisdicción, y de con
formidad con el Ministerio Fiscal, acordó
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recurrir en queja al Gobierno contra di
cha Autoridad administrativa, á fin de 
que se ampare la jurisdicción del indica
do Juez, para que continúe conociendo y 
se preste cumplimiento á las resoluciones 
dictadas con jurisdicción propia y dentro 
de sus atribuciones; aduciehdo la Sala, 
respecto del foAdo del asunto, en apoyo 
de su resolución;

Que según el artículo 51 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, la  jurisdicción or
dinaria es la única competente para co
nocer de los juicios civiles que se susci
ten en territorio español entre españoles, 
extranjeros y españoles y extranjeros, y 
según el artículo 55, la Autoridad que 
tenga competencia para conocer del plei
to, la tiene también para la ejecución de 
la sentencia;

Que como excepción á esa regla gene
ral, consigna el artículo 11 de la Ley de 
10 de Noviembre de 1^94, sóbre organi
zación y atribuciones de los Tribunales 
dé Maring, y modificando el artículo 52 
de la ley de Enjuiciamiento, la compe
tencia de la jurisdicción de Marina en 
m ateria civil, limitándola, en lo referente 
á asuntos contenciosos, á las responsabi
lidades civiles que se declaren eñ senten
cias firmes ó en pi evidencias do sobre
seimiento definitivo por los Tribunales ó 
Autoridades judiciales de  la  Marina, 
siempre que el procedimiento sólo se li
mite á la vía de apremio contra los sen
tenciados y sus bienes, precepto que es 
evidente que se refiere tan sólo á la acción 
civil, dimanante de todo delito y falta y 
ejercitada conjuntamente con la acción 
penal y no con ninguna otra responsabi
lidad civil;

Que excluido del conocimiento de la 
jurisdicción de Marina todo fuero pura
mente civil, pues ni aun se le concéde 
el otorgado en el núm ero tercet^p del ar
tículo 11 del Código [de Justicia Militiar 
á la jurisdicción de este nombre, la ley 
de Enjuiciamiento Militar de Marina, 
complemento dé la  organización y atri
buciones citada y publicada con la mis
ma fecha que ésta, se basa en el mismo 
principio, y, por tanto, interpretando ló
gicamente su artículo 244, debe estimarse 
que se refiere tan sólo á las responsabi
lidades civiles dim anantes del delito y 
no á ninguna otra;

Que además, según interpretación gra
matical, el citado artículo 244 se refiere á 
sueldos de procesados, carácter extraño 
á toda reclamación puram ente civil y 
que serán devueltos en caso de absolu
ción ó sobreseimiento libre, imposibles 
de existir en asuntos como el de que se 
trata, no pareciendo admisible el suponer 
que subrepticiciamente y sin expresarlo 
de un modo terminante, se hayan preten
dido establecer en un párrafo de dicho 
artículo y no en otros párrafos, reglas 
aplicables á asuntos ajenos por completo 
á los que son m ateria de la ley en que se 
encuentra;

Que la ley de 12 de Julio de 1906, pro
vee á la necesidad de atender á los ali
mentos del embargado, al disponer que 
debe quedarle líquida la súma de dos 
pesetas cincuenta céntimos, disposición 
de aplicación indudable al presente caso, 
por referirse, sin distinción, á sueldos 
del Estado, y, por lo tanto, en lo que ex
ceda de dicha cantidad,.y en la propor
ción debida, es embargable con arreglo 
á la citada ley;

Que elevado á esta Presidencia el recur
so á que se refiere el anterior acuerdo, el 
Comandante general del Apostadero de 
Cádiz, ha informado que nada más lejos 
del ánimo de aquella Comandancia que 
desconocer la competencia en m ateria ci
vil de los Tribunales ordinarios y q|iic 
los de M arina se hallan excluidos del 
fuero puramente civil, pues que al no ac- 
cederse al descuento interesado por el 
Juez municipal de San Antonio, de Cá
diz, de los. haberes del Escribiente de 
prim era D. Francisco Vélez, y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 244 de la 
ley de Enjuiciamiento de la Armada, lo 
que se hizo fue invocar los privilegios es
tablecidos en esta ley á favor de las cla
ses de m arinería á la que se haUa asimi
lada la del Escribiente de prim era, por 
corresponder este empleo al de segundo 
Contramaestre,/cuya equipuraipipn es la 
de Sargento, privilegio ese á favor de las 
clases de tropa que hoy alcanza á los Ge
nerales, Jefes y Oficiales de los Institutos 

r militares, en virtud de la ley de 29 de Ju 
lio último, prom ulgada en 2 de Agosto 
siguiente; y que acerca de las demás con
sideraciones que se hacen en el recurso 
sóbrela interpretación del citado,artícu
lo 244, sólo cabe exponer, que habiéndo
se promovido idénticos recursos do que
ja, fueron éstos resueltos por Reales de
cretos de 11 de Noviembre, de 1896 y 15 
de Abril de 1903, en el sentido de que, á 
tenor del citado artículo 244 de la  ley de 
Enjuiciamiento de la Armada, los habe
res de las clases de tropa y marinería, no 
son embargables para responder de obli
gaciones civiles en deudas particulares, 
legislación de Marina que ha^ta el pre
sente no ha sidp modificada:

Visto el párrafo segundo del artícu
lo 244 de la ley de Enjuiciamiento Mili
tar de Marina, según el cuah'á los jíndivi- 
;duos de las clases de m arinería ó trippa ó 
sus asimilados se les podrá retenerp  emr 
bargar süs créditos y alcances, loa pre- 

[mios dé enganche y réengáñ^he y los" 
bienes prppiosi pero sus haperes n a  po
drán ser objeto de embargo:

Visto el artículo 1.® de la ley de 5 de 
Junio de 1895, con arreglo al qué los Tri
bunales que conozcan en demandas pqr 
deudas contraídas por los empleados del 
Estado, la Provincia ó del Municipio y 
por los cesantes y jubilados, solamente 
podrán embargar ó retener la quinta par
te del sueldo líquido que disfrutep:

Visto el artículo 2.  ̂de la misma ley, en

el que se prescribe: tampoco podrá exce
der de dicha parte líquida la retención, 
por deudas en las pensiones que disfru
ten las viudas y los huérfanos de los em
pleados civiles y militares del Estado, de 
la Provincia ó del Municipio, ni en los 
créditos, premios de constancia, engan
che y reenganche de las clases ó indivi
duos de tropa y del Ejército y  de la Ar
mada:

Visto el párrafo segundo del artícu
lo 530 del Código de Justicia Militar, en 
el que se preceptúa: que á los individuos 
de la clase de tropa no se les retendrán 
sus haberes, ni aun por disposición de 
los Tribunales ordinarios. Sólo podrán 
ser objeto de embargo sus créditos y al
cances, los premios de enganche y reen- 
gancK? y los bienes propios:

Considerando: 1.® Que el presente re
curso de que^a se ha formulado con mo
tivo de la negativa dél Comandante ge
neral del Apostadero de Cádiz á retener 
la parte de sueldo embargada por un T ri
bunal civil al Escribiente de la Armada, 
D. Francisco VÓléz, para hacer efectivas 
las responsabilidades provenientes de la 
deuda contraída con el demandante pór 
géneros comestibles tomados al fiado.

2.° Que la negativa del Comandante 
general de Cádiz á que se llevara á efec
to la retención dispuesta por el Juzgado 
municipal del distrito de San Antonio en 
el sueldo del Escribif nte de aquel Apos
tadero, D. Francisco Vélez Torres, fue 
acordada en vista de que, con arreglo al 
artículo 244 de la ley de Enjuiciamiento 
Militar de Marina, y de lo reconocido en 
el Real decreto de esta Presidencia, fecha 
11 de Noviembre de 1896, los haberes de 
los individuos de la clase de m arinería ó 
tropa, ó sus asimilados, á que pertenece 
el interesado, no pueden ser objeto de

, embargo.
3.° Que además de las excepciones 

que establece la ley de Enjuiciamiento 
civil para el embargo de bienes, existe la 
del artículo 244 de la m ilitar de Marina

V á favor de los individuos de las clases de 
m arinería ó tropa y de sus asimilados, y 
que la Ley de 5 de Junio de 1895, fijando 

, en lá quinta parte del sueldo líquido que 
disfruten los empleados del Estado, de la 
Provincia, ó del Municipio, la  que podrán 
embargar ó retener los Tribunales, al 

.hacerlo extensivo á los créditos, premios 
de qoítstanciay enganches y reenganches 
de las clases é individuos de tropa del 

' Ejército y Armada, y no incluir también 
los haberes de estas clases, confirmó lo 
establecido en dicho artículo 244, de que 
estos haberes no son embargables para 
 ̂responder de obligaciones civiles ni de 
deudas particulares.

4.® Que el artículo 5^0 del Código de 
Justicia Militar dispone que á los indivi
duos de las clases de tropa no se les re 
tendrán sus haberes ni aun por disposi
ción de los Tribunales ordinarios, y que 
si por no consignar la ley de Marina es
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tas palabras, al establecer la misma ex
cepción, se entendiera que en ella son 
embargables dicho haberes cuando la or
den proceda de los Tribunales ordinarios 
y en Guerra no, resultaría una desigual
dad que no debe existir entre las clases 
militares que sirven á la Nación, bien en 
el Ejército ó bien en la Armada.

5.  ̂ Que el precepto term inante del a r
tículo 244 de la referida ley de Enjuicia
miento Militar de Marina es absoluto y 
no establece la distinción dé que el em
bargo de los haberes que e^tceptuá pro • 
ceda de una causa criminal ó de un plei
to civil, y que cuando la Ley no distin
gue, no es lícito distinguir.

6.® Que la doctrina expuesta de íjüé 
los haberes de la clase de tropa de la Ar
mada no son embargables, hállase con
sagrada en los Reales decretos de 11 de 
Noviembre de 1896,31 de Agosto de 1898, 
11 de Junio de 1900 y 21 de O ctubre de 
1908, resolviendo recursos de queja aná
logos al presente.

Oída .la Comisión permanente deb Con
sejo de Estado, de acuerdo cón Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decidir que no ha lugar ál 
presente recurso de queja promovido por 
la Sala de Gobierno de la Audiencia de 
Sevilla.

Dado en Palacio á diecisiete de Diciem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
£1 Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Horet.

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Capitán general 
del tercer Cuerpo de Ejótcito y el Juez 
de instrucción dé Cartagena, de los cua
jes resulta:

Que, con fecha 29 de Mayo de 1905, 
Faustino Romero Martínez, Guarda ju ra
do de la hacienda y coto nombrado del 
Porties, término de Cartagena, denun
ció ante el Juzgado de instruóóiÓh dé 
esta ciudad lo siguiente: que desdé el día 
13 de  aquel mes hasta el 28 inclusive, 
cinco barcos, procedentes de Cartagena 
y  Santa Lucía, y con órdenes, segiíh pa
rece, de la Comandancia dél puerto para 
la  fuerza de Carabineros, á quienes los 
patronos de aquéllos entregaban éstos, 
habían estado cargando arenas déla  pla
ya  del Porties, que se halla ¿entro délos 
límites de la finca referida, dirigíéiidosé 
40on el cargamento para Cartágehá; V ále- 
gixmdo iban destinados á las obras de for
tificaciones; que hasta aquella fecha se 
habían retirado 38 cargamentos, que, á 
razón de 10 toneladas cada uno de los 
cuatro barcos, y de 12 el quinto, dé que 
ya tenía conocimiento el encargado de la 
Sección de Carabineros del Porties, fór- 
luaban una suma de 386 ^ue; ál precio* 
que suponía de tres pesetas una, importa
ban 1,158 pesetas; que fas arenas de la 
referida playa de queéí dicéhte erá ̂ á r 
da hacía afídSt Jgbían ŝ ^̂  por tbdés res

petadas por corresponder en su totalidad 
á la haéienda de que se ha hecho men
ción. Concluía la denuncia citando los 
nombres de los barcos y el de los pa tro 
nes de los mismos á quienes acusaba 
como supuestos autores del delito refe
rido:

Que mandado form ar el oportuno su
mario y estando practicándose en el m is
mo las diligencias acordadas, el General 
del tercer Cuerpo de Ejército, después de 
oir á la Auditoría correspondiente, re
quirió de inhibición al Juzgado fundán
dose: én que los obreros que retiraron las 
arenas, se lim itaron á cum plir exacta
mente las órdenes de la Comandancia de 
Ingenieros de Cartagena, destinándolas 
á unas obras de dicha Comandancia, y 
después de haber ésta solicitado previa
mente el permiso, para extraerlas, de la 
Autoridad de Marina, por creer pertene
cía el sitio de referencia á la zona m aríti
ma terrestre; en que esto supuesto, exis
tía por resolver la cuestión previa admi
nistrativa de si la Comandancia de Inge- 
nieifos se había ajustado á las disposicio
nes y  reglamentos vigentes en las órdenes 
de ella emanadas con respecto al asunto, 
resolución que competía á la autoridad 
requirente á virtud de las atribuciones 
inspectoras que, sobre toda clase de ser
vicios del Ramo de Guerra en la región, 
le confería el artículo 3.® del Real decre
to de 2 de Noviembre de 1904; y en que 
aun en el supuesto de que no existiera 
esta cuestión previa que resolver, tampo
co correspondería el conocimiento del 
delito denunciado á la jurisdicción ordi
naria por ser su autor aforado de Guerra 
y no estar el hecho entre los que, según 
la Ley, producen desafuero:

Se citaban, además, en el oficio inhibi
torio, el artículo 12 del Código de Justi
cia Militar, Reales órdenes de 17 de Mar
zo de 1893 y 27 de Junio  de 1899 y el Real 
decreté de 8 de Septiembre dé 1887:

 ̂ Que substanciada la competencia, fué 
' ésta declarada mal formada, y que no ha
bía lúgár á decidirla, por Real decreto de 
13 de Mayo de 1908:

Que subsanados los defectos de proce- 
dimientó que dieron lugar á esta resolu
ción, y substanciado de nuevo el inciden
te, el Juzgado sostuvo su jurisdicción, 
alegando: que én él presente sumario no 
existíá ninguna cuestión previa adminis
trativa que deba resolver el Capitán ge
neral de Valencia, puesto que D. José 
Bayo y Pozo tenía acreditada su condi
ción de propietario de la parte de la pla
ya Morena, donde tuvo lugar la sustrac
ción de arenas, denunciada por el Guarda 
jiW*ado de la finca; que ái no se hubiera 
acréditado esta condición y existieran 
dudas respecto á si pertenecía la finca 
susodicha al Estado ó al referido particu
lar, tampoco sería la Autoridad requi- 
renté la que pudiera resolver la cuestión 
previa, sino la Jurisdicción de Marina, 
üuica á quien correspéndería'su conooi"

miento, puesto que en la citada playa 
Morena, no existía ninguna obra de for
tificación; que cuando se realizaron los 
hechos objeto del sumario, ninguno de 
los procesados tenía la condición de afo
rado de Guerra, sino al contrario, eran 
particulares que habían contratado con 
la Comandancia de Ingenieros de Carta
gena, á tanto alzado y por tonelada, el 
transporte de las arenas que se necesita
ran para la construcción ó reparación de 
las fortificaciones, sin determinarles el 
sitio dónde debían verificar la extracción 
y sin ocuparse en otra cosa, sino en reci
bir el m aterial contratadp y pagarlo, por 
lo que los citados procesados tuvieron 
que recurrir á la Capitanía del puerto en 
solicitud de la autorización necesaria:

Que la autorización concedida por la 
Autoridad de Marina se limitó á permi
tirles extraer arenas de las playas de do
minio público, pero nunca de las que tu 
vieron el carácter de propiedad particu
lar, ni aun de las de dominio público que 
lindaran con particulares, sin el previo 
permiso de los poseedores ó propietarios 
de ellas:

Que habiendo empezado la sustracción 
de arenas de la citada playa Morena en 
el mes de Mayo y en los siguientes del 
año 1905, y siendo la autorización conce
dida del Comandante del Detall de Inge
nieros de aquella plaza de Cartagena, de 
fecha 2 de Agosto del mismo año, era 
evidente que el delito se había ejecutado 
antes de obtener esa autorización, y, por 
lo tanto, el conocimiento del hecho co
rrespondía exclusivamente á la jurisdic
ción civil:

Que la expresada autorización no es 
por sí bastante para que la extracción 
pudiera llevarse á cabo, toda vez que la 
misma quedaba subordinada á la que 
forzosamente se necesitaba de la Coman
dancia de Marina, por ser ésta á quien 
competía concederla, y, finalmente, que 
por no existir cuestión previa ni reunir 
los procesados la condición de aforados 
de Guerra, el conocimiento de los hechos 
denunciados era de la exclusiva compe
tencia de la jurisdicción civil, y no po
día, por lo tanto, hallarse comprendida 
en ninguno de los casos que establece el 
Código de Justicia Militar:

Que el Capitán general del tercer Cuer
po de Ejército, de acuerdo con el dicta-*> 
men de la Auditoría, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto él 
presente coníiicto que ha seguido sus 
trámites:

Visto el artículo 10 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, según el que, corres
ponderá á la jurisdicción ordinaria el co
nocimiento de las causas y juicios crimi
nales, con excepción de los casos reserva
dos por las Leyes al Senado, á los Tribu
nales de Guerra y Marina y á las Auto
ridades adm inistrativas ó de policía:

Visto el artículo 12 del Código de Ju s
ticia Militar vigente, con arreglo al cual
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los Generales en Jefe de Ejército y los 
Capitanes generales de distrito tienen, 
respecto á los diversos Ramos de la ad
ministración de Guerra, las mismas fa
cultades Ique las leyes generales conce
den á los Gobernadores de provincia para 
promover competencias positivas ó nega
tivas á las Autoridades judiciales por ex
ceso de atribuciones, sin perjuicio de que 
éstos puedan ejercitar, en su caso, por 
igual motivo, el recurso de queja estable
cido en el derecho común:

Visto el artículo 3.° del Real decreto de 
8 do Septiembre de 1887, que prohibe á 
les  Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á  no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en  virtud de la misma ley deba decidirse 
po r la Autoridad adm inistrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar;

Considerando:
1.° Que la presente cuestión jurisdic- 

ciional se ha suscitado con motivo de la 
causa criminal seguida en el Juzgado de 
instrucción de Cartagena á consecuencia 
de denuncia formulada por el Guarda 
jurado de la hacienda y coto denomina
do del Porties, en el referido término, 
por haberse extraído de dicha finca 386 
toneladas de arena, importantes 1.158 
pesetas, con destino, según alegaron los 
que practicaron la extracción, hoy proce
sados, á obras de fortificación de la plaza 
indicada.

2.® Que si bien la calificación del he
cho denunciado al Juzgado de instruc
ción dependerá de que las arenas fuesen 
extraídas de la hacienda y coto de Por
ties ó del dominio público, aparte los 
más caracteres del delito imputado y de 
la imputación misma, la determinación' 
de aquel hecho no está reservada á la 
Autoridad m ilitar requirente, como tam 
poco es de su competencia definirlos re
quisitos para extraer arenas en la zona 
marítimo-terrestre.

3.° Que la circunstancia de ser desti
nada la arena á la construcción de obras 
para las fortificaciones de Cartagena, 
tampoco atribuye á la jurisdicción mili
tar el conocimiento de la denuncia que, 
cpn separación del destino final de la 
árena, versa sobre un delito contra la 
propiedad, verdadero ó supuesto, cuyo

 ̂esclarecimiento y castigo corresponde á 
los Tribunales ordinarios:

Oída la Comisión perm anente del Con
sejo de Estado, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diecisiete da Diciem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El PreBidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.

DE ESTADO

REAL DECRETO
En atención á las circunstancias que 

concurren en Mi muy amado hermano
S. A. R. el Infante de España D. Carlos 
María de Borbón,

Vengo en disponer que en su dicha ca
lidad de Infante y en Misión Extraordi
naria, asista y Me represente en los fune
rales que han de verificarse en Bruselas 
con motivo del fallecimiento de Su Ma
jestad Leopoldo II, Rey de los Belgas, 
así como en las ceremonias á que dé lu
gar el juramento y proclamación del nue
vo Soberano.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Juan Pérez

MIISTERIO DE GR4CM ¥  JUSTICIA
LEY H IPO TECA R IA

(Continuación), '
TlTÜLO V.

DE LAS HIPOTECAS 
SECCI uN PRIMERA

Be las hipotecas en general,
Art. 105. Las hipotecas sujetan direc

ta é inmediatamente los bienes sobre que 
se imponen, al cumplimiento de las obli
gaciones para cuya seguridad so consti
tuyen, cualquiera que sea su poseedor.

Art. 106. Sólo podrán ser hipotecados:
Primero. Los bienes inmuebles;

• Segundo. Les derechos reales enaje
nables, con arreglo á las leyes impues
tos sobre los bienes inmuebles.

Art. 107. Podrán hipotecarse, pero con 
las restricciones que á continuación se 
expresan:

Primero. El edificio construido en 
suelo ajeno, el cual si ae hipotecare por 
el que lo construyó, será sin perjuicio del 
derecho del propietario del terreno, y en
tendiéndose sujeto á tal gravamen sola
mente el derecho que el mismo que edi
ficó tuviere sobre lo edificado;

Segundo. El derecho de usufructo, 
pero quedando extinguida la hipoteca, 
cuando concluya el mismo usufructo por 
un hecho ajeno á la voluntad del usu
fructuario. Si concluyere por su volun
tad, subsistirá la hipoteca hasta que se 
cumpla la obligación asegurada, ó hasta 
que venza el tiempo en que el usufructo 
habría naturalm ente concluido á no me- 
diái- el hecho que le puso fin;

Tercero. La mera propiedad, en cuyo 
caso, si el usufructo se consolidare con 
ella en la persona del propietario, no 
sólo subsistirá la hipoteca, sino que se 
extenderá también al mismo usufructo, 
como no se haya pactado lo contrario;

Cuarto. Los bienes anteriormente hi
potecados, aunque lo estén con el pacto 
de no volverlos á hipotecar, siempre que 
quede á salvó la prelación que tuviere 
para cobrar su crédito aquel á cuyo fa
vor esté constituida la prim era hipoteca;

Quinto. Los derechos de -superficie, 
pastos, aguas, leñas y otros semejantes 
de naturaleza real, siempre que quede á 
salvo el de los demás partícipes en la 
propiedad;

Sexto. Los ferrocarriles, canales, puen
tes y otras obras destinadas al servicio 
público, cuya explotación haya concedi
do el Gobierno por diez años ó más, y  
los edificios ó terrenos que, no estando» 
directa y exclusivamense destinados al 
referido servicio, pertenezcan al dominio 
particular, si bien se hallen agregados á 
aquellas obras, pero quedando pendiente 
la hipoteca, en el prim er caso, de la retro- 
lución del derecho del concesionario;

Séptimo. Los bienes pertenecientes á 
personas que no tienen la libre disposi
ción de ellos, en los casos y con las for
malidades que prescriben las leyes para 
su enajenación;

Octavo. El derecho de hipoteca vo
luntaria, pero quedando pendiente la 
que se constituya sobre él, de la resolu
ción del misnío derecho;

Noveno., Los bienes vendidos con 
pacto de, rctrorewta ó á carta de gracia, 
si el comprador ó su causahabiente lim i
ta la hipoteca á la cantidad que deba 
recibir en caso de resolverse la venta^ 
dándose conocimiento del contrato al 
vendedor, á fin de que si se retrajex'en 
los bienes antes de cancelarse la hipote
ca, no devuelva el precio sin conocimien
to del acreedor, á no preceder para ello 
precepto judicial, ó si el vendedor 6 su 
causahabiente hipoteca lo que valgan los 
bienes más de lo que deba percibir el 
cornprador si se resolviese la venta; pero 
en este caso, el acreedor no podrá repetir 
contra los bienes hipotecados, sin re
traerlos previamente en nombre del deu
dor en el tiempo en que éste tenga dere
cho y anticipando la cantidad que pai a 
ello fuere necesaria;

Décimo. Los bienes litigiosos, si la  
demanda origen del pleito se ha anotado 
preventivamente ó si se hace constar en 
la inscripción que el acreedor tenía cono
cimiento del litigio, pero en cualquiera 
de los dos casos, la hipoteca quedará 
pendiente de la resolución del pleito, sin 
que pueda perjudicar los derechos de los 
interesados en el mismo fuera del hipo
tecante.

Art. 108. No se podrán hipotecar:
Rrimero. Las sex’vidumbres, á menos 

que se hipotequen juntamente con el 
predio dominante, y exceptuándose en 
todo caso la de aguas, la cual podrá ser 
hipotecada;

Segundo. El derecho de usufructo 
concedido por las leyes ó fueros especia
les á los padres ó madres sobre los bienes 
de sus hijos, y al cónyuge superviviente 
sobre los del difunto;

Tercero. El uso y la habitación;
Cuarta. Las m inas, m ientras no so 

haya obtenido el título de la concesión 
definitiva, aunque estén situadas en te
rreno propio;

Art. 109. El poseedor de bienes suje
tos á condiciones resolutorias pendien
tes, podrá , hipotecarlos ó enajenarlos, 
siempre que quedo á salvo el derecho de 
los interesados en dichas condiciones, 
haciéndose en la inscripción expresa re 
serva del referido derecho.

Si la condición resolutoria pendiente 
afectare á la totalidad de la cosa hipote
cada, no se podrá ésta enajenar para ha
cer efectivo el crédito, sino cuando dicha 
condición deje de cumplirse y pase el in 
mueble al dominio absoluto del deudor; 
pero los frutos á que éste tenga derecho, 
se aplicarán desde luego al pago del cré
dito.

Cuando la condición resolutoria afecte 
únicamente á una parte de la cosa hipo
tecada, deberá ésta enajenarse judicial
mente con la misma condición resoluto
ria  á que esté sujeto el dominio del deu

D02B
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dor y  aplicándose al pago, además de los 
frutos á que éste tenga derecho, el precio 
de la venta.

Si antes de que ésfa se consume adquie
re el deudor el dominio absoluto de la 
cosa hipotecada, podrá el acreedor repetir 
contra ella y solicitar su enajenación 
para el pago. X.o dispuesto en esl̂ C artícu
lo es aplicable á los bienes poseídos^ ,en 
Cataluña con cláusula de sustitución 
pendiente, á favor de personas que no 
hayan consentido la hipoteca de dichos 
bienes.

Art. 110. La hipoteca ?e extiende á las 
accesiones naturales, á las ih,ejoras, y al 
importe de las indemnizaciones concedi
das ó debidas al propietario pór Jos ase
guradores de los bienes hipotecados.

Salvo pacto expreso que disponga lo 
contrario, la hipoteca, cualquiera ^üé sea 
la naturaleza y forma de la Obligación 
que garantice, no comprenderá:

Primero. Los objetos muebles que se 
hallen colocados permanentemente en la 
finca hipotecada, bien para su adorno, 
comodidad ó explotación, ó bíén pára el 
servicio de alguna industria, á no ser 
que no puedan separarse sin quebranto 
de la m ateria ó deterioro del obj^^tq;

Segundo. Los frutos, cualqüierá que 
sea la situación en qué sé eíiéiiéntren;

Tercero. Las rentas vencidas y no sa
tisfechas al tiempo de exigirse el cum pli
miento de la obligación garantizada.

Art. 111. Conforme á lo dispuesto en el 
artículo anterior, se entenderán hipote
cados juntam ente con la finca, aunque 
no se mencionen en el contrato, siempre 
que correspondan al propietario:

Primero. Las mejoras que con is tan  
en nuevas plantaciones, obras de riego ó 
desagüe, obras de reparacióá, seguridad, 
transformación, comodidad, adorno ó ele
vación de los edificios y cualesquiera 
otras semejantes, que no consistan en 
agregación de terrenos, excepto por ac
cesión natural, ó en nueva construcción 
do edificios donde antes no los hubiere;

Segundo. Las indemnizaciones con
cedidas Ó debidas al propietario délos 
inmuebles hipotecados por la aségura- 
ción de éstos, siempre que haya tenido 
lugar el siniestro después de constituida 
la hipoteca, ó bien por la expropiación 
de terrenos por causa de utilidad pública.

Art. 112. Cuando la finca hipotecada 
pasare á manos de un tercer poseedor, 
no será extensiva lá hipoteca á los m ue
bles colocados permanentemente en los 
edificios, ni á las mejoras que no consis
tan en obras de reparación, seguridad ó 
transformación, siempre que uhos ú otras 
se hayan costeado por él nuevo dueño, 
n i á los frutos piendiéntes y rentas venci
das que sean de la pertenencia dql mismo.

Art. 113. El dueño de las accesiones ó 
m ejoras que no sé entiendan hipoteca
das, según lo dispuesto en el artículo ah- 
terior, podrá exigir stt importe ó retener 
Jos objetos en que consistan, si esto p u 
diere hacerse sin menoscabo del valor 
del resto dé la finca; más en el prim er 
caso no podrá detener el cumplimiento 
de l?i obligación principal bajo el pretex
to de hacer efectivo su derecho, sino que 
habrá de cobrar 10 que le corresponda 
con el precio de la misma finca, cuando 
se enajene para pagar el crédito.

Art. 114. La hipoteca constituida á fa
vor de un crédito que devengue interés, 
no asegurará, con perjuicio de tercero, 
además del capital, sino los intereses de 
los dos últimos años transcurridos y la 
parte vencida de la anualidad corriente»

Art. 115. Al transcurrir tres años, 
contados desdü que el préstamo empezó 
á  devengar réditos no pagados, podrá el

acreedor exigir que la hipoteca consti
tuida se amplíe sobre los mismos bienes 
hipotecados, con objeto de asegurar los 
intereses correspondientes al primero de 
dichos años; pero sólo en el caso de que 
habiendo vencido la obligación de pagar 
r lguna parte de los mismos réditos, hu
biere el deudor dejado de satisfacerla.

Si el acreedor hiciere uso de su dere
cho después dé los tres años, podrá exi
gir la ampliación de la hipoteca por toda 
la parte de réditos que en el momento 
to de hacerse dicha ampüación no estu
viere aseguráda con la hipoteca primera; 
pero sin que en i i in ^ n  casó deba perju
dicar la que se constituya al que anterior
mente, y después de los dos años haya 
adquirido .cualquier derecho sobre los 
bienes hipotecados.

Si el deudor lío consintiere dicha am
pliación de hipoteca, podrá el acreedor 
reclamarla en juicio ordinario y  anotar 
preventivamente la demanda que con tal 
objeto deduzca.

Art. 116. Si la finca hipotecadá no 
perteneciera al deudor, no podrá el acree
dor exigir que se constituya sobre ella 
la ampliación de hipoteca de que trata 
al artículo precedente, pero podrá ejerci
tar igual derecho respecto á cualesquie
ra  otros bienes inmuebles que posea el 
mismo deudor y pueda hipotecarlos,

Árt. 117. El acreedor por pensiones 
atrasadas de censo no podrá repetir con
tra la finca acensuada, con perjuicio de 
otro acreedor hipotecario ó censualista 
posterior, sino en los términos y con las 
restricciones establecidas en los artíc.u- 
los 114 y 115; pero podrá exigir hipoteca 
en fel !caso y con las limitaciones que 
tiene derecho á hacerlo el acreedor hipo
tecario, según el artículo anterior, cual
quiera que sea el poseedor de la finca 
acensuada.

Art. 118. Cuando un predio dado en 
enfiteusis caiga en comiso con arreglo á 
las leyes, pasará al dueño del dominio 
directo con las hipotecas ó gravámenes 
reales que le hubiere impuesto el enfi- 
teuta; pero quedando siempre á salvo 
todos los derechos correspondientes al 
mismo dueño directo.

Art. 119. Guando se hipotequen varias 
fincas á la vez por un solo crédito, se de
term inará la cantidad ó parte de grava
men de que cada una deba responder.

Art. 120. Fijada en la inscripción la 
parte de crédito de que deba responder 
cada uno de los bienes hipotecados, no 
se podrá repetir contra ellos con perju i
cio de tercero, sino por la cantidad á que 
respectivamente estén afectos y la que á 
á lá misma corresponda por razón de in 
tereses, con arreglo á lo prescrito, en los 
anteriores artículos.

Art. 121. Lo dispuesto en el artículo 
anterior se entenderá sin perjuicio de 
que, si la hipoteca no alcanzare á cubrir 
lá totalidad del crédito, pueda el acreedor 
repetir por la diferencia contra las demás 
fincas hipotecadas que conserve el deu
dor en su poder; pero sin prelación, en 
cuanto á dicha diferencia, sobre los que, 
después de inscrita la hipoteca, hayan 
adquirido algún derecho real eii las mis
mas fincas.

Art. 122. La hipoteca subsistirá ínte
gra, mientras no se cancele, sobre la to
talidad de los bienes hipotecados, aun
que se reduzca la obligacióñ garantizada, 
y sobre cualquiera parte de loá mismos 
bienes que se conserve, aunque la res
tante haya desaparecido; pero sin perju i
cio de lo que se dispone en los dos si
guientes artículos.

Art. 123. Si una finca hipotecada se 
dividiere en dos ó más, no se distri

buirá entre ellas el crédito hipotecario,, 
sino cuando voluntariamente lo acorda 
ren el acreedor y el deudor. No verifi
cándose esta distribución, podrá repetir 
el acreedor por la totalidad de la suma 
garantida contra cualquiera de las nue
vas fincas en que se haya dividido la p ri
mera, ó contra todas á la vez.

Aft. 124. Dividida la hipoteca consti- 
tituída para la seguridad de un crédito 
entre varias fincas, y pagada la parte del 
mismo crédito con que estuviere gravada, 
alguna de ellas, se podrá exigir por aquel 
á quien interese la cancelación parcial 
de la hipoteca en cuanto á la misma fin
ca. Si la parte de ©rédito ^pagada se pu
diere aplicar á la liberación de una ó de 
otra de las fincas gravadas por no ser 
inferior al importe de la responsabilidad 
especial de cada una, el deudor elegh:á 
la que haya de quedar libre.

Art. 125. Cuando sea una la finca hi
potecada, ó cuando siendo varias no se 
haya señalado la responsabilidad de cada 
una, por ocurrir él caso previsto en él 
artículo 123, no se podrá exigir la libera
ción de ninguna parte de los bienes hipo
tecados, cualquiera que sea la del crédito 
que el deudor haya satisfecho.

Art. 126. Cuando en juicio ejecutivo 
seguido conforme á las disposiciones de 
la ley de Enjuiciamiento civil se persi
guieren bienes hipotecados, y éstos hu
biesen pasado á poder de un tercer posee
dor, podrá el acreedor reclam ar de éste 
el pago de la parte de crédito asegurada 
con los que el mismo posee, si al venci
miento del plazo no lo verifica el deudor 
después de requerido judicialmente ó por 
Notario.

Requerido el tercer poseedor de uno* 
de los dos modos expresados en el párra
fo anterior, deberá verificar el pago del 
crédito con los intereses correspondien
tes, regulados conforme á lo dispuesto en 
el artículo 114, ó desamparar los bienes 
hipotecados,

Si el tercer poseedor no paga ni des
ampara los bienes, será responsable con 
los suyos propios, además de los hipote
cados, de los intereses devengados desde 
él réquerim iento y de las costas judicia
les á que por su morosidad diere lugar. 
En el caso de que el tercer poseedor des
ampare los bienes hipotecados, se consi
derarán éstos en poder del deudor, á fin 
de que pueda dirigirse contra los mismos 
el procedimiento ejecutivo.

Lo dispuesto en lo s  tres párrafos ante
riores será igualm ente áplicable al caso 
en que deje de pagarse una parte del ca
pital del crédito ó de los intereses, cuyo 
pago deba hacerse en plazos diferentes, 
si venciere alguno de ellos sin cumplir 
el deudor su obligación.

Art. 127. Cuando para  el pago de al
guno de los plazos del capital ó de los 
intereses fuere necesario enajenar la fin
ca hipotecada y aún quedaren por vencer 
otros plazos de la obligación, se practi
cará lo dispuesto en el párrafo 2.® del ar
tículo 135. Si el comprador no quisiere la 
finca con la cargado la hipoteca queque- 
da por satisfacer, se depositará su im
porte con los intereses que le corres
pondan, para que sea pagado el acreedor 
al vencimiento de los plazos pendientes.

50 considerarán también como terceros 
poseedores para los efectos del artículo 
126, los designados en el párrafo 2." del 
134.

51 hubiere más de un tercer poseedor 
por hallarse en una persona la propiedad 
ó el dominio d irecto, y en otra el usu
fructo ó el dominio útil, se entenderá 
con ambas el requerimiento,

AI vencimiento del plazo para el pago
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do ia deuda, ol acreedor podrá pedir que 
se despache mandamiento de ejecución 
contra todos los bienes hipotecados, estén 
ó no en poder de uno ó varios terceros 
poseedores; pero éstos no podrán ser re
queridos al pago sino después de haber
lo sido el deudor y no haberlo reali
zado.

Cada uno de los terceros poseedores, 
si se opusiere, será considerado como 
parte en el procedimiento respecto de los 
bienes hipotecados que posea, y se enten
derán siempre con el mismo y el deudor 
todas las diligencias relativas al embargo 
y venta do dichos bienes, debiendo el 
torcer poseedor otorgar la escritura de 
venta ú otorgarse de oficio en su re
beldía.

Será Juez ó Tribunal competente para 
conocer del procedimiento el que lo fuere 
respecto del deudor. No se suspenderá en 
ningún caso el procedimiento ejecutivo 
por las reclamaciones de un tercero, si 
no estuvieren fundadas en un título an
teriormente inscrito, ni por la muerte del 
deudor ó del tercer poseedor, ni por la 
declaración de quiebra ni por el concur
so de acreedores de cualquiera de ellos.

Art. 128. La acción hipotecaria pres
cribirá á los veinte años, contados desde 
que pueda ejercitarse con arreglo al tí
tulo inscrito.

 ̂Art. 129. La acción hipotecaria podrá 
ejercitarse directamente contra los bie
nes hipotecados, sujetando su ejercicio 
al procedimiento judicial sumario que 
se establece en el artículo 131 de esta 
ley , sin que ninguno de sus trámites 
pueda sor alterado por convenio entre 
las partos.

Art. 180. Para que pueda tram itarse 
la reclamación con arreglo á dicho pro
cedimiento judicial, será indispensable 
que on la escritura de conídítución de la 
hipoteca consten establecidos el precio 
en que los interesados tasan la íinca para 
que sirva de tipo en la subasta que ha de 
celebrarse cuando llegue el caso de ha
cer efectiva la obligación, y un domici
lio que fijará el deiidar para la práctica 
de los requerimientos y de las notifica
ciones.

El Registrador hará constar ambas 
circunstancias en el asiento de inscrip
ción de,la escritura.

El deudor podrá cambiar después á su 
voluntad ese domicilio legal siempre que 
el cambio tenga lugar dentro de la mis
ma población que se hubiere designado 
en la escritura, ó de cualquiera otra que 
esté enclavada en el término en que ra 
dican las fincas y. que sirve para deter
m inar la compétencia del Juzgado.

Para cam biar ese domicilio á punto di
ferente do los expresados será necesaria 
la conformidad del acreedor.

La modificación en el domicilio y su 
conocimiento al acreedor se harán cons
tar en acta notarial y en el Registro de 
la propiedad, por nota al margen de la 
inscripción ó inscripciones de ia escritu
ra  de hipoteca.

Dicha acta, lim itada á hacer constar 
estas circunstancias, no estará sujeta al 
impuesto de derechos reales y se exten
derá en papel sellado de la última clase.

Todo posterior adquirentt' de la finca 
podrá variar el dotnicilio que encotdrase 
fijado al tiempo de la adquisición, pero 
sujetándose á las condiciones y requisi
tos antes expresados, y en su defecto 
quedará subsistente el que aparezca en 
el Registro.

Art. 181. El procedimiento judicial su
mario se ajustará á las siguientes re
glas:

Primera. Será Juez competente para

conocer del juicio, cualquiera que sea la 
cuantía de la obligación, el de prim era 
instancia á quien so hubieren sometido 
las partes en la escritura de constitución 
de la hipoteca; en su defecto, el de p ri
mera instancia del partido en que rad i
que la finca, y si ésta radicare en más de 
uno, lo mismo que si las fincas fuesen 
varias y radicaran en diferentes parti
dos, el Juez de primera instancia de cual
quiera de ellos á elección del doman- 
dante.

Segunda. So iniciará el procedimien
to por un escrito, enumerando los hechos 
y las razones jurídicas determinantes de 
la corteza, subsistencia y exigibilidad del 
crédito y de la competencia del Juzgado, 
y precisando la cuantía de la reclama
ción. El acreedor quedará sujeto á in 
demnizar cuantos daños y perjuicios irro
gase al deudor ó á terceros interesados, 
por malicia en la exposición de los he
chos y de las demás circunstancias que 
ha de apreciar el Juez para autorizar el 
procedimiento.

Tercera. Con este escrito presentará 
el actor los documentos siguientes:

1.® Los comprobantes de la persona
lidad, incluso los que acrediten el man
dato del Procurador cuando no gestione 
por sí mismo el acreedor ó quien por m i
nisterio de la  Ley le represente. Será po
testativo en el actor valerse de Letrado;*

2.° El título ó títulos del crédito, re* 
vestido de los requisitos que la ley de 
Enjuiciamiento civil exige para despa
char la ejecución. Si no pudiese presen
tarse el mismo título inscrito, deberá 
acompañarse con el que so presento cer
tificación del Registro que acredite la 
inscripción y subsistencia de la hipo
teca;

3.® Acta notarial justificativa de ha
berse requerido de pago con diez días de 
antelación, cuando menos, al deudor, y 
también al tercer poseedor de las fincas 
en el caso de que éste hubiese acredi
tado al acreedor la adquisición del in
mueble.

El requerimiento deberá haberse prac
ticado en el domicilio que resulte vigen
te en el Registro, bien personalmente si 
se encontrase en él el deudor ó el tercer 
poseedor que haya de ser requerido, ó 
bien á las personas que expresa el a r
tículo 268 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil por el orden establecido en el mismo:

Cuarta. El Juez exam inará el escrito 
y los documentos presentados, y si se 
hubiesen cumplido los requisitos antes 
expresados, adm itirá aquéllos y mandará 
suibstanciar el procedimiento, ordenando 
que se practiquen los requerimientos, 
cuando no se haya presentado acta nota- 
riál que los acredite en los domicilios y 
de la m anera que se determina en el pre
sente artículo.

También reclamará del Registrador de 
la propiedad, á instancia del actor, certi
ficación comprensiva de los extremos si
guientes:

1.® Inserción literal de la últim a ins
cripción de dominio ó de posesión que 
se haya practicado y se hallo vigente;

2.® Relación do todos los censos, hipo
tecas y demás gravíjinenes y derechos 
reales y anotación* s á que estén afectos 
los bienes, debiemio bnccrse constar ex
presamente que Bí3 halla subsistente y 
sin cancelar la hipoteca á favor del actor.

El Registrador hará constar por nota 
marginal que ha expedido esta certifica
ción, expresando su fecha y la existencia 
del procedimiento á que se refiere.

Si los requisitos legales no se hubiesen 
cumplido, el Juez denegará la admisión 
del escrito y documentos por medio de

auto fundado, que será apelable en am  
bos efectos;

Quinta. Si de la certificación del Re
gistro apareciese que la persona á cuyo 
favor resulte practicada la última^ ins
cripción de dominio ó de posesión á que 
se refiere el extremo prim ero de la r e 
gla 4.  ̂no ha sido requerida de pago en 
ninguna de las fornias notarial ó ju d i
cial antes indicadas, se notificará á 
misma la existencia del procedimiento,, 
en el lugar prevenido en la regla tercera, 
de este artículo, para que pueda, si le* 
conviene, intervenir en ia Subasta ó sa
tisfacer antes del rem ate el importe del 
crédito y de los intereses y costa» en la 
parte que esté asegurada con la hipoteca 
de su finca.

Cuando de la susodicha certificación 
aparezca alguna carga ó derecho real 
constituido con posterioridad á la ins
cripción de la hipoteca* que garantiza el 
crédito del actor, se notificará tahibién,. 
para los efectos indicados en el párrafo  
anterior, la existencia del procedimiento^ 
á los acreedores que se hallen en ese 
caso, y cuando dichos acreedores satisfa
gan antes del remate el importe del cré
dito, intereses y costas asegurados con* 
la hipoteca de la finca, quedarán subro
gados en los derechos del actor; debien
do hacerse constar el pago y subrogación 
al margen de la inscripción ó inscripcio
nes de hipoteca en que dichos acreedo
res se subrogan y de las de sus créditos 
ó derechos respectivos, mediante presen
tación en el Registro del acta notarial de 
entrega de las cantidades adeudadas ó 
del oportuno mandamiento judicial on 
su caso.

Por el concepto referido no se deven
gará impuesto alguno.

Sexta. Transcurrido el término de 
die* días desde el requerimiento al pagO' 
practicado en cualquiera de las formas 
indicadas en las reglas anteriores, el ac
tor podrá pedir que se le confiera la ad
ministración ó posesión interina de la  
finca, si así se hubiese pactado en la es
critura de constitución de la hipoteca ó 
tuviere reconocido expresamente eso de
recho por alguna ley.

El acreedor percibirá en dicho caso las 
rentas vencidas y no satisfechas^ si así se 
hubiere estipulado, y los frutos y rentas 
posteriores, cubriendo con ellos los gas
tos de conservación y explotación que la 
misma finca exija y después su propio 
crédito;

Séptima. Cumplido lo dispuesto en 
las reglas precedentes, y transcurridos 
treinta días, desde que tuvieron lugar el 
requerimiento de pago y las notificacio
nes antes expresadas, se procederá á ins
tancia del actor, del deudor ó del tercer 
poseedor á la subasta de la finca ante el 
Juzgado que conozca del procedimiento, 
anunciándose el remate con veinte días 
de antelación al señalado para dicho acto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , en q\ Diario 
OficÁal dé AvisoSj donde le hubiere, y en 
el Boletín Oficial de la provincia ó las 
provincias en que radiquen las fincas. La 
publicación de los anuncios en la G a c e 
t a  DE Ma d r id  sólo tendrá lugar cuan
do (4 valor de la finca ó las fincas exce- 

I da de 50.000 pesetas; •
í Octava. En los anuncios se expresará: 

que ios autos y la certificación del Re
gistro á que se refiere la regla esta
rán de manifiesto en la Escribanía; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas ó gravámenes anteriores y los 
preferentes—si los hubiere—al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y
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queda subrogado eu la  re^áponsabilidad 
de los mismos, s te  destinarse á su extin
ción el precio üel remate;

P^fvirá de tipo para la su- 
ñas .a el pactado en la escritura de cons- 
titac ión  de hipoteca, y no se adm itirá 
postura  alguna que sea inferior á dicho 
tipo;

^dbiese postura admi- 
^ j  subasta, el acreedor
jpodrá pedir la  adjudicación de la finca 
o  fincas en pp.go de su crédito por el tipo 
Cíe aquélla, Aceptando la subsistencia de 
las cargas» anteriores y las preferentes, 
Si las hu.oiere, y subrogándose en la obli- 
gaciórj de satisfacerlas;

ü^^décima. Si no conviniese al acree- 
adjudicación, podrá solicitar la 

«;elebración de segunda subasta, para la 
’c u a ls e rv i^  de tipo el 75 por 100 d é la  
prim era, sin que se pueda adm itir postu- 

^ dicho tipo, y si tampoco en 
ella hubiera postura adm isible, podrá 
ped7:r la adjudicación por el tipo d é la  
se|^unda subasta y  con la misma condi- 
crón indicada en la regla anterior;

Duodécima. Si el acreedor no hiciese 
'fiso de este derecha, podrá solicitar la 
celebración de tercera subasta sin suje
ción á tipo, pero con las condiciones es- 
tabiecidascn la regla 8. .̂ Celebrada esta 
subasta, si la postura fuese inferior al 
^p o  de la Síjgunda, podrán el actor, el 
•dueño de la Ünca ó un tercero autorizado 
p o r ellos, m ejorar la postura en el tér
mino de nueve días, y en ese caso será 
adm itida definitivamente la postura su
perior*. Si transcurriesen los nueve días 
sin que se mejorase la postura, se apro
b a rá  el remate;

Décimotercia. En el acto de la subas
t e  hará constar que el rem atante acepta 
las obligaciones consignadas en la regla 
octava, y si no las acepta, no le será ad 
m itida la proposición;

Dócimoouarta. El acreedor podrá con
cu rrir  como postor á todas las subastas, 
y  no n^jesitará consignar cantidad algu
na pava tomar parte en la licitación. 
Tam bién estarán exceptuados de la con
signación los acreedores á que se refiere 
la r^gla 5.^ Todos los demás postores de
berán  consignar en el Juzgado ó en el 
íls^Lablecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo de la subasta para po- 
<ler tomar parte en ésta;

Décimoquinta. Aprobado el remate, 
Se le hará saber al adquirente, á fin de 
que dentro del plazo de ocho días, conta
dos desde la notificación, consigne la d i
ferencia entre lo depositado para tomar 
parte en la subasta y el total precio de 
aquél. Si el rem atante fuera el mismo 
acreedor, se deducirá áe  la consignación 
la  ícantidad á que ascienda el crédito 
y  los intereses asegurados con la hipote
ca, sin perjuicio de «que, cuando se prac
tique la liquidación de costas, se reinte
gre el acreedor, con lo que haya consig
nado, del importe ele las originadas has- 
tá la cantidad asegurada con la hipoteca. 
Lo mismo se hará «cuando se adjudiquen 
las fincas al actor y  el importe de su cré
dito  é intereses arioguradós con la hipote
ca  sea inferior a l fijado como tipo para 
ia  subasta.

Si en el p laza fijado no consignase el 
rem atante el complemento del precio, á 
instancia del ar^tor, del deudor ó del ter
cer poseedor, y  sin conceder al postor 
audiencia ni recurso  alguno, se declara
rá  sin efecto el rem ate y se reproducirá 
la  subasta celebrada. En este caso, e l  de
pósito constituido por el rematante se 
destinará, em prim er término, á satisfaj 
cer los gastos que originen la subasta ó 
subastas posteriores, y el resto, si lo

hubiere, al pago del eiédlto, intereses y 
costasv

Eft el caso de ser el mismo acreedor 
ejecutante el rematante ó adjudicatario, 
y de no consignar la diferencia entre el 
precio del remate ó de la adjudicación y 
el importe del crédito y de los intereses 
asegurados con hipoteca en el término 
de ocho días, contados desde que se le 
notifique la liquidación de esa diferen
cia, se declarará también sin efecto el 
remate, pero responderá el actor de cuan
tos gastos originé la subasta ó subastas 
posteriores que á instancia de cualquier 
interesado sea preciso celebrar y no ten
drá derecho á percibir intereses de su 
crédito durante el tiempo que se emplee 
en verificarlas.

Décimosexta. El precio del remate se 
destinará sin dilación al pago del crédi
to hipotecario del actor; el sobrante se 
entregará á los acreedores posteriores ó 
á quien corresponda, constituyéndose, 
entretanto, en depósito en el estableci
miento público destinado al efecto.

Décimoséptima. Verificado el remate 
ó la adjudicación, y consignado, en su 
caso, el precio, se dictará de oficio auto 
aprobándolos en representación del due
ño de los bienes hipotecados que se ena
jenen y ordenando la cancelación de la 
hipoteca que garantizaba el crédito del 
actor, y, en su caso, la de todas las ins
cripciones y anotaciones posteriores á la 
inscripción de aquélla, incluso las que se 
hubiesen verificado después de expedida 
la certificación prevenida en la regla cuar
ta , expidiéndose al efecto el oportuno 
mandamiento, en el que se hará cons
tar que se hicieron las notificaciones ex
presadas en la regla quinta; que el valor 
de lo vendido ó adjudicado fué igual ó 
inferior al importe total del crédito del 
actor, y en el caso de haber superado, 
que se consignó el exceso en el esta
blecimiento público destinado al efecto, 
á disposición de los acreedores poste
riores.

Todas estas circunstancias deberán ex
presarse en el asiento de cancelación.

Será título bastante para la inscripción 
el testimonio expedido por el actuario, 
con el visto bueno del Juez, comprensivo 
del referido auto y de las circunstancias 
necesarias para verificar aquélla.

También se pondrá en posesión judi
cial de los bienes al adquirente si lo so
licitase.

Lo dispuesto en las reglas precedentes 
en cuanto á la subsistencia de las hipote
cas y demás gravámenes anteriores ó 
preferentes al crédito del ejecutante, será 
aplicable, no sólo á los casos en que este 
crédito sea hipotecario, sino también á 
aquellos otros en que se ejercite cualquier 
acción real ó personal que produzca la 
ve ata de bienes inmuebles.

Art. 132. El procedimiento sumario 
que establece el artículo precedente no 
se suspenderá por la muerte del deudor 
ó < lol tercer poseedor ni por la declara- 
ci(3n de quiebra ó concurso de cualquie
ra de ellos, ni por medio de incidentes 
pi ‘omovidos por los mismos ó por otro 
q u e  se presente como interesado, salvo 
eu  los siguientes casos:

1.° Si se justificase documentalmente 
la existencia de un procedimiento crimi- 
n;al, por falsedad del título hipotecario 
e?n cuya virtud se proceda, en que se haya 
adm itido querella ó dictado auto de pro
cesamiento;

2.'’ Si se interpusiere una ter^cería de 
dominio, acompañando, inexcusablem en
te  con ella, título de propiedad de la finca 
de  que se trate, inscrito á fa.vor del ter
cerista  ó de su causante, con fecha ante-

, rloí* á la íií^cripción del crédito del actor 
y certificación dé íio aparecer extinguido 

i ni cancelado en el Registro el asiento de 
I dominio á favor del tercerista;

3.” Si se presentare certificación del 
Registrador, expresiva de quedar cance
lada la hipoteca, en virtud de la cual se» 
proceda, ó copia auténtica de la escritura 
pública de cancelación de la misma, con 
la nota de presentación eii alguno de los 
Registros en donde so haya de tom ar ra 
zón de ella, otorgada por el actor ó por 
sus causantes ó causahabientes, acredi
tándose también documentalmente el tí
tulo de transmisión en su caso;  ̂ ^

4.® Cuando la hipoteca esté constitui
da en garantía de cuentas corrientes y la 
libreta que presente el deudor arroje un 
saldo distinto del que resulte de la pre
sentada por el actor.

En el primer caso subsistirá la suspen
sión hasta que termine la causa criminal, 
pudiéndose reanudar entonces el procedi
miento si no quedase declarada la fal
sedad. .  ̂ ^

En el segundo caso subsistirá hasta el 
término del juicio de tercería.

En el caso tercero y en el cuarto, el 
Juez convocará á las partesá una compa
recencia, debiendo mediar cuatro días 
desde la citación; oirá á las partes, admi
tirá  los documentos quo se presenten y 
acordará en forma de auto lo que estime 
procedente dentro del segundo día.

Será apelable en arabos efectos este 
auto, cuándo ordenare la suspensión.

Todas las demás reclamaciones que 
puedan formular, así el deudor como los 
terceros poseedores y los demás intere
sados, incluso las que versaren sobre nu- . 
lidad del título ó de las actuaciones ó soj 
bre vencimiento, certeza, extinción o 
cuantía de la deuda, se ventilarán en el 
juicio declarativo que corresponda, sin 
producir nunca el efecto de suspender ni 
entorpecer el procedimiento que estable
ce la presente ley.

La competencia para conocer de este 
juicio declarativo se determinará por las 
reglas ordinarias.

Al tiempo de formular la reclamación 
á que se refiere el párrafo^ precedente ó 
durante el curso del juicio á que diere 
lugar, podrá solicitarse que se asegúrela 
efectividad de la sentencia que se d̂ icte 
en el mismo, con retención del todo ó do 
una parto do la cantidad que, por el pro
cedimiento que establece la presente ley 
deba entregarse al actor.

El Juez decretará esta retención en vis
ta de los documentos que so presenten, si 
estima bastantes las razones que se ale
guen. Si el que solicitase la retención no 
tuviera solvencia notoria y suficiente, el 
Juez deberá exigirle, previa y bastante 
garantía para responder de los intereses 
de demora y del resarcimiento de cuales
quiera otros daños y perjuicios que pue
dan ocasionarse al acreedor.

Cuando el acreedor afiance á satisfac
ción del Juez la cantidad quo estuviese 
mandada retener á las resultas del juicio 
declarativo, se alzará la retención.
- Art. 133. Los acreedores que tengan 
inscrito su derecho con anterioridad á la 
presente ley, podrán optar por el proce
dimiento sumario del artículo 131, si los 
títulos de sus créditos contienen expre
sión de la conformidad del deudor con 
un precio determinado para la subasta, 
y si no se hubiese señalado domicilio 
para la práctica de requerimientos y no
tificaciones, se efectuarán estas diligen
cias en el que realmente tenga el deudor.

Cuando los títulos careciesen de dichas 
circunstancias, se podrá suplir su falta 
por medio de documento público, que se
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presentará necesariamente con los demás 
que exige la regla 3.® de aquel artículo y 
estará exento del impuesto de derechos 
reales.

Art, 184. Si antes de que el acreedor 
haga efectivo su derecho sobre la finca 
hipotecada pasare ésta á manos de un 
tercer poseedor, éste, acreditando la ins
cripción de su título, podrá pedir que se 
le exhiban los autos en la Escribanía, y 
el Juez lo acordará sin paralizar el curso 
del expediente, entendiéndose con él las 
diligencias ulteriores, como subrogado 

*en el lugar del deudor.
Se considerará también como tercer 

poseedor el que hubiere adquirido sola
mente el usufructo ó el dominio útil de 
la  finca hipotecada, ó bien la propiedad 
ó el dominio directo, quedando en el 
deudor el derecho correlativo; pero en 
tales casos se entenderán con ambos las 
diligencias del juicio.

Art. 135. Lo dispuesto en los cuatro 
artículos precedentes será igualmente 
aplicable al caso en que deje de pagarse 
una parte del capital del crédito ó los in- 

'tereses, cuyo pago deba hacerse en pla
zos diferentes, si venciere alguno de ellos 
sin cum plir el deudor su obligación, y 
siempre que tal estipulación conste ins
crita en el Registro.

•Si para el pago de alguiio de los plazos 
del capital ó de los intereses fuere nece- 
sario enajenar la finca hipotecada, y aún 
quedaren por vencer otros plazos de la 
obligación, se verificará la venta y se 
transferirá la finca al comprador con la 
hipoteca correspondiente á la parte del 
crédito que no estuviere satisfecha.

Los autos del procedimiento sumario 
que establece esta ley no son acumula- 
bles entre sí, ni tampoco á los de juicio 
ejecutivo, ni á un juicio universal.

'  ̂Art. 136. Las inscripciones y cancela
ciones de las hipotecas se sujetarán á las 
reglas establecidas en los títulos 2.” y 4.® 
para las inscripciones y cancelaciones 
©n general, sin perjuicio do las especia
les contenidas en este título.

Art. 137. Las hipotecas son volunta
rias ó legales.

SECCIÓN SEGÜ l̂íA 
Be las hipotecas vohtntarias.

Art. I?i8. Son hipotecas voluntarias 
las convenidas entre partes, ó impuestas 
por disposición del dueño de los bienes 
sobre que se constituyan.

Art. 139. Sólo podrán constituir hipo
teca voluntaria los que tengan la libre 
disposición de sus bienes, ó en caso de 
no tenerla, se hallen autorizados para 
ello con arreglo á las leyes.

Art. 140. Los que, con arreglo al a rtí
culo anterior, tienen la facultad de cons
titu ir hipotecas voluntarias, podrán ha
cerlo por sí ó por medio de apoderado, 
con poder especial, para contraer este 
género de obligaciones, otorgado ante 
Notario público.

Art. 141. La hipoteca constituida por 
un tercero sin poder bastante, podrá r a 
tificarse por el dueño dé los bienes hipo
tecados; poro no surtirá  efecto sino des 
de la fecha en que por una nueva ins
cripción se subsane la falta cometida.

Art. 142. La hipoteca constituida para 
la seguridad de una obligación futura ó 
sujeta á condiciones suspensivas inscri
tas, surtirá efecto, contra tercero, desde 
su inscripción, si la obligación llega á 
contraerse ó la condición á cumplirse.

Si la obligación asegurada estuviere 
sujeta á condición resolutoria inscrita, 
surtirá la hipoteca su efecto en cuanto al 
tercero, hasta que se haga constar en el

registro el cumplimiento de la condi
ción.

Art. 143. Cuando se contraiga la obli
gación futura ó se cumpla la condición 
suspensiva, de que trata el párrafo p ri
mero del artículo anterior, deberán los 
interesados hacerlo constar así por me
dio de una nota al margen de la inscrip
ción hipotecaria, sin cuyo requisito no 
podrá aprovechar ni perjudicar á tercero 
la hipoteca constituida.

Art 144. Todo hecho ó convenio en
tre las partes, que pueda modificar ó 
destruir la eficacia de una obligación h i
potecaria anterior, como el pago, la com
pensación, la espera, el pacto ó promesa 
de no pedir, la novación del contrato p ri
mitivo y la transacción ó compromiso, no 
surtirá efecto contra tercero, como no se 
haga constar en el Registro por medio 
de una inscripción nueva, de una cance
lación total ó parcial, ó de una nota m ar
ginal, según los casos.

Art. 145. No se considerará asegurado 
con la hipoteca el interés del préstamo 
en la forma que prescribe el artículo 114, 
sino cuando la estipulación y cuantía de 
dicho interés resulten de la inscripción 
misma.

Art. 146. Para que las hipotecas vo
luntarias queden válidamente estableci
das, 80 requiere:

Primero. Que se hayan constituido en 
escritura pública;

Segando. Que la escritura se haya ins
crito en el Registro de la propiedad.

Art. 147. El acreedor hipotecario po
drá repetir contra los bienes hipotecados 
por el pago de los intereses vencidos, 
cualquiera que sea la época en que deba 
verificarse el reintegro del capital; mas 
si hubiere un tercero interesado en d i
chos bienes, á quien pueda perjudicar la 
repetición, no podrá exceder la cantidad 
que por ella se reclame de la correspon
diente á los réditos de los dos últimos 
años transcurridos y no pagados, y la 
parte vencida de la nulidad corriente.

La parte de intereses que el acreedor 
no pueda exigir por la acción real hipo
tecaria, podrá reclamarla del obligado 
por la personal, siendo considerado res
peto á ella, en caso de concurso, como 
acreedor escriturario.

Art. 148. Las inscripciones de hipote
cas voluntarias podrán ser canceladas en 
la forma prevenida en el artículo 82. Si 
no se prestaren á la cancelación los que 
deban hacerla, podrán decretarse judi
cialmente.

Art. 149. Cuando se redim a un censo 
gravado con hipoteca, tendrá derecho el 
acreedor hipotecario á que el redimente, 
á su elección, le pague su crédito por 
completo con los intereses vencidos y 
por vencer, ó le reconozca su misma hi
poteca sobre la finca que estuvo gravada 
con el censo.

En este último caso, se hará una nueva 
inscripción de la hipoteca, la cual expre
sará claramente aquella circunstancia, y 
surtirá  efecto desde la fecha de la ins
cripción anterior.

Art. 150. El crédito hipotecario puede 
enajenarse ó cederse á un tercero en todo 
ó en parte, sienipre que se haga en es
critura pública, de que se dé conocimien
to al deudor y que se inscriba en el Re
gistro.

El deudor no quedará obligado por di
cho contrato á más que lo estuviere por 
el suyo.

El cesionario se subrogará en todos los 
derechos del cedente,

Si la hipoteca se ha constituido para 
garantizar obligaciones transferibles por 
endoso ó títulos al portador, el derecho

hipotecarlo se entenderá transferido, con
la obligación ó con el título, sin n e ^ s i-  
dad de dar de ello conocimiento al vieu- 
dor ni de hacerse constar la transferencia 
en el Registro.

Art. 151. Si en los casos en que deba 
hacerse se omite dar conocimiento al 
deudor de la cesión del crédito hipote
cario, será el cedente responsable de los 
perjuicios que pueda sufrir el cesionario 
por consecuencia de esta falta.

Art. 152. Los derechos ó créditos ase^ 
gurados con hipoteca legal no podrán ce
derse sino cuando haya llegado el caso 
de exigir su importe, y sean legalmente 
capaces para enajenarlos las personas 
que los tengan á su favor.

Art. 153. Podrá constituirse hipoteca 
en garantía de cuentas corrientes de c ré 
ditos, determinándose en la escritura la  
cantida4 máxima de que responda la ílA- 
ca hipotecada, no pudiendo abrirse aqué
lla por un plazo mayor de tres años; pero 
podrá éste prorrogarse por plazos que no 
excedan del tiempo indicado y mediante 
escritura, por convenio entre acreedor y  
deudor. , .

Si al vencimiento del término fijado 
por los otorgantes el acreedor no se h u 
biera reintegrado del saldo de la cuenta, 
podrá utilizar la acción hipotecaria para 
su cobro en la parte que no exceda de la 
cantidad asegurada con la hipoteca por 
el procedimiento establecido en los a r 
tículos 129 y siguientes. A la escritura y 
demás documentos designados en la rer 
gla 3.* del artículo 131, tendrá que acom
pañar el que acredite el importe líquido 
en la cantidad adeudada en la forma 
convenida en la escritura de constitución 
de la hipoteca.

Si en la escritura no aparece pacto so
bre esto, será necesaria la presentación 
del ejemplar que obre en poder del ac
tor, de la libreta que á continuación se 
dice.

Para que pueda determ inarse al tiem
po de la reclamación la cantidad líquida 
á que asciende, cuando no se haya pac
tado otra cosa en la escritura, los intere
sados llevarán una libreta de ejemplares 
duplicados, uno en poder del que ad
quiere la hipoteca y otro en el del que la  
otorga, en los cuales, al tiempo de todo 
cobro ó entrega, se hará constar, con la 
aprobación y firma de ambos interesados 
cada uno de los asientos de la cuenta co
rriente.

Art. 154. La constitución de hipotecas 
para garantizar títulos trasmisibles por 
endoso ó al portador, deberá hacerse por 
medio de escritura pública, que se ins
cribirá en el Registro ó Registros de ia 
propiedad á que correspondan los bienes 
que se hipotequen ó en el del arranque 
ó cabeza de la obra pública, cuando sea 
de esta clase la garantía hipotecaria; ha
ciéndose en este caso breve referencia en 
los demás Registros por cuyo territorio 
atraviese aquélla, á continuación de las 
inscripciones de referencia de la de do
minio, que deben constar en los mismos.

En dicha escritura habrán de consig
narse, además de las circunstancias pro
pias de las de constitución de hipoteca, 
las relativas al número y valor de las 
obligaciones que se emitan y que garan
tice la hipoteca; la serie ó series á que 
correspondan; la fecha ó fechas de la  
emisión; el plazo y forma en que han de 
ser amortizadas; la autorización obtenida 
para emitirlas, en caso de ser ésta nece
saria, y cualquiera otras que sirvan para 
determ inar las condiciones de dichos tí
tulos, que habrán de ser talonarios; ha
ciéndose constar expresamente, cuando 
sean al portador, que queda constituida
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1 1 hipoteca á favor da los tenedores de 
las obligaciones en la parto proporcional 
Qiie á cada uno corresponda.

E li los títulos deberá hacerse asimismo 
constar la fecha y Notario autorizante do 
la esoritiira, y ^  número, folio, libro y 
fecha de su inscripción en los respectivos 
Registros de la propiedad y en el Regis
tro mercantil, cuando así proceda, con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 21, 
número 10, del Código de Comercio.

Art. 155. Él procedimiento para hacer 
efectiva la acción hipotecaria nacida de 
los títulos, tanto nominativos como al 
portador, será el establecido en los a r
tículos 131 y siguientes do esta ley, cual
quiera que fuera el importe de la canti
dad reclamada. Con los títulos ú obliga
ciones deberá acompañarse copia de la 
escritura de constitución de hipoteca y 
certiñcado de su inscripción en el Regis
tro de la propiedad y el requerimiento 
de pago al deudor ó ai tercer poseedor de 
la linca, si lo hubiere, habrá de hacerse 
en el domicilió de ios mismos, aunque 
no residan en el lugar del juicio, ó sub
sidiariamente, á las personas que expre
sa el artículo 268 de la ley de Enjuicia
miento civil.

En el caso de existir otros títulos con 
igual derecho que los que sean base de 
la ejecución, habrá de veriñcarse la su
basta y la venta do las Ancas objeto del 
procedimiento, dejando subsistentes las 
hipotecas correspondientes al valor total 
de dichos títulos, y entendiéndose que el 
rem atante las acepta y se subroga en 
ellas sin destinarse á su pago ó extin
ción el precio del rem ate, en armonía 
con lo dispuesto en los artículos 131, re 
gla 8.% y 135 d  ̂ esta ley, y quedando de
rogado "lo que sobre este particular se 
establece en el anícuío 1.517 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Lo dispuesto en el presente artículo no 
es aplicable á las obligaciones emitidas 
por las Compañías de Ferrocarriles y de
más obras públicas y por las de crédi
to territorial, las cuales continuarán r i
giéndose por las disposiciones del Código 
de Comercio y demás referentes á las 
mismas.

Art. 156. La hipoteca subsistirá en 
cuanto á tercero, mientras no se cancele 
su inscripción. .

(Se continuará) 
— —

DE MARIM

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Las indiscutibles ventajas que 

á los Armadores de los buques mercan
tes españoles ha de reportar una comple
ta uniñcación de las reglas de arqueo, 
con las adoptadas en las demás Naciones 
marítimas, reclaman la publicación de 
un nuevo Reglamento, reformando el que 
actualmente rige.

Cuando, como consecuencia dé la  Con
ferencia internacional, celebrada en Cons- 
tantinopla el año 1874, en la que estuvo 
representada nuestra Nación, se publicó 
el Reglamento de arqueos de 2 de Di
ciembre del mismo año, sobro las bases 
aprobadas en aquélla, obtuvimos como 
resultado de su adopción la ventaja de
iti i  cCipi'üüiu.iioi. e ii  xíx V cLiiuez o e  íictobtrus
certiñcados de arqueo con los expedidos 
en el extranjero.

Posteriormente se modificó este Regla
mento por otro aprobado en 25 de Sep
tiembre de 1900, introduciendo variacio
nes tan importantes como la clasificación 
de los espacios descontables para el cálca
lo del tonelaje neto y la de no acoger
se las limitaciones que en la cubicación 
de otros han aceptado todas las Naciones, 
lo cual ha originado qué virtualmente 
quedaran rotos los convenios recíprocos 
con algunas de ellas y el establecimiento 
de otros con las demás.

La implantación de un nuevo Regla
mento, adoptando las reglas del Board of 
Trade restablecerá la reciprocidad para 
nuestros certificados de arqueo, recono
cidos entonces como válidos por las Na
ciones marítimas que han aceptado como 
universales las referidas reglas.

Adoptadas éstas en toda su integridad, 
requiere nuestra organización política y 
adm inistrativa, que se introduzcan en 
ellas algunas variaciones puramente bu
rocráticas, si bien respetando todo lo téc
nico con escrupulosa fidelidad.

Impulsada por estas consideraciones, 
la Dirección General do Navegación y 
Pesca Marítima procedió á redactar ©1 
adjunto Reglamento de arqueos, que des
pués de informado favorablemente por 
la Junta Consultiva de la expresada Di
rección, en la que están representados 
los intereses á que afecta la reforma, el 
Ministro que suscribe, en un todo confor
me con ella, tiene el honor de someter á 
la sanción de V. M. el siguiente proyecto 
do Decreto.

Madrid, 15 de Diciembre de 1909.
SEÑOR:

A L. R .P . deV.M.,
Víctor M aría Concas.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de 

conformidad con la Junta Consultiva de 
la Dirección General de Navegación y 
Pesca Marítima, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para el arqueo de los buques mer- | 
csiites. I

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
de mil novecientos nueve. í

ALFONSO. i
El Ministro de Marina, |

Víctor M aría Concas.

de a rq s ieo ís  p a r a  lo s  B iaques 
m e r c a n t e s .

Esté Reglamento quedará en vigor á 
partir del 1.® do Abril de 1910, para todo 
buque cuyas mediciones para su arqueo 
don principio en ésta ó después de esta . 
fecha.

Los Armadores y propietarios de los ; 
buques ya abanderados podrán optar ‘ 
por rearquearlos de nuevo, con arreglo á 
Iaw TH’eccoto.s de os te Re*yl ñ m en to» aco
giéndose así á los beiieiltíios que les re 
porten los futuros convenios que con los 
demás países se establezcan, ó continuar í

con los certificados expedidos con arre
glo á los preceptos del Reglamento de 25 
do Septiembre do 1900, quedando sujetos 
consiguientemente á las obligaciones que 
fijen los eslablecidos ó que se establezcan 
bajo las bases do este mismo con los de
más países marítimos.

1. Toda embarcación mercante de 
construcción nacional ó extranjera que 
se abanderó en España, será arqueada 
según las reglas propuestas por la Comi
sión Internacional do Arqueo, reunida 
en Cons tantinopla en 1873, y detalladas 
en el presento Reglamento.

Se sujetarán también á las que el mis
mo previene respecto á marcas en el 
buque.

MARGAS EN EL BUQUE
2. Todo buque antes de ser inscripto 

quedará sujeto á llevar las marcas si
guientes:

fí). Su nombre escrito en cada una de 
las amuras, y. en la popa, ol noml3re del 
buque y el del puerto de su inscripción. 
Las letras serán blancas ó amarillas en 
los cascos pintados de obscuro, v negras 
en los pintados de claro. Las letras teií- 
drán una altura mínima de 15 centíme
tros y una anchura proporcional;

b). Su numeral y el número que indi
que su tonelaje neto, será marcado á cin
cel y pintado en negro ó blanco, según el 
fondo, en el bao maestro;

c). A ambas bandas de su roda y de 
su popa llevará una escala graduada de 
tres en tres decímetros, señalando los 
calados en esas extremidades.

Las marcas serán hechas á cincel y 
después pintadas con números romanos, 
y en blanco ó am ariho ó negro, según el 
fondo.

La altura de esos números no será me
nor de lo centímetros, y se grabará en 
forma que el canto alto coincida con la 
línea de agua en el calado que marca.

3. La Dirección General de Navega
ción y Pesca será la llamada á eximir á 
alguna clase do buques de esta obliga
ción, y desde luego quedarán exentas de 
ella las embarcacioues sin cubierta co
rrida y las de pesca do cualquier clase 
que no se alejen á más de cuatro millas 
de la costa, las cuales sólo quedan obli
gadas á llevar su  folio y lista en las 
amuras.

4. Ningún buque mercante abandera
do en España podrá cambiar de nombre 
sin previo permiso escrito de la Direc
ción General de Navegación y Pesca.

Una vez concedido el cambio se harán 
las anotaciones respectivas en los certi
ficados de arqueo y demás documentos 
del buque, y asimismo en los lugares de 
éste donde se marcan.

5; La falta de observancia estricta de 
las prevenciones anteriores será castiga
da con multa al Armador ó Capitán, si 
aquél demostrase su inculpabilidad, no 
mayor de 125 pesetas.

Se exceptuará el caso de que por huir 
del enemigo en caso do guerra, se justifi
case la necesidad dcl cambio de nombro.

6. El no llevar perfectamente claras 
las marcas de referencia cu a lq u ie r buque, 
faculta á la Autorida i local de Marina 
para su detención mientras no se subsa
ne el defecto á su satisfacción.

TONELAJE TOTAL

7. La expresión de la capacidad total 
de una embarcación, se denomina tone
laje total.

TONELAJE NETO
8. La expresión de la capacidad dis

ponible para carga y pasajeros, se deno
m ina tonelaje neto.

D02B
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TONELADA DE ARQUEO

9. La unidad para el arqueo se deno
m inará tonelada de arqueo, y está repre
sentada por un volimien de dos metros 
cúbicos y 83 centésimas de otro.

Al núm ero de unidades de esta especie 
que un buque contiene, es á lo que se 
llama F,u tonelaje. '

APRECIACIÓN DE LAS MEDIDAS

10. Las dimensiones que se tomen en 
las embarcaciones y hayan de servir para 
el cálculo de su arqueo, se expresarán en 
metros y fracciones decimales de metro, 
despreciando las menores de cinco milí
metros, y coiítando como un centímetro 
las mayores de esa cantidad.

De la misma manera en los resultados 
de las cubicaciones, se despreciarán las 
fracciones menores de cinco milésimas 
de tonelada, y se considerarán como una 
centésima las de cinco en adelante.
ESPACIOS Á COMPRENDER EN EL TONELAJE

TOTAL

11. El tonelaje total comprende el de 
los espacios que existen bajo la cubierta 
superior del buque y de todos los cerra
dos y cubiertos que se encuentran sopre 
ella.

Por espacios cerrados y cubiertos se 
entiende los limitados por cubiertas y 
mamparos fijos con capacidades utiliza- 
bles para transporte de mercancías ó para 
alojamiento y uso de pasajeros y dota
ción .

En este caso habrán de considerarse 
también comprendidos, aun aquellos es
pacios en los cuales la cubierta no sea 
corrida y presento soluciones do conti
nuidad como escotillas, ó cuyos mampa
ros límites no alcancen toda la altura de 
entrepuentes, con tal que á tales espacios 
sea fácil cerrarlos durante la navegación, 
dándoles así condiciones adecuadas para 
el transporte de mercancías ó alojamien
to de pasajeros.

Los espacios cubiertos ó sin ciibir que 
situados sobr<? cubierta se utilizasen en 
cualquier forma para mercancías y no 
hubieran sido comprendidos en el tone
laje total, lo serán á la llegada á puerto, 
que serán debidamente cubicados por el 
Perito, que expedirá, con intervención de 
la Comandancia de Marina y Delqgado de 
la  Aduana, como luego se dirá, un certi
ficado adicional, en que se incluya el vo
lumen de aquel espacio ocupado por la 
carga, para el pago de derechos.

Lo prevenido en este último párrafo no 
será aplicable á los buques dedicados al 
cabotaje en la Península, islas adyacen
tes y posesiones españolas en Africa.

ESPvVOIOS QUE NO SE COMPRENDEN 
EN EL TONELAJE TOTAT.

12. No formarán parte del tonelaje 
total los espacios bajo cubiertas ligeras 
sin más unión entre ellas y el cuerpo del 
buque que los candeleros ó puntales ne
cesarios para sostenerla, y que además 
de no constituir espacios limitados, están 
expuestos de una m anera permanente á 
las inclemencias del viento y la mar.

Tampoco formarán parte del tonelaje 
total las toldillas, saltillos centrales ó  
cualquier otra superestructura perma
nente con una i varias aberturas en sus 
costados ó extremos, uí) provistas de 
puertas ó de cualquier otro medio per
manente de cierre, pero si estos espacios 
se utilizasen para cualquier clase de car
ga ó  se d e d ic a s e  á instalar a lo ja m if  u tc s  
O desahogo del pasaje, los volúmenes de 
estos espacios formarán parte, como ¡ya 
se dijo, del tonelaje total.

13. Se llama la atención á los Peritos | 
sobre los siguientes punios encaminados J 
á aclarar las excepciones sobre la m edi
da de los espacios situados sobre la cu
bierta superior.

La altura y andiura mínima de las 
aberturas peinnanentes en ios mamparos 
se fija en 0,90 metros y 1,20 metros res
pectivamente, y en las brazolas su altura 
no excederá do 0,60 metros.

Esta regla es aplicable para el caso que 
so trata do ¿incepción en la medida do 
cualquier espacio entre la cubierta supe
rior y la de abrigo cuando estos espacios 
están divididos por uno ó varios mampa
ros transversales.

Una simple abertura e a  cualquier par
te de un mamparo no es bastante para 
considerar el espacio exceptuado de sor 
comprendido eo el tonelaje total, no con
tando como aberturas las portas de achi
que é imbornoles.

En estos casos si el armador estima de 
justicia la excepción del espacio do que 
se trata, dirigirá instancia acompañada 
do croquis acotado del mismo, á la Direc
ción General de Navegación y Pesca, sin 
cuya aprobación no podrá sor exceptua
do el espacio.

En este caso se hará constar en el cer
tificado íle arqueo con la fecha dol acuer
do aprobatorio do la Dirección General 
de Navegación y Pesca.

En los casos do cubierta de abrigo 
cuando la abertura permanente déla  cu
bierta está situada á popa, deberán tener 
al menos dos aberturas, todos los mam 
paros transversales en el entrepuente, 
para calificar el espacio como excep
tuado.

La eslora de la escotilla en la cubierta 
do abrigo no debe sor menor do 1,20 me
tros y la anchura debe ser, cuando rbo- 
nos, igual á la de la escotilla de la bo
dega, sobre la misma cubierta.

La distancia entre el extremo de popa 
de la abertura de la cubierta y la cara 
de popa del codaste no debe ser menor
de —  de la eslora del buque.

20
14. Tampoco form arán parte del to

nelaje total ios dobles fondos para lastre 
de aguas, siempre que esten construidos 
de firme y no puedan utilizarse para el 
transporte de mercancías.
MÉTODO PARA DETERMINAR EL ARQUEO DE 

LAS EMBARCACIONES

Partes en que se considera dividido el hu- 
que para su arq ueo por la regla primera.

15. Para arquear un buque por esta 
regla, se le considera dividido en tres 
partes:

La primera, comprende el espacio que 
se halla bajo la cubierta de arqueo.

La segunda, el que se halla entre esta 
cubierta y la superior; y

La tercera, los espacios cerrados y cu
biertos que se hallan sobre dicha cubier
ta superior,

Por cubierta de arqueo se entiendo la 
superior en los buques que tienen una ó 
dos cubiertas, y la segunda, á partir de 
la bodega, en ios que tienen más de dos.

Medida del espacio bajo la ciibieria do 
arqueo.

IG .^Para determ inar el volumen com
prendido bajo la cubierta de arqueo, se 
tomarán en el buquo las dinionsiones si
guientes:

Primero. La eslora sobre la parte su
perior de la cubierta de arqueo, de den
tro á d en tro  del fo r ro  Interior;

Segundo. D e  esta medida se deducirá 
el lanzamiento de la roda comprendido 
en el grueso de la tabla de la cubierta y

el hmzamionto de la bovedilla sobre una 
altura igual al grueso do la misma ta
blazón, más la tercera parte de la vuelta 
del bao en este sitio; * . . .

Tercero. Dicha eslora se dividirá en 
el número de partos iguales que se expre
san á continuación:

División de la eslora.
Clase 1.^—-En buques do 15 metros 

abajo de eslora en la cubierta de arqueo, 
en cuatro partes.

Clase 2."—De más de 15 metros á37 in 
clusive, en seis partes.

Clase S.®-—De más de 37 metros á 55 
inclusive, en ocho partes.

Clase 4.®'—De más de 55 metros á 70 
inclusive, en 10 partes.

Ciase 5.''—-De más do 70 metros á 85 
inclusive, en 12 partes.

Ciase 6.'̂ —De más de 85 metros á 100 
inclusive, en 14 partes.

Clase f.*"—De más do 100 metros á 115 
inclusive, en 16 partes.

Clase 8.®—De más de 115 metros á 130 
inclusive, en 18 partos.

Clase 9.*"—De más de 130 metros, en 20 
partes;

Coai to. Las divisiones se m arcarán 
con los números 1, 2, 3, 4, 5, etc., que in 
dicarán los puntos por donde deberán pa
sar las secciones transversales que so 
considerarán en el buque, marcando con 
el número 1 el extremo de la longitud en 
el límite de proa, con el número 2 el p ri
mer punto de división, con el número 3 
el segundo, y así sucesivamente, de modo 
que el último número quede en el límite 
de la longitud á popa.

Puntales.
Quinto. En cada una de estas seccio

nes se medirá el puntal ó altura desde 
un punto marcado á la tercera parte de 
la vuelta del bao por debajo del canto 
superior del mismo hasta la bragada do 
la varenga al lado do la sobrequilla, des
contando do esta altura el grueso norm al 
deí forro  de la bodega.

Bohle fondo.
En los buques que tengan doble fondo 

corrido en toda la eslora ó próximamen
te en toda ella, se tomará el puntal hasta 
la cara superior del forro interior; si el 
doble fondo no es continuo, se tomará el 
puntal donde no exista hasta la línea de 
bragadas, en la forma dicha en el párra 
fo anterior.

División de los pu^ntales.
Sexto. Cada uno de los puntales se 

dividirá en cuatro partes iguales cuando 
el correspondiente á la división central 
no exceda de cinco metros, y en seis cuan
do excediese; éstas divisiones se marca
rán con los números 1, 2, 3, etc , dando el 
número 1 al extremo superior, el 2 á la 
prim era división, el 3 á la segunda, y así 
sucesivamente, de modo que el último 
número indique el extremo inferior.

Modo de tomar las mangas.
Séptimo. Por los puntos de división 

dé cada puntal considerado , se medirán 
las mangas del buque de dentro á dentro 
del forro interior, distinguiéndolas por 
la numeración indicada.

Areas de ¡as secciones.
17. Verificadas las mediciones en las 

forma anteriormente dicha, se sum arán 
las mangas superior é inferior, en cada 
puntal, multiplicadas por la unidad, con 
el c u á ’iru p ío  de las manírcs pnros y  el 
duplo de las impares, excepto la prim e
ra  y última; de modo que cuando el pun
tal central sea de cinco metros inclusive
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p ara  abajo, habrán de m ultiplicarse las 
m angas de todos ellos.

Pí>r 1, las marcadas en los números 1 
y  5 (puntos extremos).

Por 4, las marcadas con los números 
2 y 4.

Por 2, las marcadas con el número 3.
Y cuando la altura del mismo puntal 

COTjtral exceda de 5 metros:
Por 1, las de los números 1 y 7 (puntos 

extremos).
P or 4, las señaladas con los números 2,

4 y  6.
Por 2, las señaladas con los números

5 y 5.
La suma total de los productos en cada 

sección se m ultiplicará por la tercera 
parte  del intervalo común ó separación 
entre los puntos de división del puntal, 
y  el producto representará el área de la 
sección.

Si en los puntos extremos de la eslora 
fuesen apreciabJes los puntales, lo cual 
no sucederá en buques de forma regular, 
se hallarán las áreas correspondientes en 
la forma indicada para los demás puntos.

Volumen y tonelaje.
18. Las áreas de las secciones m arca

das  con los números 1 en el extremo de 
Sái longitud de proa, 2 en la prim era di
visión, 3 en la  segunda, y así sucesiva
m ente, se multiplicarán: por 1,1a prim e
ra  y última, si las hubiese, por 4, las m ar
cadas con los números pares y por 2, las 
de  los impares, exceptuadas la prim era y 
últim a.

La sum a de estos productos m ultipli
cada por la tercera parte de la distancia 
comprendida entre cada sección, ó sea 
por el intervalo común entre las áreas, 
dará el volumen en metros cúbicos, el 
cual se reducirá á toneladas de arqueo, 
dividiéndole por 2,83.
Mecida de los espacios entre la cubierta de 

arqueo y la superior.
19. Para  arquear los espacios com

prendidos entre la cubierta de arqueo y 
la  superior, en los buques que tengan 
m ás de dos cubiertas, se procederá ope
rando con cada entrepuente por separado 
de la manera siguiente:

Prim ero. Se m edirá la  eslora á la m i
tad  de la altura del entrepuente desde el 
forro interior al lado de la contrarroda 
hasta  el forro interior de la popa; esta 
longitud se dividirá en tantas partes 
iguales como sé hubieran adoptado para 
la  cubierta de arqueo.

Segundo. En cada uno de estos pun
tos de división, así como en los extre
mos, se medirán las mangas á la mitad 
de la altura de los puntales correspon
dientes, marcándolas con los números 1, 
2, 3, etc., empezando por el extremo de 
proa;

Tercero. Se multiplicará por 1, la pri- 
m  era y última manga, por 4, las señala
das con los números pares, y por 2, las 
impares, exceptuando la  prim era y ú l
tima.

La suma de todos estos productos, mul
tiplicada por la tercera parte de la dis
tancia entre las mangas, se considerará 
como el área media horizontal del entre
puente; y m ultiplicada ésta por el pun
to medio desde la cara superior de la cu
bierta inferior, á la cara inferior de la 
cubierta superior, dará el volumen en 
metros cúbicos, el cual, dividido por 2,83, 
representará las toneladas de arqueo del 
©ñtrepuente.

De la misma manera se procederá con 
cada uno de los entrepuentes que exis- 
tan.

Espacios sobre ¡a cubierta superior,
20. Cada uno de los espacios cerrados 

y cubiertos deftnidos en el párrafo 11, 
que se hallen sobre la cubierta superior, 
se arqueará de la manera siguiente:

Primero. Si los contornos están lim i
tados por superficies curvas, se medirá 
en el interior la longitud media de cada 
compartimiento y se dividirá en dos par
tes iguales. En ios pu dos extremos y 
medios de dicha longitud, se medirán las 
mangas ó anchos interiores á la mitad 
de la altura del corpartimiento. A la 
suma de las mangas extremas se añadi
rá el cuádruple de la media ó central, y 
multiplicando este resultado por la ter
cera parte de la distancia entre las divi
siones, ó sea por la sexta parte de la lon
gitud total, se obtendrá el área media ho
rizontal del compartimiento. Se medirá 
la altura media de éste, la cual, m ulti
plicada por el área media, representará 
el volumen en metros cúbicos de dicho 
compartimiento, y dividido por 2,83, se 
tendrá el tonelaje;

Segundo. Si los contornos están lim i
tados por superficies planas, se determi
nará el volumen multiplicando entre sí 
la longitud, el ancho y la altura media 
de cada compartimiento distinto, y divi
diendo el volumen resultante por 2,83, se 
tendrá el tonelaje.

En el caso de que tra ta  el aparte 3.̂  ̂
del párrafo 11, la medición se efectuará 
según que los volúmenes á determinar 
sean de carga ó alojamientos. En el p ri
mer caso, se calculará directamente el 
volumen ocupado por la carga dentro del 

\ espacio de referencia, y en el caso de alo- 
I jamientos para el servicio de pasajeros, 
I según disponen los puntos anteriores.

De tratarse de carga estivada en espa
cio no cubierto, se considerará el ocupa
do por la carga como un rectángulo de 
dimensiones en que quepa ésta y se cu
bicará en consecuencia.

21. En los buques sin cubierta, el can
to superior de la ib tima hilada de forro 
exterior del costado, se considerará como 
limitando el espacio que ha de medirse.

La eslora se toma y divide como si hu
biera una cubierta á la altura del canto 
superior de la citada hilada, y los punta
les se cuentan á partir de una línea ho
rizontal que pase por dicho canto.

22. En la medida de la eslora, m an
gas y puntales para determ inar el volu
men principal ú otro cualquiera de una 
embarcación, debe considerarse el forro 
interior como si todo fuera de un grueso 
constante é igual al norm al del forro en 
el espacio que se mide, y añadir á las dis
tancias medidas el exceso que hubiese, 
como sucedo cuando corresponden las 
mangas á los durmientes, palme jares, co- 
sedera, etc.

Cuando nó exista forro interior ó no 
esté colocado de firme, la eslora, m an
ga y puntales se contarán á partir de la 
cara in terior de las cuadernas ó miem
bros del buque.

Eegla segunda.
23. El arqueo de una embarcación por 

esta regla se divide en dos partes:
La primera, comprende el arqueo de 

todos los espacios que se hallan bajo la 
cubierta superior, y la segunda, la de to
dos los que se hallan cerrados y cubier
tos sobre la misma.

24. Primero. Se mide la eslora de 
la embarcación sobre la cubierta supe
rior, desde el canto de fuera del alefriz 
de la roda hasta la cara de popa del co
daste; de esta medida se descuenta la dis
tancia comprendida entre la intersección

de la bovedilla con la cara de popa del 
codaste y el canto exterior del alefriz del 
mismo;

Segundo, Be mide igualmente la man
ga del buque en el fuerte y de fuera á 
fuera del fon o;

Tercero. Se señalan en los dos costa
dos, en una misma perpendicular al pla
no diametral que pasa por el sitio de la 
mayor manga, los cantos superiores de 
la cubierta alta; se hace pasar bajo la 
quilla una cadena que vaya de una áo tra  
señal, y se mide el largo de esta cadena;

Cuarto. Obtenidas dichas medidas se 
suman la manga y el contorno exterior 
dado por la cadena; de esta suma se tama 
la mitad, se eleva al cuadrado, y el re
sultado se multiplica por la eslora y des
pués por el factor 0,18, si el buque es de 
casco metálico, ó por el factor 0,17, si el 
buque es de madera ó de construcción 
mixta.

En ambos casos, el resultado obtenida 
se divide por 2,83 para tener el tonelaje.

25. Los espacios cerrados y cubiertos 
que existiesen sobre la cubierta superior, 
se arquearán como queda dieho en el pá
rrafo 20.

Nota.—Gmlquiev armador cuyo buque 
haya sido ar<|ueado por esta regla, podrá 
en época posterior pedir á la Dirección 
General de Navegación y Pesca el nuevo 
arqueo de su buque por la regla primera, 
y con arreglo al resultado que se obtenga 
se harán las rectificaciones oportunas en 
el certificado expedido anteriormente, en 
su documentación y en las marcas.
Descuentos que deben hacerse al tonelaje 

total para obtener el neto.
26. En tésis general se advierte á los 

peritos la prohibición absoluta de verifi
car desellen ti) alguno en el tonelaje tota! 
para obtener el neto, por espacio que no 
haya sido comprendido previamente en 
el primero.

Descuentos comunes á buques de vela 
y vapoTi ’

27. En los buques de vela y vapor se 
descontarán del tonelaje total para obte
ner el neto:

a). El espacio ocupado por la caseta 
del timonel, si no es mayor de lo que se 
requiere para ol uso del timón;

b). Cualquier superestructura en la 
cubierta superior del buque construida 
para abrigo de los pasajeros en viajes 
cortos y que no tenga otro objeto que el 
defender del \ iento y de la mar.

Este descuento se hará solamente pre
via la aprobación de lá Dirección Gene
ral de Navegación y Pesca, á quien, si á 
juicio del perito procede admitirlo, se di
rigirá éste, por conducto del Comandan
te de Marina, con informe, describiendo 
Ja superestructura y cómo va asegurada, 
con los demás particulares que estime 
conducentes á la mejor ilustración dé 
aquel Centro,
• c). Los espacios ocupados por la coci
na, hornos para cocer el pan y destilador 
del agua;

Estos espacios serán descontables sólo 
en la extensiíSn ocupada por los fogones, 
aparato de destilación y enseres ind is
pensables para su uso, sumando tam bién 
un pequeño ev,pació, dedicadó exclusiva
mente al abrigo del encargado de cada 
uno;

d). Los espacios ocupados por ja rd i
nes y beques, en extensión razonable 
para los Oficiales y su dotación. En el 
casó de buqifcs de pasaje, se adm itirá un 
jardín por ceda 50 pasajeros, y el total 
de los admitidos para descuento, no ex
cederá de 12;
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e). El espacio destinado á alojamiento 
de la dotación y exclusivamente para 
su uso;

f). El espacio destinado á alojamiento 
del Capitán y exclusivamen í o para su uso.

Para la aplicación de esto apartado y 
el e) entiéndase por alojamiento, no sólo 
el destinado para dormir, sino los cuar
tos de baño y lugares de aseo en razona
ble extensión;

g). Los espacios ocupados por la ma
niobra del timón, la del cabrestante y la 
de las anclas. Cuando estos espacios es
tén situados en la cubierta superior, no 
serán incluidos en el tonelaje total, y ^or 
consiguiente, no procederá la deducción, 
sino cuando por estar situados bajo aqué
lla, han sido incluidos en aquel tonelaje.

h). El espacio ocupado por la caseta 
de derrota, destinado exclusivamente 
te para guardar las cartas, señales ú otros 
instrumentos para la nevegación, que, 
como los anteriores, haya sido compren
dido en el tonelaje total;

i). El espacio ocupado por el pañol 
del Contramaestre en extensión razo
nable;

j). Cualquier espacio que esté ocupa
do por máquina auxiliar para el servicio 
del buque, únicamente en el ocupado por 
ésta y un pequeño espacio para acomo
dar al encargado de su manejo;

fe). El espacio ocupado por la m áqui
na y caldera del donkey. Este descuento 
tendrá lugar siempre que estos órganos, 
no estén situados en el mismo espacio 
que el ocupado por los órganos propul
sores del buque, ó si situados en cual
quier lugar, sobre la  cubierta superior, 
no han sido incluidos en el tonelaje total, 
pues en el prim er casp, ya se descuentan 
al hacer la deducción por máquinas y 
calderas, y en el segundo, no han sido su
madas al total;

l). El espacio ocupado por los lastres 
de agua. Si éstos están acomodados en 
los dobles fondos, ya no deben haber 
sido comprendidos en el tonelaje total, 
después de cerciorarse qiia no sirven 
para otro uso que exclusivamente el 
mencionado. En éstos van comprendidos, 
tanto los dobles fondos en construccio
nes celulares, como los de otra cualquier 
clase.

Si se trata de lastres de agua no aco
modados en los dobles fondos, los espa
cios por ellos ocupados, serán también 
descontables, siempre que habiendo sido 
comprendidos en el tonelaje total, se cer
tifique por la Comisión del arqueo, que 
so n d e  razonable extensión y construc
ción, que hace suponer no se dediquen 
á otro uso y se obtenga después la apro
bación de la Dirección General de Nave
gación y Pesca.

m i  En los buques que tengan como 
m otor solam ente la vela, será espacio 
descontable el ocupado por el pañol de 
las velas y su m aniobra en una exten
sión razonable y ein exceder en ningún 
caso y medio por ciento del tone
laje totáL'

28. Todos loá especios reseñados han 
de llevar necesariamente un
indique el uso para que se destina, y 
además, term inado su arqueo, se 
rá  de modo permanente a satisfacción do 
la  Comisión de arqueo, al tonelaje que 
á  cada uno se asigna.

29 La cubicación de ^ to s  espacios, 
se efectuará por los miftnos procedi
mientos que se han expuesto en el parra- 
fo20 para los espacios cubiertos y ce* 
jrados sóbrela  cubiertasupariori

INSTRUCCIONES QUE HAN DE TENERSE EN
(CUENTA EN LO QUE SE REFIERE X ALOJA
MIENTOS DE MARINERÍA.

1. Todo lugar ocupado por marineros 
en un buque y destinado para uso de 
éstos será de cabida tal que para cada 
uno resulte un espacio no menor de 2,03

\ metros cúbicos y no menor de 1,11 me- 
' tros superficiales medidos en la cubierta 

ó piso de dicho lugar. Quedará sujeto 
á las condiciones que después se dirán, y 
si las referentes á cabida ó éstas queda
ren incumplidas, el propietario del buque 
será castigado con multa que no exceda 
de 250 pesetas.

2. Todo lugar dedicado á este uso es
tará libre de mercancías y provisiones 
de ninguna clase, no siendo las del exclu
sivo uso de los individuos alojados, y si 
alguno de estos lugares no estuviese li; 
bre durante el viaje,, el capitán abonará 
una peseta por cada medio metro cúbico 
ocupado en el alojamiento y por cada día 
que dure el viaje. La suma resultante se 
distribuirá entre los tripulantes que se 
alojen en el local. La obligación del abo
no mencionado y la distribución referida, 
han de ser precisamente á consecuencia 
de solicitud previa de los tripulantes.

3. Todo lugar ocupado en un buque 
por marineros y apropiado para su uso 
será tal, que contenga la extensión ya 
referida, y estará construido con seguri
dad, con luz y ventilación propias, debi
damente protegido de los golpes de m ar 
é inclemencias del tiempo y en forma de 
cierre con respecto á la carga, para evitar 
las emanaciones de ésta y desde luego 
entrada alguna de agua.

4. El lugar ó lugares de referencia no 
serán autorizados como espacios descon
tables del tonelaje total, como previene 
el presente Reglamento, como no sean 
propiamente construidos para uso de la 
tripulación en las condiciones todas re
feridas.

5. Todo lugar así ocupado, será ins
peccionado por un Perito Inspector, siem
pre que por cualquier motivo sea arquea
do el buque, y una vez satisfecho aquél 
de que el lugar cumple las condiciones 
marcadas, entonces deducirá del tonelaje 
total el espacio mencionado,

6. No se hará esta deducción sin que 
de modo permanente quede marcado á 
cincel en el bao y marcado en la misma 
forma ó pintado en la puerta ó escotilla 
del compartimiento el número de hom
bres que puede acomodar, con las pala
bras «Certificado para acomodar (tantos) 
marineros».

7. En el supuesto de queja concer
niente al espacio dicho, el Perito puede 
inspeccionarlo, y si encuentra que no 
cumple las condiciones preinsertas en 
todo ó en parte, lo noticiará por conduc
to del Comandante de Marina del puerto 
dónde el buque se encuentre, al del de 
abanderam iento, y consiguientemente 
será variado su tonelaje neto, restándole 
el descuento verificado por el espacio 
hasta que se certifique por el mismo ú 
otro Perito que las prevenciones de refe- 
ren(eia han quedado cumplidas en su to
talidad.

8. En el caso de inspección de un lun 
gar de esta clase al misino tiempo de su
frir el buque el arqueo, no se abonarán 
los honorarios que por tarifa se asignen 
á estas inspecciones.

para los buques que á la aplicación de 
estas reglas l|even menos de seis meses 
en construcción o so abanderen después 
de dicha publicación, siempre á excep
ción de los menores de 800 toneladas de 
arqueo bruto y los pesqueros de cubier

ta no corrida, se adicionan las siguientes 
prevenciones:

I 1. La cabida por m arinero en el alo- 
t jamiento no será menor de 3,40 m® y no 
¡ menor de 1,39 m^ de medida superfi- 
j cial tomada sobre la cubierta ó piso del
S lugar;
I 2. Esta adición se debe á coifsiderar 
¡ como espacios para alojamientos de ma- 
i riñeros los ocupados por las mesas de 

comer, baños, cuartos de lavarse, dedica
dos exclusivamente á aquéllos.

En todo caso, el lugar para dorm ir 
queda sujeto á la cabida que antes se le 
asignaba, ó sea 2,03 m® y 1,11 m*.

N. B.—Las instrucciones que respecto 
á alojamientos quedan citadas, son apli
cables á todo buque que obligatoria ó 
voluntariamente con arreglo al artículo 
único que figura al principio de estas re
glas, queden sujetos á las prescripciones 
que las mismas establecen, pero no á los 
arqueados anteriormente.
DESCUENTOS EN LCS MOVIDOS POR AGENTES 

MECÁNICOS
30. En los buques de vapor ó movidos 

por cualquier otro agente mecánico, se 
han de descontar del tonelaje total para  
obtener el neto los espacios que se rese
ñan á continuación, y para el aprecio de 
los cuales han de tener en cuenta los Pe
ritos las condiciones que para cada caso 
se previene:

Primero. Los mismos espacios ya in 
dicados com o descontables en el pá
rrafo 27.

Segundo. Los espacios destinados á  la  
instalación de las máquinas y calderas, 
entendiendo bajo esta denominación úni
ca y exclusivamente los ocupados por 
ellas.

Tercero. En los buques de hélice el 
espacio ocupado por el túnel del eje.

Cuarto. El espacio ocupado en la cu
bierta y entrepuentes por construcciones 
cerradas apropiadas para dar luz y ven
tilación á las cámaras de calderas y m á
quinas.

Quinto. Todos los necesarios para e l  
servicio y marcha de los mismos, como 
pañol de herramientas, taller, etc.

Sexto. Los espacios ocupados por las 
carboneras.

31. Es de suma importancia el qué por 
los Peritos se mire con especial cuidada 
lo referente á esta clase de descuentos;, 
por lo que tendrá presente al tra ta r de 
verificar las medidas, para su cubicación, 
las siguientes prevenciones:

a). El Perito, dentro de los lím ites de 
la provincia m arítim a donde ejerce su 
profesión, deberá tomar noticias del pro
greso de la construcción de todo buque 
de vapor, con objeto de que, consideran
do que el tonelaje total de bodegas (en
tendiendo por bodegas el espacio in terio r 
de un buque desde la cubierta más baja 
á la quilla), es siempre independiente del 
que ha de ocupar el espacio destinado á  
la instalación del aparato propulsor, a r
quea las bodegas tan pronto estén claras 
y listas sin esperar á que las máquinas y 
calderas queden instaladas.

En el caso de que un buque de vapor 
antes do tener construido el espacia p a ra  
cámara de máquinas y calderas, salga de 
un puerto para otro al objeto de m ontar 
éstas, el Perito del puerto de llegada, si 
tiene noticia por la  Comandancia de Ma
rina que no ha de volver antes de em
prender viaje al puerto donde empezó su  
construcción si éste ha de ser el de aban
deramiento, m edirá y arqueará el espa
cio destinado á la instalación de m áqui
nas y calderas, tan prontb esté listo, y las 
operaciones es<?rtt9ia de este arqqoo serái^
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transmitidas al puerto donde haya el bu
que de ser m?ítriciilado para la tornilna- 
eión dei certiñcado de arqueo total.

Esta regla es aplicable á cualquier es
pacio que, situado sobro la cubierta supe
rior, no hubiese sidp comprendido.

Al rem itir aqu';dla.s operaciones del ar
queo, hará presente si, á su juicio, la ex
tensión dei espacio que ocupa la cámara 
de máquinas y calderas está ajustada á 
las condiciones de extensión razonáble 
que constituye el espíritu de las preven
ciones do este Reglamento, respecto á los 
esx)acios que admite como descontables.

b). Al tomar las medidas para la cu
bicación de este espacio, han de tenerse 
en cuenta los particula-es siguientes:

1 . El techo del espacio priacipal des
tinado á cámara de máquinas y desde el 
cual ha de ser medido el puntal para la 
cubicación de aquel, será el canto infe
rior de la cubierta que lo forma, y si los 
mamparos tienen alabeo, el punto más 
alto de la curvatura.

2. Los espacios á cubicar, si los liay, 
comprendidos entre el techo de aquel es
pacio y la cubierta superior, se cubicarán 
separadamente, y después so añadirán al 
espacio principal.

3 . La extensión de la eslora que para 
cámara de máquinas y calderas so admi
tirá, será la apropiada parala instalación 
de estos órganos. Gaanuo las calderas 
tengan los hornos en el sentido de la es
lora del buque se adicionará aquella ex
tensión medida, en la cantidad necesa
ria  para el trabajo de ios fogoneros y á 
popa y proa de la caldera, sí esta es de 
doblo freate. Ln adición por esto con
cepto so ealeiilará jen forma de que sea 
Qíáso mayor que la longitud dol empa
rrillado de la caldera. La longitud de este 
omDarrillado é admitir, será genoraimen- 
te de 7 5 ; pero qd caso de
que á Juicio do la Concisión de arqueo 
deba admitirse mayor extensión, se some
terán los particulares pertinentes con 
plano á la aprobación de la Dirección Ge
neral de Navegación y Pesca. La adición, 
según la eslora do que trata el párrafo 
anterior, no sé adm itirá ciuuvdo las cal
deras tengan los hornos en el S( iitido de 
la manga del baque. El espacio central 
entre calderas para el manejo de estos 
hornos será admitido en las dimensiones 
de 3'*i45 á

Él punto limito hasta el cual ha de ser 
medida la eslora dol corax>artimiento de 
máquinas no estará á más distaDcia del 
último cilindro ó do la caja do válvulas 
que la convenierite é indispensable para 
su manejo, y salvo en casos do instruc
ciones especiales que recaigan por pro
videncia do la Dirección General de Na
vegación, aquella distancia no será ma
yor de lía20.

La extensión á adm itir en el sentido de 
la eslora entre las máquinas y calderas, 
no será mayor de la que á jnielo de la 
Comisión de arqueo se requiera para el 
trabajo seguro do la máquina,

Si á juicio de la comisión del arqueo, 
bien debido al alto poder de la máquina 
ó alguna otra particularidad, fuese iioce- 
sario apartarse de estas instrucciones an
tes de fijar la extensión á adEiiitir de la 
eslora, se s.cactová »L asunto á la detor- 

■ minación do la Li».c i.. 1 Genera] do Na
vegación, á 'pre?' í' resniiirá el informe 
.con planos p ‘ríi. u'*' al mismo.-

4 . Les re.'ti'ic.d u e '; que p ‘  ̂ ) i-
cio principal do m opL cas y es ’ ’  ̂ m
dan referidas en los párrafoí-  ̂ \
no son aplicables á los vapor s < ' í
con aparejo de arrastro, re o .h i , 
y atoll y á los vapores do hoiic o r iCf 
que, con arreglo á lo después prevenido,

se les admita como descuento por este 
esprscio un 32 ó 37 por 100 del tonelaje 
total, respectivamente.

c). Respecto al esx)aclo á que se con
trae el punto tercero del párrafo 30, han 
de tenerse presente las siguientes pre
venciones:

E g el caso de tener construido túnel se 
dedacirá el volumen de este siempre que 
sea de las dimensiones corrientes.

Si no tiene constroído túind y el buque 
es de una sola hélice, el espacio ocupado 
por la chumacera del eje será admitido 
011 la longitud necesaria y anchura que 
permita su registro por un hombre íi su 
alrededor. La altura no excederá de 2^11;

Eli el caso de buques de hélices geme
las, en que el espacio á popa de las má
quinas esté abierto de banda á banda, 
no so incluirá este espacio totalmente, 
sino en altaba qiio no exceda de l̂ ^SO, 
y aun cualquier espacio de este lugar 
que so dedique á otro uso que el monclo
nado como i>añoies, etc., sorá deducido 
dol tonelaje dol espacio principal para 
que no recaiga como descuento del tone
laje total;

á). El descuento por los espacios á que 
S0 contrae el punto cuarto del x>árrafo 30, 
será á requerimiento escrito presentado 
en la Comandancia de Marina del puerto 
de abanderamiento por el Armador del 
buque, y en ningún caso recaerá resolu
ción favorable á este requerimiento si 
aquellos espacios o o son razonables en 
extensión y no están construidos en for
ma de seguridad perfecta y aptitud para 
la navegación.

Coriseciieiitomento este requerimiento 
lo cursará la Coman don cía de Marina 
respectiva á la DIrec-d,ón General de Na
vegación y Pesca, á quien debe ser diri
gido, y acompañará informo del Perito 
cqri la descripción detallada do los es- 
.pacios ó informe de sus corsdiciones, y 
ésto Centro determ inará en todo caso, si 
procede ó lio el doscacuto por este con
cepto. Se concretará aquel iriformo muy 
especiaimente á la manifestación do si 
estos espacios son razonables en su ex
tensión Y coíidicioues de construcción 
que hagan suponer no estén dedicados á 
otro uso que el propio para dar luz y 
veiUilaíáon á las cámaras do máquinas 
y calderas.

Los puntos de vista generales |3ara eŝ  
tablccor la extonsióii razonable, son ios 
siguientes:

Eb'lora.—F̂ n ningún caso será mayor 
que la del espacio ocupado por el aparato 
motor y lo que de esto exceda no se me
dirá para la cubicación.

iManpa.—La manga del espacio ocupa
do, cualquiera que éste sea, no se adm iti
rá  que? exceda de la mitad de la manga 
en el centro del buque.

Por el perito se inspeccionará si el nú
mero de estas superestructuras, es el ne
cesario do éstas para cumplir su cometi
do de dar luz y ventilación, no admitien
do mayor número, y caso de ser menor lo 
inform ará en su oscriío.

Todo espacio do esta índole que so ad
mita para deducir dei tonelaje total, será 
marcado de modo permanente con las 
palabras «Certiñcado como parte del 
motor».

e). A los resultados obtenidos de la 
cubicación do fastos espacios han de sn- 
mr.r'O los que se obtengan al cubicar los 
OFf ' i '  que se contrae el punto quinto 
d '1 pérr. ib 30, que serón a.quellos que 
n*tirulo-! en el espacio principal do las 
m.úHii ó calderas, so usen oxcliisiva- 
ifierto para depósito de herramientas ó 
pertrechos para su funcionamiento.

Los espacios á que so refiere oí ^unto 
primero del párrafo 80, so cubicarán en 
la forma indicada en el párrafo 20.

32. Los espacios á quo se refiere el 
punto segundo del párrafo 30, ó sean los 
de máquinas, se cubicarán del modo si
guiente: las esloras del compartimiento 
ocupado por las m áquinas propiamente 
dichas, ateniéndose á las anteriores pre
venciones, se dividirá en dos partes igua
les; se tornarán los puntales que corres
ponden á los puntos extremos y al del 
medio, en cada uno de estos puntales á 
la mitad do la altura, so medirán las 
mangas correspondientes. El tercio de la 
suma de estas mangas representará la 
manga media, de la misma manera que 
el tercio de la suma de los tres puntales 
representará el puntal medio, y si los 
mamparos transversales que limiten el 
compartimiento no fueran paralelos, se 
tom arán tres esloras para hallar la me
dia. Multiplicadas entre sí las tres di
mensiones medias, el producto será el 
volumen ocupado por la máquina, pro
piamente dicha.

De la misma manera se encontrarán 
los volúmenes ocupados por las calderas 
tomando los puntales, mangas y esloras 
medias de los espacios necesarios para 
su uso y servicio.

Se obtendrán del mismo modo los vo
lúmenes en los entrepuentes y en las 
construcciones cubiertas y cerradas, so
bre el puente superior, de los espacios 
destinados al guardaTsalor de la chime
nea, de los destinados á dar luz y venti
lación á la cámara de las máquinas y 
calderas, y de los espacios, si los hubie-* 
re, necesarios al movimiento y uso de las 
máquinas y calderas.

En los buques de hélice, el volumen del 
túnel se obtendrá multiplicando entre sí 
el largo, el ancho y alto medios tomador 
extoriormente; dividiendo la suma de los 
volúmenes hallados por 2,83, se obten
drán las toneladas de arqueo de dichos 
espacios.

33. Una vez hallado el volumen dé los 
espacios designados en el párrafo 30, 
punto 2. ,̂ se compara este tonelaje con 
el tonelaje del casco, llamándose tonelaje 
del casco al volumen bajo la cubierta á& 
arqueo sin deducción alguna, aumenta
do con el volumen de los entrepuentes 
en los baques de más de dos cubiertas.

Buques de ruedas.
Primero. Si esta relación resulta

S n L b u ' e  |o.20, se deducirá el tcraelaje
efectivo de dichos espacios aumentándole 
su mitad. ,

Segundo. Si la relación está compren
dida entre0,20 y 0,30, se hace la deducción 
de las 37 centésimas (0,37) del tonelaje 
total.

Tercero. Y si la relación es igual & 
superior á 0,30, se deduce el tonelaje efeo  ̂
tivo del espacio de máquinás aumentáa^ 
dolo en la mitad.

Bkqms de hélice.
Cuarto. Si la relación entre los yplú- 

meces es g/oV |o,13, se deduce el
tonelaje efectivo del espacio de máquinas 
aumentado en los tres cuartos (0,75).

Quinto. Si la relación está compren
dida entre 0,13 y 0,20, se deducen las 321 
centésimas (0,32) del tonelaje total.

Sexto. Y finalmente, si la relación ''39 
igual 6 superior á 0,20, se deduce el toue- 
iaje efectivo del espacio do m áquinas 
aumentado en los tres cuartos (0,75).

En los descuentos por máquinas y  cal
deras etc., hechos en esta forma^^ no se
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tendrá en cuenta el volumen de las car
boneras, puesto que las deducciones vg: 
rificadas de este modo ya las incluyen.

34. La suma de los descuentos por los 
espacios ocupados por el aparato motor 
y los que de él formen parte con arreglo 
á lo prevenido en los anteriores párrafos, 
no podrá exceder en ningún caso del 55 
por 100 del tonelaje remanente resul
tante, una vez deducidos del total los es-* 
pacios que previene el párrafo 27, excepto. 
cuando se trata de remolcadores, pero 
única y exclusivamente si se dedican á 
este fin.

35. Queda term inantem ente prohibi
do conducir mercancías ó provisiones en 
espacio alguno que se haya tenido en 
cuenta para la medida del espacio ó es
pacios referentes al aparato motor. Si al
guna fuese conducida, el Capitán y Arm a
dor del buque serán castigados con una 
m ulta que no exceda de 125 pesetas.

36. Las prevenciónes de estas Reglas 
serán aplicables á buques movidos por 
electricidad ú otro poder mecánico, con 
las modiftcaciones consiguientes que en 
cada caso acuérdela DirecciónOeneral de 
Navegación y Pesca.

37. Cuando á juicio de la Comisión do 
arqueo, para el exacto cumplimiento de 
las bases preinsertas en el párrafo 31, fue
ren precisos conocimientos de que carezca 
el Perito arqueador, formará^ parto de 
dicha Comisión el<» Perito mecánico, que 
pericibirá los honorarios en la forma que 
al tratar de las tarifas pendientes do re 
dacción definitiva se dirá.

N. B. Este párrafo es aplicable al caso 
de que en el puerto sean los cargos des
empeñados por distintas personas.

CASOS EN QUE DEBE APLICARSE 
CADA UNA DE LAS DOS REGLAS DE ARQUEO

38. La regla prim era de arqueo se 
aplica á todo buque que haya de ser me
dido con objeto de inscribirse en el Pte- 
gistro Oficial, y bien sean de nueva cons
trucción llevada á cabo en Astilleros es
pañoles ó que importados del extranjero 
se abanderen en España ó en posesiones 
españolas.

Igualmente se aplicará á los buques 
adquiridos en el extranjero y que se 
abanderen en España ó en posesiones es
pañolas.

39. La regla segunda se aplicará á los 
buques que haya necesidad de arquear 
con un objeto cualquiera que no sea el 
de inscribir su tonelaje en el Registro 
Oficial del buque y que tenga carga 
á bordo.

Guando las embarcaciones que hayan 
de arquearse sean buques menores exen
tos de gravamen por parte de la Hacienda 
y que pertenezcan á puntos en los que no 
haya arqueador, se llevarán á cabo las 
mediciones necesarias precisamente por 
los Maestros de ribera que los constru
yan, con la intervención del Ayudante 
del distrito, rem itiendo después los datos 
al Arqueador de la provincia marítima 
para, la aplicación de la fórmula opor-' 
tuna, ó sea la determinación del arqueo, 
en analogía con lo que se practica en los 
buques de gian  tonelaje, debiendo ser 
comprobadas-las operaciones por el Ins
pector general de Arqueos.
FORMALIDADES QUE DEBEN OBSERVARSE 

EN LA EJECUCIÓN DE LOS ARQUEOS 
Buertos habilitados para arquear.

40. Todos los puertos capitales de pro
vincias m arítim as se declaran habilita
dos para efecjpar el arqueo de las em bar
caciones nacionales y de las extranjeras 
que se abanderen en España; no obstante, 
los dueños y Capitanes que deseen ar

quear sus buques en otros puertos que 
no reúnan el requisito expresado, lo soli
citarán del Comandante de Marina de la 
provincia á que el puerto corresponda.

Arqueo obligatorio.
41. En todos los asuntos'en que in ter

vengan los Centros oficiales para deter
minar la cabida de las embarcaciones, se 
hallará ésta con arreglo á las prescripcio
nes del presente Reglamento.
Personal encargado de efectuar el arqueo^

42. El arqueo de los buques se hará 
por Peritos llamados Peritos Inspectores 
de buques, intervenidos por un Delegado 
del Comandante de Marina de la provin
cia, y por otro del Administrador de la 
Aduana, cuya intervención consistirá en 
presenciar todas las mediciones necesa
rias para las operaciones de arqueo, á  fin 
de que se hagan con arreglo al presente 
Reglamento.

Documento de arqueo.
43. El Perito consignará en un docu

mento especial las dimensiones tomadas 
á bordo, y el resultado de Jas operaciones 
hechas para determ inar el arqueo, cuyo 
documento firmará el, así como los In ter
ventores delegados de las Autoridades de 
Marina y Hacienda. En los casos de que 
trata el párrafo 11, al ser requerido por la 
Comandancia de Marina ó Aduana para 
medir el espacio que allí se menciona 
ocupado por la carga, expedirá certifica
ción declarando el tonelaje de dicho espa
cio y con igual intervención que cuando 
se traía de arquear el buque.

Examen del documento de arqueo.
44. El Comandante de Marina á quien 

so entregará dicho documento, lo rem i
tirá por duplicado á Madrid al Director 
general de Navegación y Pesca, que asume 
las funciones de Inspector general de Ar
queos, el cual después de examinar las 
operaciones, lo firmará si las encontrase 
ajustadas á las prescripciones de este Re
glamento, y devolverá un ejemplar al Co
mandante de Marina, pero si hallase que 
las operaciones no estaban bien hechas ó 
que se había cometido alguna infracción 
reglamentaria, dictará la roEoluoión que 
crea conveniente y á fin de subsanar la 
falta ó error.

Certificado de arqueo.
45. Una vez en poder del Comandante 

de Marina el documento de arqueo fir
mado por el Inspector general, lo num e
rará, registrará en el asiento del buque y 
archivará, expidiendo un certificado del 
mismo que rem itirá al Administrador de 
la Aduana, para las anotaciones consi
guientes y entrega al dueño, Armador ó 
Capitán del buque.

Embarcaciones sin cubierta.
46. Para las embarcaciones sin cubier

ta no se exigirá la rectificación del Ins
pector general en los documentos de ar
queo.

47. El certificado de arqueo hará fe en 
todos casos en que sea necesario acredi
tar el tonelaje legal del buque, y no podrá 
precederse á su r ectificación sino por dis
posición del Ministerio de Marina, excep
to en el caso previsto en el párrafo 56 de 
este Reglamento.

Marca en el buque.
48. El Comandante de Marina dispon

drá que por cuenta del armador del bu
que se grabe en el bao de la escotilla 
mayor el tonelaje total y el neto del bu
que. De cuenta de aquél serán también

todas las marcas que por este Reglamení 
se ordenan.

Derechos por operaciones de arqueo.
49. El Naviero abonará al Perito los 

honorarios con arreglo á la tarifa oficial 
que esté vigente.

Obligación de Jos peritos. ̂
50. Los Peritos estarán obligados á 

ejecutar las operaciones de arqueo cuan
do se lo ordene el Comandante de Mari
na, de quien dependerá, en prim er térm i
no, para este servicio. En caso de que por 
razones atendibles no pueda verificar 
aquéllas el Perito en propiedad, se encar
gará de hacerlas el suplente.

AUXILIOS QUE DEBE PRESTAR EL DUEÑO 
DEL BUQUE

51. Además de los derechos que el 
Naviero debe abonar á los Peritos, será 
de su cuenta la conducción á bordo de 
éstos y los funcionarios que han de in ter
venir en la operación, y el establecimien
to de andamies para torpar las dimensio
nes. Cuando el buque no se hallase en la 
capital de la provincia marítima, serán de 
cuenta del mismo dueño los gastos de 
viaje de los funcionarios desde dicha ca
pital hasta el puerto ó Astillero donde se 
encuentre el buque, y el abono de 15 pe
setas por cada día que permanezca ausén
te, bien entendido que el tiempo máximo 
que se abonará será el de tres días, á no 
ser que la mayor duración dependa de 
causa imputable al buque ó Armador.

Arqueo parcial de los buques en cons
trucción.

52. Así que un buque en construcción 
tenga terminado el casco y colocadas las 
cubiertas, y antes de proceder á las d iv i
siones y repartim iento interior, avisará 
el dueño al Comandante de Marina de la 
provincia marítima á que corresponda, 
para que se proceda al arqueo de la par
te del buque bajo la cubierta superior, 
cuya Autoridad fijará el día y lo avisará 
al Administrador de la Adu;ino para que 
nombre el funcionario que ha de in ter
venir.

Una vez tallado el tonelaje bajo la cu
bierta de arqueo y el de los entrepuentes, 
ó sea el de todos los espacios bajo la cu
bierta superior, y después de aprobada 
la operación por el Inspector general de 
Arqueos, se archivará el documento don
de esté consignado en la Comandancia 
de Marina, hasta qne puedan medirse 
los espacios restantes del buque y sus 
correspondientes descuentos. El dueño 
de la embarcación abonará al Perito la 
mitad de los derechos marcados en la ta
rifa vigente.

Nota.—Se tendrá presente en este pá
rrafo lo que al tra tar de descuentos por 
cámaras de máquinas y calderas se dijo.

Terminación del arqueo en los buques 
nuevos.

53. Cuando el buque esté completa
mente terminado y en disposición de po
der navegar, avisará el dueño al Coman
dante de Marina, para que esta Autoridad 
disponga que se complete la operación 
de arqueo, añadiendo los espacios sobre 
la cubierta superior y haciendo los des
cuentos señalados en los párrafos 27 y 30, 
según sea el buque, de vela ó de vapor.

Del documento prim ero y del que aho
ra se haga se formará uno, en el que • 
se llenarán los requisitos de los párra
fos 42, 43 y 44.

El dueño del buque abonará al Perito 
la otra mitad de los derechos marcados 
en la tarifa vigente.

54. El Perito no debe invertir más de 
tres días en verificar las mediciones ne
cesarias, una vez comenzadas.
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55. A los buques comprendidos en el 
párrafo anterior, con el fin de no dete
nerlos en su salida, y mientras se les ex
pide el certificado de arqueo, les será 
librado por la Comandancia de Marina 
respectiva un certificado provisional en 
que conste el arqueo total y neto del bu
que, cuyo documento se canjeará por el 
certificado definitivo, cuando se reciba 
de la Inspección General el documento 
de arqueo.

56. Siempre que en un buque se haga 
alguna modificación que aumente ó dis
m inuya el volumen principal ó el de los 
entrepuentes ó los espacios ocupados por 
máquinas y calderas, los dueños deberán 
avisar al Comandante de Marina, para 
que esta Autoridad disponga se arquee 
de nuevo el buque y se le libre nuevo 
certificado de su tonelaje.

Si la variación es en los espacios cerra
dos sobre la cubierta superior, en los 
descuentos comprendidos en el párra
fo 27 del Reglamento de Arqueos ó en 
Jos espacios ocupados por compartimien

tos accesorios á máquinas y calderas, 
sólo se arquearán los que hayan sido mo
dificados, previo el aviso al Comandante 
de Marina, para que éste disponga dicha 
operación, debiendo librarse nuevo certi
ficado de arqueo, en el cual se copiarán 
del antiguo todas aquellas medidas y 
operaciones que no han sufrido altera
ción.

57. Todo buque que al llegar á un 
puerto español no dé noticia de la varia
ción introducida en la distribución in te
rio r que altere el tonelaje neto, pagará 
una multa de 500 pesetas, lo mismo sea 
la alteración aumentando el tonelaje neto 
que disminuyéndole.

Además de la m ulta anterior, por no 
dar noticia de las alteraciones introduci
das, si á consecuencia de éstas aumenta
ra el tonelaje neto, pagarán los propieta
rios ó armadores 500 pesetas por las 10 
primeras toneladas de aumento en el a r
queo, y 100 por cada una de las que pasen 
dé éste número.

58. Cuando el Gobierno lo considere

I conveniente, podrá disponer que por otro 
• Perito ó por personal de la Armada, se 

practique el arqueo de un buque ó la 
comprobación de arqueo ya verificado.

NOTA.

Arqueo de los buques en Canarias»
El artículo 11 del Reglamento de P uer

tos Francos de 20 de Marzo de 1900, de
term ina que los buques que se abanderen 
en Canarias, hay que arquearlos en Te
nerife ó en Las Palmas.

NOTA.

Para mejor conocimiento por parte de 
los Peritos encai*gados de llevar á cabo 
las operaciones de arquear, en Ifi edición 
oficial que se tire por la Dirección Gene
ral de Navegación y Pesca Marítima, se 
intercalarán aquí dos figuras que repre
senten la forma de medir las esloras y 
las mangas y puntales de las distintas 
secciones que para el cálculo del volumen 
se divide el buque.
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MINISTERIO DE MARINA

WOSBIiOS- S B  C X B TIFIC A 908 DE AAQVEO FQ B  *»r»««g BEOLAB

M odelo ndm. 1.

COMANDANCIA DE MARINA
DES NÚMERO DEL RÉOIS^O

ARQUEO POR LA REGLA 11“
' ' l

O b9e b v a c i6 n.~*E1 c á lc u lo  de arqueos y los descuentos en este oertiñeado insertos, se Uan llevado á cabo^con sujeciób*á las re« 
g la s  dictadas por eiB oarf of Trade.

CnASB

Nombre del buque
Runto de construcción provinciaide

Material del casco
Clase de aparejo
líúmero de palos
Número de cubiertas

Forma de la popa
Forrado en
Eslora en la cubierta superior entre los cantos exteriores dé los aléfrices de la rodi y codaste ̂  
Manga de fuera á fuera en el fuerte 

Puntal en el centro del buque bajo la cubierta superior 
/ total

T o n e l a je . . .  |  correspondiente i  Ic^ descuentoft 
( neto

Él tonelaje tbtal de este buque resulta ser de 

y el tonelaje neto de
Puerto de á de de

El Peeito ARQimDOR^

Por la Comandancia de Marina. Por la A dúiinM traeióÉ iéM Ü iif;

Maáridi de de 19

E l  D irec to»  g en er a l  d e  n a v e g a c ió n  v  peso&i , 
I nspec to r  g en er a l  d e  a rq ueo s ,

(Va sin enmienda.)
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Eslora e n  la cubierta de a rq u e o _____
Se divide e n ________ partes igaaie^  ^

Número de secciones tran sv e rs^ eS ___
Intervalo entré sediciones OL A S

VOLÜMEN PRIÍÍOIPAL ( c o m p r e n d e  e l

PuntalM de las seo-
eiones................

iBtenralo entre mañ
ana .

de
las mangas.

Faoto-

l.® SECCIÓN

&
I

Sumas de productos. 
Va de la di|tajficia  

oomim enlre Tás
mangas.

Areas de las secciO' 
   .

Faetores.. 

Productos.

2.® SECCIÓN

'*  ■ 

CLi

3.* SECCIÓN 4.® SECCIÓN 5,* SECCIÓN. 6.® SECCIÓN 7.® SECCIÓN

I
■s

8.® SECCIÓN

«

9.® SECCIÓN

!3

10 SECClC
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b»}o ki «Bfañort» é»  
Se divide e« v

LOS ESPACIOS BAJO LA CUBIERTA DE ARQUEO)

11 SECCIÓN 12 SECCIÓN 13 SECCIÓN 14 SECCIÓN 15 SECCIÓN 16 SECÓÍÓN 17 SECCIÓN Í8  SEÓCÍÓN 19 SÉCClÓ^ ¿(1 SfiCCíáíf

f

Vs intervalo entre las seocio-
I s e s ......................................

. . . . . . . .
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VOLUMEN DE ENTREPUENTES (Comprende los espaeios entre U cubierta de
y la superior.)

paiHBR BMTBEPüEMT̂ s

Eslora -

Intervalo en tr^ divisiones-

Dítí-
■ionea. Mangaa. Fac<

torea.

Suma de productos 
*/, intervalo e n t r e  

divisiones .

Producto.

Productos.

Puntal medio..

i Puntalea.

Volumen del prim er 
entrepuentes............

SEGUNDO ENTREPUENTES

E slo ra .
Intervalo entre d iv isiones.

Dítí-
aiones. Mangaa. Fac

tores.

Suma de productos. 
Vs intervalo entre 

divisiones .

Producto.

Productos.

Puntal medio..

Volumen del segundo 
entrepuentes —

\ ; Resum en.

Volumen p r in c ip a l-------------- —
Idem  del prim er entrepuentes- 
Idem  del segundo entrepuentes -

Ptmtalea.

Metros cúbicos.

Volumen del easco... G a. 
V«lttBaen de los eepaoioB scdice la cubierta superior i.

Vblumen to ta l.. .  V =  ■

Tonelaje dek,casco =a Tonelaje Itotal =
2,83

VOLUMEN D]
NOMBRES DE LOS ESPACIOS

(p á r r a f o  20, APARTADO 1.°) Mauira*'.
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LOS ESPACIOS CERRADOS SOBRE LA CUBIERTA SUPERIOR
P acto

res. Productos Suma
de

productos
'/e largo Productos Puntal

m edio.
Volumen,

Su m a . . .

NOMBREa,DE LOS ESPACIOS.
(PJtHEAFO 10, APARTADO 2.°) m edio.

Anchô ^
m edio.
 ...

ProdnoCoB Puntal
m ed io . Yolumenl

Suma» ■ • • • • i »• • •

SuifA AMTERIQB...

Suma to tal  d i  lo s  espaoiOs  so bre  la  cubikbta  srpjcbios. . .
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D E S C U E N T O S

DE TODOS DOS ESPACIOS COMPRENDIDOS EN EL PÁRRAFO 27 DEL REGLAMENTO DE ARQUEOS

NOHBRES SE LOS ESFiCIDS 
(pXrBAFO 20, APASTADO 1.°) es V8,3g-d

OQ
JS

Su m a . . . . .

NOMBRES DE LOS ESPACIOS 
(pá r r a fo  20, apa rta d o  2.®)

o

>

Su m a .................

Suma  a n t e r io r .................

V o lu m e n  t o t a l .  . . .  W= 

WTonelaje de estos espacios.........
2,83

DE LOS ESPACIOS OCUPADOS POR MÁQUINAS

Espacias ocupados por máquinas y calderas

NOMBRES
D E  L O S E S P A C I O S S)

3s
€o

Espacios ocupados por compartímeiitos accesorios á máquinas.

MONBRES
DE L OS  E S P A C I O S

1
3

Volumen de los espacios ocupados por máquinas y calderas.. 
Idem de los compartimentos accesorios á ídem id ....................

Volumen total por m áquinas................................ ............... Af=
MTonelaje do estos espacios............................................................. í

2,00

Relación entre el volumen total dé máquinas y el dell 
M I

f i S A C O  ^  .  . . . . .  .  a .  .  .  . . .  « . a  a  a a a a .  . .  . . . . .  a a a  . .  a

R £ S V J » I£ ]¥
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Modelo ndm. S.

COMANDANCIA DE MARINA 
m  NÚMERO DEL REGISTRO

ARQUEO POR LA REGLA 2.̂

Observación.—El cálculo de arqueo y los descuoutos en este eertifieado insertes, ee -kan ^  neüe esn ^  l a i  re
glas dictadas por el Boarf of Trade.

XÍLASE

Nombre del buque

Punto de construcción provincia de
Material del casco
Clase de aparejo
Número de palos
Número de cubiertas
Form a de la popa
Forrado en

Eslora en la cubierta superku' entre los cantes exteriores de le» « le ^ k e s  d b ^ ^ d á  Jbúdiüb
Manga de fuera á fuera en el puente

Puntal en el centro del buque bajo la cubierta superior

I total

correspondiente á los descuentos 
neto

El tonelaje total de este buque resulta ser de 
y el tonelaje neto de

Puerto de á de de

Eli P er ito  A r q u ea d o r ,

Por la Comandancia de Marina. Por la Administracióii de Aduanas.

Madrid, de

E l DmECfOR GENERAL DE NAVEGACION V PESCA, 
in spec to r  GENERAL DE ARQUEOS,

(Va sin enmienda.]
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CLASE..
T O N E L i

VOLUMEN BAJO LA CUBIERTA SUPERIOI

* Contomo exterior del buque en el sitio de mayor manga.

Cuadrado de

* Ealora ^uto loe cantos exteriores de los aleírices de popa y proa.

Factor si eí buqm os do madora ó de conshucoión y 0̂ 18 si es de hierro).

Voktmon bajo la cuibioria si^riár.,

B esum en.

Volumen principal....................................................................................................
Idem del primer entrepuentes.................................................................................
Idem del segundo entrepuentes...............................................................................

Volumen del casco.. . .  C =
Volumen de los espacios sobre la cubierta superior.............................................

Volumen total.. . .  V =:

Tonelaje del casco 0
2,83

Tonelaje total 2,83
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J E  T O T A L

Soma'.

MITAD DE LA BOMA.

W r

m . i .

Pr o d u c t o .

Metros cúbicos.

VOLUMEN DE ENTREPUENTES y fatupeíiorT*̂ ®

PRIMER ENTREPUENTES SEGUNDO ENTREPUENTES

Eslora.

Intervalo entre divisiones.

Divi*
sienes. Mangas. Fac

t o r e s .

Suma de productos.. . 
1/3 intervalo entre di

visiones ..................

Producto.

Productos.

Puntal medio.

Volumen del primer 
entrepuentes.........

Puntales.

Eslora.

Intervalo entre divisiones.

Divi
siones. Mangas Fac- 

t o r  e s. Productos.

Suma de productos... 
1/3 Intervalo entre di

visiones,.   ............

Producto.

Puntales.

Puntal medio.

Volumen del segundo 
entrepuentes...........
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V O L U M E N  DE L O S  E S P A C I O S  C E R R A

NOMBRES DE LOS ESPACIOS 
(p á r r a f o  20, APARTADO 1.°)

Mangas.
Facto

res. Productos. Suma de pro
ductos. Vt; largo. Productos. Puntal

m e d i o .
Volugif̂ n.

Suma.
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D O S  S O B R E  LA C U B I E R T A  S U P E R I O R

N O M B R E S  D E  L O S  E S P A C I O S
( p á r r a f o  20, APARTADO 2.®)

Larg’o medio. Ancho medio. Productos. Puntal medio. Volumen.

Suma...................

Suma anteriok .

Suma total de los espacios sobre la cubierta superior .
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D E S C U E N T O S

.DE TODOS LOS ESPACIOS COMPRENDIDOS EN EL PÁRRAFO 27 DEL REGLAMENTO DE ARQUEOS

NOMBRES DE LOS ESFÁCIOS 
( p á r r a f o  20, APARTADO 1.^)

'tí o 
cs O
S ^ atíPh

S u m a ..........

HOMBRES DE LOS ESPACIOS
(PÁRRAFO 20, APARTADO 2.®)

o o
'3

tí'típ títí

Su m a .

Su m a  a n t e r io r .................

V o lu m en  t o t a l . . . .  W =

 ̂ • “WTonelaje de estos espacios..........——— =
2,88

DE LOS ESPACIOS OCUPADOS POR MÁQUINAS

Espacios ocupados por máquinas y calderas

NOMBRES 
DE LOS ESPACIOS 3tím

o títí

Espacios ocupados por compartimentos accesorios á máquinas.

NOMBRES 
DE LOS ESPACIOS tí

' t ío

otí

i
o>

Volumen de los espacios ocupados por máquinas y calderas.. 
Idem de los compartimentos accesorios á ídem id...................

Volumen total por máquinas  ...................................
. * MTonelaje de estos espacios...........................................   =

2,83

Relación entre el volumen total de máquinas y el del j
M  Icasco— ...................  ............................................ .
O /
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MEDIDAS DÍS LOS BÚQÚES AL Í^ASAR E t Ga - 
NAL DE SUEZ

b e  las notas que al Gobierno español 
han sido remitidas por el Consejo de Ad
ministración de la Compañía Universal 
del Canal de Suez y de lo que respecto á 
arqueos al paso de buques poi* el mismo 
previenen los Reglamentos de navega
ción, entresacamos las siguientes bases 
para conocimiento de nuestros Navieros 
y Capitanes: .

La Compañía Universal del Canal de 
Suez dedujo un extracto del acuerdo de 
la Comisión Internacional de arqueo 
compendiado en los tres artículos si
guientes:

Art. 11. Para pasar del tonelaje bruto 
de los buques tal como con arreglo á las 
bases acordadas se calcula, al arqueo ofi
cial ó tonelaje neto, sea para buques de 
vela, sea para buques de vapor, se proce
derá del modo siguiente:

Buqués ée mía,
Art. 12. Para los veleros se deducen: 

los espacios afectos exclusivamente al 
alojamiento de la dotación y cámara de 
los Oficiales de á bordo, cocina y retíéteá 
para uso exclusivo del péi*sonal de á 
bordo, cuyas instalaciones se encuentren 
debajo ó encima del puente superior; los 
espacios cubiertos y cerrados, si existen, 
instalados sobre el puente superior des
tinados á la maniobra del timón, del ca
brestante, de los aparatos de fondear, 
cuarto de derrota, señales ú otros instru
mentos para la navegación. Todos los es
pacios comprendidos en estas deduccio
nes podrán ser limitados separadamente 
según las necesidades y costumbres de 
cada país, pero sin poder pasar en tota
lidad del 5 por 100 del tonelaje bruto.

Buques de vapor.
Art. 14. En los buques movidos por 

vapor ó por cualquier otro propulsor 
mecánico, se deduce:

Primero. Los mismos espacios que 
para los buques de vela (art. 12), con la 
lim itación del 5 por 100 del tonelaje 
bruto;

Segundo. Los espacios ocupados por 
las máquinas, calderas, carboneras, túne
les para hélices y en el entrepuente y 
construcciones cubiertas y cerradas sobre 
el puente superior, el guarda calor de las 
chimeneas, los espacios reservados para 
dar acceso al aire y á la luz en la cámara 
de máquinas y los necesarios al funcio
namiento y servicio de la misma m á
quina. Estas deducciones no podrán pa
sar del 50 por 100 del tonelaje bruto.

Posteriormente el Consejo de Adminis
tración de la Compañía pasó una Nota á 
nuestro Gobierno y que publicada en 
la  Re^l orden de 11 de Agosto de 1906, 
dice así:
^  «La Compañía admite que las deduccio
nes previstas en el artículo 12 de las re 
glas de arqueo y englobados en el máxi
mum  del 5 por 100 del tonelaje bruto, se 
comprendan los siguientes espacios: 

a). El cuarto de derrota, aunque cons
tituya el camarote del Capitán. Si el alo
jam iento de éste consta de varias piezas, 
uj^a de las cuales sea el cuarto de derro
ta, ésta será la única que se deduzca.

h), . Un cam a^te  de médico; pero sólo 
cuando haya uno embarcado.

c). 1.® Un comedor, si existe, para 
uso exclusivo de los Oficiales y  Maqui
nistas.

2.® Otro comedor, si existe, para uso 
exclusivo de la  Maestranza.

No se coñcederá deducción para come
dor de Oficiales y Maquinistas en los bu

ques habilitados para pasajeros qué fió 
tengan comedor para éstos.

d). El espacio habilitado para cuarto 
de baños, cuando no háya pasajeros; en 
este caso dichos baños son del tísb exclu
sivo de Oficiales y Maquinistas.

tJn espacio dedicado á cuarto dé baños, 
aünqüe báya píásájéros á bordo, cuando 
en el buque exista más de tlñ departa
mento permanente de esta clase; en éste 
caso uno de ellos se considerará como de 
séfvíéio éxclusíVo dé Oficíales y Maqui-= 
nistas.

e). Los espacios dedicados á lavabos 
de Oficiales, Maquinistas y tripulación.

Tanto el cuártd dé derrota que sirva 
de camarote para el Capitán ó qué forme 
parte de su alojamiento, el camarote del 
Médico, los comedores reservados para 
los. Oficiales y Maquinistas y para la 
Maestranza; los cuartos de baños de Ofi
cíales y Maquinistas y los lavabos de és
tos y de lá tripulación, deben tener bien 
á la vista una indicación que marque Su 
exclusivo destino. La carencia de esta in
dicación producirá el no hacer en el to
nelaje la deducción acordada.»

Respecto á las reglas que deben apli
carse para la medida de las superestruc
turas de los buques, dispuso aquel Con
sejo, en Nota publicada por Real orden 
de 27 de A bril de 1907, lo siguiente:
Reglas que deben aplicafse pa^d ¡as super- 

{estructuras de los buques,
PrimerOi En ios óasbs dé buques dbn 

puente éublertO> la totalidad del espacio 
bajo el puente cubierto se incluye en el 
tonelaje, á excepción de los espacios sí- 
suados exactamente á la derécha de las 
aberturas en los costados del buque, si 
tales aberturas existen;

Segundo. En todos los cásoS, Ctíándo 
un buque esté provisto de alcázar de 
proa, cámara central y toldilla (á condi
ción de que estos espacios sean excluidos 
del tonelaje nacional), se acuerdan las 
excepciones siguientes:

a). Una porción del alcázar de proa, 
de una longitud igual al 1/0® de la longi
tud del buque, medida desde el interior 
de la roda y á media altura del alcázar 
de proa.

5). Una porción de la toldilla de una 
longitud igual al 1/1^© de la longitud del 
buque, medida desde el interior de la li
gazón del cuadro de popa y á media al
tura de la toldilla.

c). Una porción de la cámara central 
correspondiente á las aberturas reales del 
puente que comunica con la cámara de 
máquinas y los fogones, sin que se to
men en consideración las partes de estas 
aberturas que se extienden más allá del 
mamparo anterior de los fogones ó del 
mamparo posterior de la cámara general 
de máquinas.

Tercero. En todos los casos, cuando la 
toldilla y la cámara central ó el alcázar 
de proa y la cámara central son combi
nadas, no se exceptúa de la medida más 
que la porción del espacio correspondien
te á la longitud de las aberturas de los 
fogones y de la m aquinaria siguiente, 
conforme se ha indicado antes (c).

Cuarto. Por longitud del buque se en
tiende para cuanto precede y para todos 
los casos, la longitud comprendida entre 
el interior de la roda, á media altura de 
del alcázar de proa, y el interior de la li
gazón del cuadro de popa, á media altu
ra  de la toldilla.

Quinto. En toda época, si un buque 
transporta una vez/ durante su tránsito, 
mercancías ó aprovisionamientos en un 
porción cualquiera de un espacio excep- 
tuado, la totalidad de este espacio es des- i

dé tal momento añadida al tonelaje neto 
y  f i ó  puéde nunca exceptuarse de la me
dida.»

La circular de de Octubre de 1905, 
dictada por el Consefo de Administra
ción, dispone:

1.  ̂ La rebaja de derechos á partir de 
1.® de Enero de 190^, á 7 francos 75 cén
timos por tonelada neta die arqueo, y

2 .® Que á partir de la m ísina fecha, el 
calado máximo permitido á loSf baques 
de tránsito será de 8“  23.

Posteriormente acordó la Compañfá,^ 
según cita la Real orden de 28 de Marzo 
de 1908, en sesión de 2 del mismo mes y 
año, que los espacios ocupados por loa 
aparatos de telegrafía sin hilos y proyeo 
tof eléctrico en los buques, formen parte 
de los deducidos al tonelaje total, siem 
pre bajo la reserva del máximum del 5 
por 100 del tonelaje total por todos los 
espacios deducidos bajo las bases acor
dadas.

En sesión de 8 de Noviembre de 1909 
se acordó por el Consejo de Administra
ción, lo siguiente:

Comprender entre los espacios, á dedu
cir del tonelaje total á partir de dicha fe
cha, todos los camarotes destinados á alo
jamiento de los Médicos que vayan real
mente ocupados por éstos y siempre bajo 
el límite máximo global del 5 por 100 del 
tonelaje total.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marinaj, 

oído el parecer de la Jun ta  Consultiva de 
la Dirección General de Navegación y 
Pesca Marítima, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Tengo en aprobar el adjunto Regla
mento para Patrones de Cabotaje y Prác
ticos de costa.

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
de m il novecientos nueve.

ALtB^ONSO.
El Ministro de Marina,

Tíctor María Concas.
R E G L A M E N T a

para Patrones de Cabotaje 
j  Prácticos de costa.

I
CLASIFICACIÓN DE LOS PATRONES

1. Las autorizaciones para poder pa
tronear embarcaciones son de tres clases, 
á saber, de

Patrones de puerto, que faculta para 
patronear embarcaciones en el tráfico de 
un puerto determinado.

Patrones de segunda para cabotaje, que 
faícnlta para:

o, ). Patronear, dentro de la provincia 
ó provincias m arítim as que le asigna su 
nom^bramiento, veleros de hasta 100 to
neladas de arqueo total, al que es Patrón 
para v elero; vapores de hasta 150 tonela
das de . arqueo total al que es Patrón para 
vapor, c. liando conduzcan menos pasaje
ros que a ’otación;

b). Ser segundo, con responsabilidad 
de guardia i en buques de su especialidad, 
mandados ,por Patrones de prim era en 
viajes que d \’iren  más de veinticuatro ho
ras, conduciCiUdo más pasajeros que dota
ción;

c). Ejercer d e  Práctico de costa W  la 
zona de su nom.bramiento.

Patrón de prifiiera  para cabotaje, qué 
faculta para:
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a). Patronear, dentro de los límites 
que le asigna su nombramiento, veleros 
de hasta 200 toneladas de arqueo total, al 
que es Patrón para velero; vapores de 
hasta 400 toneladas de arqqeo total, al 
que es Patrón para vapor, cuando con
duzcan menos pasajeros que dotación;

h). Patronear, dentro de los límites 
que le asigna su nombramiento, veleros 
de hasta 100 toneladas, al que es Patrón 
para velero; vapores de hasía 200 tonela
das, al que es Patrón para vapor, cuando 
conduzca más pasajeros que dotación;

cj. Ser auxiliar, con responsabilidad 
da  guardia, en buques de su especialidad; 
en navegación de cabotaje, en buques 
mandados por Pilotos ó por otro Patrón 
de primera;

d). Ejercer do Práctico de costa en la 
zona de su nombramiento.

II
PATRONES DE TRÁFICO EN PUERTO

2. Las condiciones de edad, práctica 
en barquear, conocimiento del püerto y 
de las reglas de policía, y otTos que ha
yan de reunir los'inscritos de mar as
pirantes á Patrones para el tráfico de un 
puerto, río, rías y bahías, las fijará en 
eada uno de ellos para cada clase de em
barcaciones, según su tonelaje y distin
guiendo las facultades para traficar sola
mente dentro del fondeadero abrigado, 
de los que además pueden salir hasta 
donde son visibles las mareas para tomar 
el puerto, una Junta  constituida por el 
Capitán del "puerto, Presidente, un Prác
tico dé número, un Patrón de embarca
ción de vela ó remo, y otro de embarca
ción de motor propio; éstos tres con más 
de cinco años de ejercicio en el puerto y 
Clegidós por el Capitán de éste.

En los ríos, rías ó bahías en que 
más de pn Capitán de puerto, la Junta 
1  ̂constituirá el Capitán de puerto más 
cáracterízádd, como Presidente,' los otros 
Capitanes de puerto y un Patrón de em- 
baímoioíiea de reiuo ó vela y otro de em
barcaciones de motor propio, por cada 
uno de los distritos, elegidos por los res
pectivos Capitanes de puerto.

3. El Reglamento redactado por esta 
Jun ta  se someterá á la aprobación de la 
Dirección General de Navegación y Pesca, 
ante la cual podrán apelar en el plazo de 
un mes los que se crean lastimado^.

Ese Écgiaqiento regirá un año sin va
riación, dé^píiés qué séá’ aprobado; y 
transcurrido ese tiempo se formará nue
va Junta, constituida del mismo modo, 
para ré^isai* ó ' eúmendár el iReglamen- 

íQ ^i lo pidpn }os duéñps de más de¡una 
emb^rcáéiopés del 

puerto, o de la n ü tad 'd e  la^ embarca
ciones do remo y vela, o «de la imitad de

Ías eipl^arcacionea de motor propio, ó si 
o considera cónv^niente el Director lo- 

pal de Navegación y Pesca.
4. Con sujeción á ese Reglamento, el 

Ayudante de Marina expedirá el corres- 
ppndiénte permiso para patronear cuán
do se tráte de zona deiitró del trozo á él 
encomendado, pero corresponderá al Ca
pitán de puerto expedir la licencia/cuan
do se trajte de zona qué abarque las con
ta d a s  á varios Ayudantes, y siempre la 
qué autorice á patronear fuera del fon
deadero abrigado.

III
PATRONES DE SEGUNDA CLASE PARA 

CABOTAJE
5. Los Aspirantes á Patrones de se- 

giup(Ja clase para cabataje puedon optar, 
mediante examen, á la autorización para 
patronear embaroacíopjcs en una provin

cia marítima cuando menos, ó en varias, 
y  para velero ó para vapor solamente, ó 
para vapor y velero indistintamente.

6. El examen para una sola provincia 
marítima lo prestará el aspirante en la 
capital de ella.

7. Para los efectos de prestar ¡el exa
men de varias provincias se considerará 
dividido el litoral de la Península en 
tres zonas:

Primera. Desde Cabo La Higuer al 
Río Miño;

Segunda. Del Río Guadiana á Cabo 
de Gata;

Tercera. De Cabo de Gata á Cabo Cer- 
vera.

A esta últim a zona se asignan también 
las Islas Baleares.

8. El aspirante que* solicite examen 
para uno ó varios grupds de provincias 
sean ó no contiguas, lo podrá prestar de 
todas ellas en una, siempre que el grupo 
ó grupos de que se trate pertenezcan á 
una misma zona de las señaladas.

9. De ser pertenecientes las provincias 
para las que el exaipen se solicita á dis
tintas zonas prestará el examen en una 
Comandancia de Marina de cada una de 
dichas zonas.

El Patrón de segunda autorizado para 
la provincia de Barcelona, podrá exami
narse de la costa de ^rancia hasta Cette, 
para patronear por ella; el autorizado 
para la de Huelva, hasta Faro (0. Santa 
María); el de la provincia de Vigo, hasta 
Oporto; el de la de Guipúzcoa;hasta Ba
yona.

10. Para el examen se considerará 
aparte la costa Norte de Africa, sobre la 
que regirá lo siguiente:

Para patronear solamente en un trozo 
de costa dé Africa, entre Tánger y Chafa- 
rinas, tendrá lugar el examen en Ceuta, 
formándose el Tribunal de exámenes 
como los que se constituyen en las Co
mandancias, con la variante de que el 
Presidente s e r á  el  Capitán d e  dicho 
puerto.

11. El Patrón de segunda clase de ca
botaje que tenga su nombramiento de 
tal para la  costa Este de la Península y 
las islas Baleares, podrá patronear entré 
aquella costa y estas islas.

Í2. Para patronear de cabotaje entre 
la costa Norte de Africa, antes menciona
da, y las provincias de Sevilla, Cádiz y 
Algeciras, habrá necesariamente de ob* 
tener el nombramiento comprensivo pre
cisamente de lastres provincias referidas 
y el de dicho trozo de costa de Africa.

13. Otra región aparte se considerará 
el archipiélago Canario y la costa de Afri
ca frente á él. El nombramiento podrá 
darse, o para patronear sóĵ o por la costa 
de una isla ó para la costa de dos ó va
rias, y entre ellas, ó para una ó varias is
las, Lanzarote, Fuerteventura y Gran Ca- 
nariá y la costa de África, que está fren
te á ella, y hasta Río de Oro.

14. Para ser admitido al examen de 
Patrón de segunda clase para cabotaje, sé 
requiere:

Primero. Ser inscrito para navegación 
é industrias de mar;
 ̂ Segundo. Haber cumplido|los veinti

trés años el día 1."̂ del mes en que presta 
el examen;

Tercero. Haber hecho trescientos días 
de navegación en cualquier embarcación 
que navegue fuera de puertos, con plaza 
de marinero, contándose para éste los 
días de m ar verificados en buques de 
guerra. En todo caso, al que los hubiese 
verificado como fogonero sólo le servirá 
la mitad; ^

Cuarto. Haber recorrido quince veces 
navégarido la bosta, para la cual solicita

el nombramiento, con la condición, ade
más, de hab^r entrado como mínimo tres 
veces en los puertos y fondeaderos de 
arribada más frecuente que comprenda 
dicha costa. Estos recorridos y entradas 
debe haberlos efectuado dentro de los 
cinco años últimos, y en velero si el nom 
bramiento lo pide para velero, ó en vapor 
si para vapor; en ambos casos ha de ha
ber navegado el solicitante enrolado para 
el servicio de cubierta y no para el de 
máquina.

15. Las condiciones que marcan los 
puntos tercero y cuarto se acreditarán:

Por las Cartillas de Navegación, cuando 
existan.

Las cumplidas en buques de guerra 
por certificado expedido por el segundo 
Comandante, haciendo constar se expide 
con el cuaderno de bitácora ó estado tr i
mestral de navegación á la vista.

Las cumplidas en buques mercantes de 
cabotaje por certificados expedidos por 
los Capitanes ó Patrones, ó bien por los 
Capitanes de puerto, con el rol á la vista, 
á ser esto posible. Para que estos certifi
cados tengan la mayor exactitud se reco
mienda á los Capitanes de puerto y sqs 
Agentes que se tenga el mayor cuidado 
en anotar en los roles, y en su casilla o6- 
servacioneSj la fecha exacta de la salida de 
la embarción cuando se dé el caso, que á 
veces es frecuente, de no salir ésta en la 
misma fecha de su déspacho.

Las cumplidas en embarcaciones de 
pesca fuera de puertos, que por su índo
le no están sujetas al despacho cada vez 
que salen, se acreditarán por certificados, 
del Patrón ó Propietario. Para estos ca
sos celarán las Autoridades de Marina el 
que se anote en los roles la teippor^úa 
que la embarcación por carena ú otra 
causa no salga á la mar, con objeto de en 
su día comprobar, si preciso fuera, la 
exactitud del certificado.

16. Durante cinco años, á contar des
de la fecha de publicación de este Re
glamento, el que no pueda presentar los 
certificados que exije el párrafo anterior, 
ni obtenerlos del rol, por no estar en la 
Comandancia donde se examina, podrá 
sustituirlos por certificados de los Arma- 
doíés de los^ buques en que sirvió; bien 
entendido, que la substitución á que se 
refiere este párrafo es válida sólo para las 
navegaciones efectuadas antes de ía pu
blicación de este Reglamento.

17. El candidato presentará los men
cionados documentos, con la solicitud, al 
Comandante de Marina, en la que expre
sará si el examen es para velero ó para 
vapor, veinte días antes, dé la fecha seña
lada para empezar aquél.

IV
e x á m e n e s  p a r a  p a t r o n e s  d e  s e g u n d a

CLASE DE qABOTAJE

18. Los exámenes tendrán lugar en la 
segunda quincena de Enero y de Julio* 
én las capitales de todas las Oomandáii- 
dancias de Marina.

19. El Tribunal de exámenes lo com
pondrán:

Presidente: el segundo Coniandante de 
Marina.

Dos Capitanes ó Pilotos y dos Patro
nes, cuyo nombramiento comprenda, por 
ló menos, el trozo ó trozos^de costa para  
los que soliciten examen los cahiiidátos.

Uno dé los Capitanes ó Pílpto^  ̂ será 
designado, por su respectiva. Asociación, 
y uno de los Patrones por la suya.

El otro Capitán ó Piloto y él otro Pa
trón, lo designaráiel Comandante de 
rina entre los que se enctientren en el 
puerto, elegidos, á ser posible, entre los



Daoeta Madrid.—Núm. 853 19 Diciembre IftDS

no asociados, ó entre los Prácticos de 
Puerto que tampoco lo sean.

20. Para que una Asociación, sea de 
Capitanes y Pilotos, sea de Patrones para 
cabotaje, pueda elegir Vocal para los exá
menes, tendrá su Junta directiva que re
m itir anualmente, con las firmas do to
dos sus vocales, á la Dirección General 
de Navegación, por conducto del Coman
dante de Marina del puerto de su resi
dencia, y^con el visto bueno de éste, la 
declaración de que en la Asociación hay 
inscritos, al menos, cien entre Capita
nes y Pilotos en la de esta clase, y cien 
Patrones para cabotaje en la de éstos.

Corresponderá nom brar vocal para un 
puerto determinado á la Asociación, se
gún su clase, que esté domiciliada más 
cerca de ese puerto.

La elección de vocal ha de ser hecha 
por la Jun ta  general ó por la Ju n ta  di
rectiva, y vuelta á hacer en cada año.

21. Cuando las respectivas Asociacio
nes no hagan la designación con ocho 
días de anticipación al día en que han de 
verificarse los exámenes, ó bien no se

Eresentasen los nombrados en el acto, 
ará los nombramientos el Comandante 

de Marina.
22. Cada candidato abonará, por de

rechos de examen, 5 pesetas, que las re
caudará el más joven de los vocales ci
viles; ese fondo se distribuirá en los vo
cales civiles, proporcionalmente á los días 
que hayan asistido.

23. El Tribunal examinará prim era
mente los certificados ó pruebas de las 
navegaciones exigidas.

Después comprobará si cada candidato 
ve y oye bien y si distingue los colores, 
desechando á los que no reúnan esas cir
cunstancias.

Empezará el examen por el orden en 
que hayan sido presentadas las solici
tudes.

24. El Tribunal aprobará ó desapro
bará por mayoría de votos en cada uno 
de los grupos de las materias objeto del 
examen, y para la clasificación del exa
m inando aplicará la nota de aprobado ó 
desaprobado.

Los desaprobados en cualquier asig
natura se retirarán  del examen.

A los que lo sean en el practicaje de la 
costa ó en maniobra, no se les volverá á 
adm itir á examen hasta haber verificado 
el número de navegaciones, en la costa 
respectiva, que le señale el Tribunal, y 
las cuales no podrán exceder de cinco; 
esta resolución se consignará en su cé
dula de inscripción, debiendo probar ante 
la Junta que haya de volverlo á exami
nar que ha dado cumplimiento á dicha 
resolución.

25. Los Patrones de segunda clase de 
cabotaje con nombramiento para velero,
f)odrán solicitar examen para vapor en 
as épocas reglamentarias; para ser adnii- 

tidos presentarán certificados de haber 
Hecho diez navegaciones en vapor, abar
cando toda la navegación que les auto
riza su anterior nombramiento, ó en su 
sustitución, haber navegado en otra cos
ta ciento cincuenta días de cabotaje en 
vapor, y se examinará sólo del grupo 4.*̂  
(Maniobras) y del 5.  ̂(Máquinas).

Los Patrones de segunda clase de ca- 
hotaje, con nombramiento para vapor, 
podrán solicitar examen para velero en 
las épocas reglamentárias; para ser admi
tidos presentarán certificados de haber 
hecho diez navegaciones en velero, abar
cando toda la navegación que Ips autori
za su anterior nombramiento, ó en su* 
sustitución, haber navegado en otra cos
ta oieUto ochenta días de cabotaje en ve

lero, y se examinarán sólo del grupo 3.  ̂
(Maniobra).

Los Patrones do los dos párrafos pre
cedentes solamente abonarán dos pesetas 
de derechos de examen.

A los así aprobados se les recogerá su 
nombramiento anterior y se les expedirá 
uno para velero y para vapor.

26. En las Comandancias habrá un li
bro de actas para inscribir los resultados 
de los exámenes para Patrón de segunda 
clase, de Patrón de prim era y de Práctico 
de costa.

27. Los nombramientos para Patrón 
de segunda clase para cabotaje los expe
dirá el Comandante de Marina de la pro 
vincia donde se haya examinado, y se 
cortarán de un talonario foliado, en cuyo 
talón quedará copiado el nombramiento. 
El interesado ha de firmar en su nom
bramiento* y entregará el papel mellado 
correspondiente.

28. El Comandante de Marina enviará 
á la Dirección General lista de los nom
bramientos de Patrones que expida, ex
presando la navegación correspondiente 
á cada cual.

y
PROGRAMA DE EXAMEH PARA PATRONES 

DE segunda clase DE CABOTAJE 
Grupo I,®

29. Leer y escribir.—Las cuatro reglas 
de Aritmética.

Grupo 2,^—(Pilotaje»)
Cuartear la aguja,—Estrella que deter

mina aproximadamente el Norte y cómo 
se la encuentra.—Declinación magnética: 
modo de obtenerla con la Polar.—Dado 
un rumbo ó una marcación de la aguja, 
hallar el rumbo ó la marcación verdade
ros, y viceversa.—En la corrección de 
rumbos se apreciará el grado.— Estable
cimiento de puerto (definición).—Calcu
lar la horá de la marea, conocida la Epac- 
ta. (Estas dos últimas preguntas no se 
harán á los que se examinen para Pa
trones de trozo de costa en el Medite
rráneo.)

Grupo 3P~{Maniobra.)
(De este grupo se examinan los que as

piren á Patrones de velero ó de velero y 
de vapor.)

Buques de vela usados para el cabotaje 
en él trozo de costa en que el candidato 
ha de navegar.—Modo de aparejarlos.— 
Preparar el buque y el aparejo para salir 
á la mar.—Levar estando fondeado con 
un ancla y estándolo con dos, aproado ó 
no al viento ó marea.—Maniobras con el 
aparejo que pueden ocurrir en tiempos 
bonancibles.—Varar el buque en la playa 
y botarlo al agua.—Maniobras con el apa
rejo.—Preparar el buque para echar un 
bote al agua con m ar gruesa y prestar 
auxilio á otro buque.—Tomar un buque 
á remolque.—Signos que anuncian mal 
tiempo en los mares en que ha de nave
gar.—Modo de correr ó capear bajo un 
temporal.—Echar carga al agua.—Peligro 
de abrir las escotillas.—Desarbolo.—Pér
dida del timón y modo de sustituirlo.— 
Vía de agua: qué se debe hacer.—Caso 
en que el temporal echa el buque hacia 
la costa.—Amarrar el buque con sus an
clas antes de llegar ¡;á la línea de rom
pientes. — Cuando esto no sea posible, 
abordar á la playa para salvar la tripula
ción.—Qué debe hacer si le lanzan un 
cabo desde la playa.—Entrar en los puer
tos de su trozo de costa con los distintos 
vientos que en ella puedan reinar, y se
gún que sea en el fiújo ó en el refiujo.— 
Fondear con una ó dos anclas.—Aguan
tar al ancla un temporal y maniobrar si

falta la cadena.—Modo de am arrarse á un 
muelle quedando con la popa hacia él, 
con la proa ó de costado.—Estiva.—Efec
tos de la distribución de pesos en las 
condiciones m arineras del buque.—Lu
ces que deben llevar los buque^^.—Reglas 
para evitar los abordajes.—Qué es arqueo 
de un buque, y qué clase de toneladas se 
mide.—Qué so entiende por arqueo total 
y por tonelaje neto de un buqué.

Grupo 4.® (Maniobras d máquina^.)
(De este grupo se examinan los candi

datos á Patrones para vapor y los para 
vapor y velero.)

Levar estando fondeade.—Desatracarse 
del muelle de carga.—A rriár ttn bote eñ 
la m ar con mal tiempo.—Tomar un re
molqué y modo como han de gobernar 
el remolcador y el remolcado.—Modo de 
tomar los tornos de una ría,—Pérdida 
del timón y ínodo de sustituirlo.—Dispo
siciones que se tomarán cuando se de
clare* una vía de agua.—Disposiciones 
que se tom arán cuando el temporal lleve 
el buque sobre la costa«-^Ouando las an
clas no aguanten, modo de abordar la 
playa para salvar las personas,—Modo 
de utilizar el cabo lanzado desde tierra* 
Fondear con una ó dos anclas.—Hacer la  
cia-boga con auxilio del ancla ó de esta
cha ó de vela.—A guantar un temporal al 
ancla y m aniobrar si faltan las c a d e n a s .  
Modo de am arrarse á ú n  muelle ábar^ 
loado ó de popa.—Estiva.—Efectos de la 
distribuciÓñ de pesos en el andar, go
bierno, estabilidad y violencia de los ba
lances.—Luces que deben llevar los bu
ques.—Reglas para evitar los’ abordajes. 
Qué es arqueo de un buque y en qué clase 
de tonelaje se mide.—Que se entiende 
por arqueo total y por tonelaje neto de 
registro.

Grupo 5.^—(Máquinas.)
(De este grupo se examinan los que 

aspiran á Patrón para vapor y los para 
vapor y velero.)

Partes principales de que se compone 
una máquina de vapor marina, dé tinos 
50 c. n.—Ponerla en marchá, ciar y pa
ra r .—Reglas generales para la conser
vación de la máquina apagada ó en
cendida.

Grupo 6,^—(PmcHcaje de la casta.)
Conocimiento detallado de la costa, 

para la que solicita el nombramiento.— 
Puntos notables que sirvq (||? reconoci
miento.—Apariencia dé la luzMe los Fa
ros Bajos: Sus enfílaciones.—ÍBálízáS'. — 
Corrientes generales.—Vientos peligro
sos.—Entradas y salidas en Ips puertos 
comprendidos en ese frozo de costa.— 
Fondeaderos de refugio.
Grupo 7.^-^Administración y régimen del 

\buqu6.)
Funcionarios de los servicios maríti^ 

mos de Aduanas y Sanidad, con íós que 
tiene que estar en relación el Patrón, 
tanto en España como en Francia, Por
tugal y Gibráltar.—Libros y documentos 
que debe haber en los buqués dé cabo
taje, especificando los que corresponden 
al buque y lós que corresponden á la 
carga.—Modo de adquirirlos, legalizarlos 
y modo de llevarlos.—A qué personas 
deben presentarlos todos cuando sé los 
pidan y á  cuáles sólo algunos de ellos y 
en qué casos.—Cuáles deben presentar á 
las Autoridades á la llegada á puerto y 
qué formalidades deben llenarse en ellos 
en este caso, aiites de la salida y al encar
garse del mando ó entregarlo.—Deberes 
del Patrón para con las Autoridades.— 
Deberes y facultades paré con el Arma
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dor 6 Naviero, Car^tád'ores y sus intere
ses para cor  IoS consignatarios y  jbasá- 
jeros del buque.-—Medidas cbñtra los 
in c e n d io s .E m b a i^ u ^  y desembarque 
de explosivos*—Cómo debe proceder ad- 

ámente en él caso de avería 
en el buqué y sus pertrechos, en el caso 
de producirse la avería en la carga é de 
sospechar que se ha producido; eli él Caso 
de  tener que echai* Carga al agua, y en 
caso de arribada, de naufragio y de aban
dono de buque.—Cómo debe proceder 
Cuando hallándose en la mar, imposibili
tado de continuar el viaje,‘se le ofrecen 
auxilios por otro buque.—Señales para 
ped ir auxilio. — Cómo debe proceder 
cuando vea á algún buque en peligro, 
sea en el caso, en que sólo pueda salvar 
á los tripulantes, ó en el que también 
pueda salvar el buque y su carga.—Cómo 
debe proceder cuando se encuentre bu
ques ó restos abandonados.—Sus deberes 
©n caso de guerra.—Bandera nacional: en 
qué caso debe izarse por obligación y en 
que caso por cortesía.—Saludos con la 
bandera.ir^Cuándo puede izarse una ban
dera extranjera, en vez de la nacional.— 
Cómo debe proceder en el caso de una 
defunción á bordo, ó delito cometido por 
tripulante ó pasajero. —Pertrechos que 
según las navegaciones que haya de efec
tuar, deben llevar los buques que puede 
mandar* *

VI
1*ATR0NES DE PRIMERA CLASE 

PARA CABOTAJE
30. Los aspirantés á Patrones de p ri

m era clase para cabotaje pueden optar, 
m ediante examen, á la autorización para 
patronear, cuando menos, en toda la ex
tensión de una de las siguientes divisio
nes, bien sólo para velero ó sólo para va
por ó para ambos:

Prim era. Costa francesa desde Bur
deos al río Bidasoa, toda la costa N. de la 
Península; la NO. liasta el río Miño, y la 
costa portuguesa desde el río Miño hasta 
Oporto; ,

Segunda. Costa desde Cabo Ortegal á 
Cádiz, comprendiendo la de Portugal;

Tercera. Costa S. portuguesa desde 
Lagos al río Guadiana, y desde éste á 
Cabo de Gata;

Cuarta. Costa E, de la Península, des
de Cabo de Gata á Port-Bou;

Quinta. En la Península, desde Beni- 
carló á Port-Bou, y en la costa S. de F ran
cia, desde Port-Bou á Niza;

Sexta. Todas las Islas Baleares;
Séptima. Las Islas Baleares y costa 

E. de la Península, desde Cabo de Gata 
á Port-Bou, para patronear por ellas y 
©ntre las islas y esa costa;

Octava. Las Islas Baleares y la costa 
de la Península, desde el puerto de Beni- 
carló hasta Port-Bou y la costa S. de 
Francia desde Port-Bou hasta Marsella, 
para patronear por ellas y entre ellas;

Novena. Las Islas Baleares y la costa, 
desde Port-Bou hasta Niza, para patro
near por ellas y entre ellas;

Décima. Costa de la Península, desdo 
río Guadiana á Gibraltar, y de Africa, 
desde Ceuta hasta Mazagán, para patro^ 
near en esas costas y entre ellas;

Undécima. Costa de la Península, des
de Algeciras á Cabo Gata, y costa de 
Africa, desde Ceuta á Orán, para patro
near en ellas y entre ellas;

Duodécima. Costa de la Península, 
desde Cabo Gata á Cabo San Antonio: 
Islas Baleares y costa de Africa, entre 
Orán y Argel, para navegar por y entre 
ellas;

Decimotercia. Provincia de la Gran 
Canaria y costa de Africa, desde Mogador 
á río de Oro,

f i í
e x Xm ek es  p a e a  pa tr o n es  de  pr im er a

CLASE
31.̂  Para ser admitido á examen de 

Patrón de prim era clase para cabotaje, 
se requiere:

Primero, Ser inscrito para navega
ción é Industrias dé mar;

Segundo. Haber cumplido los veinti
trés años el día 1.” del mes en que em
piece el examen;

Tercero. Haber hecho cuatrocientos 
días de navegación en buque que la haga 
de cabotaje, gran cabotaje 6 de altura, 
contándose para el efecto los días nave
gados en buques de guerra. Al que na
vegó como fogonero se le contará la m i
tad de los días de m ar que como tal hizo;

Cuarto. Haber recorrido 15 veces na
vegando la división para la que se soli
cita el examen, y haber entrado, como 
mínimo, tres veces en los puertos y fon
deaderos de arribada más frecuentes que 
comprenda la división. Estos recorridos 
y entradas debe haberlos efectuado el 
candidato dentro de los cinco años ú lti
mos, y en velero si pide el nom bram ien
to para velero ó en vapor si para vapor; 
pero en ambos casos habiendo prestado 
servicio de cubierta y no de máquina. 
Los días navegados para verificar estos 
recorridos se computarán como válidos 
á los efectos del punto tercero;

32. Las condiciones exigidas en los 
puntos tercero y cuarto se acreditarán 
por las cartillas de navegación cuando 
existan.

Las verificadas en buques de guerra, 
por certificados expedidos por los Segun
dos Comandantes con el Cuaderno de 
bitácora ó estados de navegación á la 
vista.

En los buques de gran cabotaje y al
tura, con certificados del Capitán visados 
con el Rol á la vista, siempre que sea po
sible, por el Comandante de Marina.

En los buques de cabotaje, en la misma 
forma que se dijo para los Patrones de 
segunda clase.

33. Durante cinco años, á partir de la 
fecha de la publicación de este Regla
mento, aquel que no tenga los certifica
dos de embarque, ni se los puedan expe
dir en las Capitanías de puerto por no 
tener el Rol, podrá sustituirlos por certi
ficados del arm ador de los buques en que 
sirvió, ^ero bien entendido que la susti
tución á que se refiere este párrafo es 
sólo válida para las navegaciones efec
tuadas, antes de la publicación de este 
Reglamento.

34. Los exámenes para Patrones de 
prim era clase, tendrán lugar en las Co
mandancias de prim era clase después de 
verificados los de Patrones de segunda.

35. Para los efectos de prestar examen 
se considerará dividido el litoral de la 
Península en la forma que se dijo para 
los Patrones de segunda clase y los can^ 
didatos prestarán aquél en la form a re
ferida.

36. El aspirante á Patrón de prim era 
para cabotaje, solicitará por escrito, del 
Comandante de Marina, el examen, ex
presando la división ó divisiones para las 
que desea ser examinado, y si es para 
velero, para vapor ó para ambos, acom
pañará á la solicitud los documentos y 
certificados ya expresados,

37. El T ribunal de exámenes lo com
pondrán:

Presidente: El Comandante de Marina 
que puede delegar en el segundo Co
mandante.

Vocales: Dos Capitanes ó Pilotos y dos 
Patrones de prim era de cabotaje o an-

tiguóé Patrones, cuyos nombram iento^ 
abarque en todo caso la división ó divi
siones objeto del examen.

La designación de Vocales se hará en 
forma idéntica á la ya prevenida para eí 
examen de Patrones de segunda claséí

Actuará de Secretario sin voz ni vofd/ 
un Escribiente de la Comandancia, y en 
su defecto, el Vocal más joven.

38. Cada candidato entregará al Vocal 
más joven, 10 pesetas por derecho de exá
menes, cuya suma se distribuirá, des
pués de terminado todo el examen, entre 
los Vocales civiles, proporcionalmente 
al número de días que cada uno haya 
concurrido al examen.

39. El Tribunal examinará prim era
mente los certificados ó pruebas de las 
navegaciones exigidas.

Después comprobará si cada candidato 
ve y oye bien y si distingue de colores, 
desechando á los que no reúnan esas cir
cunstancias, y si durante el examen se 
percatan que el candidato tiene defecto 
notorio en ver ú oir, lo desecharán tam -̂ 
bién, previa votación.

Procederá entonces al examen por el 
orden en que se hayan presentado las so
licitudes.

Las notas del examen para Patrones 
de prim era clase, serán: aprobado ó des
aprobado.

40. Los desaprobados en cualquier 
asignatura se retirarán del examen. A los 
que lo sean en el practicaje de la costa ó 
en maniobra no se les volverá á adm itir 
á examen hasta haber verificado el nú
mero de navegaciones, en la  costa res
pectiva, que le señale el Tribunal, y las 
cuales no podrán exceder de cinco; esta 
resolución se consignará en su cédula 
de inscripción, debiendo probar ante la 
Jun ta  que haya de volverlos á examinar 
que ha dado cumplimiento á dicha reso
lución.

41. Los Patrones de de prim era clase 
con nombramiento para  velero, podrán, 
solicitar examen para vapor en las épo
cas reglamentarias; para ser admitidos 
presentarán certificados de haber hecho 
10 navegaciones en vapor, abarcando 
toda la navegación que le autoriza su an
terior nombramiento, ó, en su sustitu
ción, haber navegado en otra costa ciento 
cincuenta días de cabotaje en vapor, y  
se examinarán del grupo 9.® (Maquinaria 
y Maniobra.)

Los Patrones de prim era c la se  con 
nombramiento para vapor, podrán soli
citar examen para velero en las épocas 
reglamentarias; para ser admitidos, pre
sentarán certificados de haber hecho 10 
navegaciones en velero, abarcando toda 
la  navegación que le autoriza su anterior 
nombramiento, ó, en su sustitución, ha
ber navegado en otra costa ciento ochen
ta días de cabotaje en velero, y se exa
m inarán sólo del grupo 8.“ (Maniobra.)

Los Patrones de los dos párrafos pre
cedentes solamente abonarán dos pesetás 
de derecho de examen.

A los así aprobados se les recogerá su 
nombramiento anterior y se les expedirá 
uno nuevo para velero y para vapor.

42. Los nombramientos de Patrón de 
prim era clase para cabotaje los expedirá 
el Comandante de Marina de la provin
cia donde se hayan examinado, y se cor
tarán de un talonario, en cuyo talón que
dará copiado el nombramiento.

El interesado ha de firmar en su nom 
bramiento antes de que^le sea entregado.

43. El Comandante dé Marina enviará 
á la Dirección General la lista de los 
nombramientos de Patrones que expida, 
expresando la navegación,
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V III
PROGRAMA DEL EXAMEN DE PATRONES 

DE PRIMERA PARA CABOTAJE

Grupo 1.^
44. Leer y escribir un trozo en caste

llano.
Grupo 2P-^{Aritmética,)

Leer y escribir cantidades enteras y 
decimales, hasta milésimas, expresadas 
en las distintas unidades del sistema mé
trico decimal.—Sistema métrico decimal. 
Suma, resta, multiplicación y división 
de enteros y decimales, que el multipli
cador y divisor no pasen de tres cifras.— 
Problemas sencillos de reglas de tres, 
simple.—Números sexagesimales.—Suma 
y resta de ellos.—Kegla de compañía.

* Grupo 3P—{Geometría*)
Trazar paralelas y perpendiculares con 

regla y escuadra. — Distancia entre dos 
paralelas. — Qué es ángulo. — Trazar un 
ángulo agudo, uno obtuso y uno recto.— 
Trazar un círculo, su radio y su diáme
tro.—Dividir el círculo en cuadrantes.— 
Números de grados que tiene el círculo 
y el cuadrante.—Trazar con el transpor
tador un ángulo de determinado número 
de grados. — Medir los grados de un án
gulo ya trazado en el papel. — Trazar un 
ángulo igual á otro.—Trazar un triángulo 
dados un lado y dos ángulosj dos lados y 
el ángulo comprendido.—Trazar un rec
tángulo y un cuadrado dadas las dimen
siones dq sus lados.—Calcular la medida 
superficial de un cuadrado y un rectán
gulo dadas las medidas de sus lados.— 
Definir el cubo y calcular su volumen.— 
Definir el paralelepípedo y calcular su 
volumen.—Definición de tonelada de ar
queo.—Calcular cuántas toneladas de ar
queo tiene un cubo ó un paralelepípedo 
de dimensiones dadas.—Definir el arqueo 
total y el tonelaje neto.

Chrupo 4P—{Física,)
Presión atmosférica. — Su valor sobre 

un centímetro cuadrado. — Barómetro: 
leer su altura; cuál es su altura media al 
nivel del mar; qué mide el barómetro; 
para que sirven sus indicaciones.—Ter
mómetro: para qué sirve; leer en uno; 
qué representa el grado O y qué el gra
do 100 del centígrado. — Predicción del 
tiempo por las indicaciones de estos dos 
instrumentos, del grado de humedad del 
aire, de la forma y dirección de las nu
bes. — Trazar el esquema de una bomba 
aspirante impelente y explicar cómo fun
cionad —Cuánto pesa un decímetro cúbi
co de a ^ a  ó sea un litro; cuánto un me
tro cúbico.

Grupo 5,^—{Filotaje,)
Cuartear la aguja.—Número de grados 

que, con origen y dirección, representa 
cada rumbo de la rosa. — Estrella que 
marca aproxim adam ente la dirección 
Norte y cómo se la encuentra.—Declina
ción magnética: ¿es la misma en todas 
partes?—¿Cuál es su valor en las costas 
Norte, Sur y Este de la Península?—Per
turbaciones de la aguja en buques de 
hierro ó acero. — A qué se llama varia
ción total de la a^ ja . — Modo de deter
minarla por medio de la polar.—Modo de 
determinarla por enfllación con los pun
tos de tierra. — Regla para aplicar la va
riación total y ejemplos de pasar de rum
bos de la aguja á verdaderos y viceversa. 
Mareas: intervalo entre pleamar y baja
mar; amplitud de la marea; ¿es igual la 

, amplitud todos los días?; ¿cuándo es ma
yor y cuándo es menor dentro de catorce

días?; ¿son iguales las amplitudes de las 
mareas de zizigias en todo el año? — ¿A 
qué se llama establecimiento de puerto? 
H allar la hora de la pleamar, conocida 
la epacta del año, para un puerto de su 
división y para fecha dada.

Nota,—A  los que han de navegar sólo 
en el Mediterráneo no se les preguntará 
sobre mareas.

Grupo ó.®—Cartas.
Decfr sobre una carta cuál es la escala 

de latitudes y cuál la de longitudes.— 
Dado un punto en la carta, m edir su lon
gitud y latitud.—Cuántos cables y cuán
tos metros tiene la milla, y cuántos me
tros tiene el cable.—Dados dos puntos en 
la carta, medir su distancia en millas y 
cables.—Dada una recta en la carta y un 
punto sobre la recta, situar en ésta otro 
punto que diste del primero un número 
dado de millas y cables.—Medir en la 
carta el rumbo y distancia para ir  de un 
punto á otro, y decir qué rumbo hay que 
darle al timonel.—Explicar cómo se hace 
una marcación.—Situar el buque en la 
carta por dos marcaciones que puedan 
considerarse como simultáneas.—Situar 
el buque en la carta por una marcación 
á un punto y distancia apreciada, á otro. 
Situar el buque en la carta por dos enfl- 
laciones.—Situar el buque en la carta por 
una marcación y una enfilación.—Situar 
el buque en la carta por la marcación á 
un faro en el momento que se divise en 
el horizonte.—Escandallo.—Línea ó zona 
de situación que se obtiene con la sonda. 
Descripción de la corredera y del reloj 
de arena.—Su uso.—Trabajar una estima 
sobre la carta, trazando en ella los rum 
bos y distancias recorridas.

Noía,—Bastará apreciar al grado en los 
problemas de rumbos y marcaciones.

Grupo 7P—̂ {Administración y régimen 
del buque,)

Funcionarios de los servicios m aríti
mos de Aduanas y de Sanidad con los 
que tiene que estar en relación el Patrón, 
tanto en España como en Francia, Por
tugal y Gibraltar.—Libros y documentos 
gue debe haber en los buques de cabota*- 
je, especificando los que corresponden al 
buque y los que corresponden á la carga. 
Modo de adquirirlos, legalizarlos y modo 
de llevarlos.—A qué personas deben pre
sentarlos todos. cuando los pidan*, y á 
cuáles sólo algunos de ellos y en qué ca
sos.—Cuáles deben presentar á las Auto
ridades á la llegada del puerto, y qué 
formalidades deben llenarse en ellos en 
este caso, antes de la salida y al encar
garse del mando ó entregarlo.—Deberes 
del Patrón para con las Autoridades.— 
Deberes y facultades para con el arm a
dor ó navieros, cargadores y sus intere
ses; para con los consígnatai’ios y pasa
jeros del buque.—Redactar una carta al 
armador, un manifiesto y una protesta 
de averías.—Medidas contra los incen
dios.—Embarque y desembarque de ex
plosivos.—Cómo debe proceder adminis
trativamente en el caso de avería en el 
buque y sus pertrechos; en el caso de 
producirse la avería en la carga ó de sos
pechar que se ha producido; en el caso 
de tener que echar carga u l [a¿ua, y en 
caso de arribada, naufragio y de aban
dono del buque.—Cómo debe proceder 
cuando, hallándose en la m ar imposibi
litado de continuar el viaje, se le ofrecen 
auxilios por otro buque.^Señales para 
pedir auxilio. — Cómo d e b e  proceder 
cuando vea algún buque en peligro> sea 
en el caso en que sólo pueda salvar á los 
tripulantes, ó en el que también pueda

salvar el buque y su carga.—Cómo debe 
proceder cuando se encuentre buques 6  
restos abandonados.—Sus deberes en casa 
de gueira.—Bandera nacional: en qué ca
sos debe izarse por obligación y en qué 
casos por cortesía.—Saludos con la ban
dera.—Cuándo puede izarse una bande
ra  extranjera en vez de la nacional.— 
Cómo debe proceder en el caso dé una 
defunción á bordo ó delito cometido por 
tripulante ó pasajero. — Pertrechos que, 
según las navegaciones que haya de efec
tuar, deben llevar los buques que puede 
mandar.

Grupo 8P—(Maniobra,)
(De este grupo ño se exam inará el 

que solicite el nombramiento sólo para 
vapor.

Buques de vela usados para el cabotaje 
en la División en que el candidato ha de 
navegar.—Modo de aparejarlos.—Prepa
ra r el buque y el aparejo para salir á la  
m ar.—Levar estando fondeado con un 
ancla y estándolo con dos, aproado 6 no, 
al viento ó marea.—Maniobras con el 
aparejo que pueden ocurrir en tiempos 
bonancibles.—Varar el buque en la playa 
y botarlo al agua.—Maniobras con el 
aparejo.—Preparar el buque para echar 
un bote al agua cuando hay mar gruesa, 
y prestar auxilio á otro buque.—Tomar 
un buque á remolque.—Temporal.—Sig
nos quo lo anuncian en los mares en que 
ha de navegar.—Modo de correrlo ó ca
pearlo.—Echar carga al agua.—Peligra 
de abrir las escotillas.—Desarbolo.—Pér
dida del timón y modo de sustituirlo.— 
Vía de agua; qué se debe hacer.—Casa 
en que el temporal echa el buque h ad a  
la costa.—Am arrar el buque con sus an
clas antes de llegar á la  línea de rom 
pientes.—Cuando esto no sea posible, 
abordar á la playá para salvar la tripu- 
lación.—Qué debe hacer si le lanzan un  
cabo desde aq u é lla .-E n trar en los puer
tos de su trozo de costa con los distintos 
vientos que en ella puedan reinar, y se
gún que sea en el flujo ó en el reflujo.— 
Fondear con una ó dos anclas.—Aguan
tar al ancla un tem poral y m aniobrar si 
falta la cadena.—Modo de am arrarse á 
un muelle, quedando con la poj^a hacia 
él, con la proa ó de costado.—Estiva.— 
Efectos de la distribución de pesos en las 
condiciones m arineras del buque.—Luces 
que deben llevar los b u ^ e s  y reglas 
para evitar los abordajes.—Conocimiento 
y manejo del Código Internacional de 
señalesi—Qué es desplazamiento de un 
buque y  en qué clase de toneladas se 
mide.—Arqueo total y tonelaje neto; uni
dad con que se mide.

Grupo 9.^--(MáquiMS y maniobras,)
(De este grupo no se examinará el 

que solicite el nombramiento sólo para 
velero.)

Manómetro.—Nivel de agua para las 
calderas.—Válvula de Seguridad.—Aten
ciones principales q[ue hay que tener con 
las calderas encendidas para atender á 
su seguridad,—Organos principales de 
una m áquina de unos 200 C. N.—Ponerla 
en movimiento, ciar y parar.—Si el bu
que se inunda qué hay que hacer para 
prevenir que estallen las calderas.—Qué 
unidad se emplea para medir la fuerza 
de las máquinas.—A qué equivale un ca
ballo de vapor.—Fuerza nominal é indi
cada.-^C antidad de carbón que debe 
consumir, aproximadamente, una má
quina por caballo y hpira.—Cuánto car
bón gastará, aproximadamente, un vapor 
de N. caballos.—Levar estando fondea
do.—Desatracarse del iñuelle de carga.— 
A rriar un bote en la m ar con mal tiempog
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Tomar un remolque y modo cómo han 
de gobernar el remolcado y remolcador. 
Modo de tomar los tornos de una ría.— 
Pérdida del timón y modo de sustituir
lo.—Disposiciones que se tomarán cuando 
se declare una vía de agua.--Disposicio
nes que se tentarán cuando el temporal 
lleve el buque á la  costa.—Guando las 
anclas no aguanten; modo de abordar la 
playa para salvar las personas.—Modo 
de utilizar el cabo la n a d o  desde tierra.— 
Hacer la cia-bc^a con auzúlio del ancla 
ó de estacha ó de vela.—Modo de am a
rrarse  á un muelle abarloado ó de popa.— 
Estiva.—Cómo ha de ponerse la proa y 
con qué velocidad si lo grueso de la mar 
pone en peligro el vapor.—Maniobrar 
cuando cae un hom bre al agua.—Si la 
m áquina tiene avería y la mar lleva el 
buque á la costa, qué se debe hacer con 
intento de salvar ^  buque.—Si éste no 
se puede salvar, qué hará para salvar la 
tripulación.—Gomo se utiliza el cabo de 
salvamento lanzado desde la playa.— 
Fondear en puerto con una ó dos an
clas.—Aguantar al ancla un temporal y 
m aniobrar si falta la cadena.—Efectos 
de la  suciedad de los fondos y de la 
variación de calado sobre la  veloci
dad.—Efectos de la disminución de fuer
za de máquina cuando se navega con 
viento duro ó m ar gruesa.—Efectos de la 
distribución decesos en las condiciones 
m arineras de un buque.—A qué se llama 
desplazamiento (de un  buque y con qué 
clase de unidad se mide.—Arqueo total y 
tonelaje neto.—Gen qué unidad se mide.— 
Luces que deben llevar los buques y re
glas para evitar los abordajes.—Conoci
miento y manejo del Código Internacio
nal de señales.

GTupo lO —(Pra<ÉÍcaj6 de la costad
Conocimiento del derrotero de la divi

sión ó divisiones de que se examina.— 
Saber las distintas apariencias de la luz 
que sirven para distinguir entre sí los 
faros.—Leer en el cuaderno de faros las 
características de uno ó varios y expli
car lo que significa cada una.—Recaladas 
á los puertos de su división y entrada y 
fondeo ó am arre en ellos.—Fondeaderos 
de abrigo para arribada según la direc
ción del temporal.

iX
DISPOSieiÓN TRANSrrOBIA

Los que al empezar á regir este Regla
mento tengan nombramiento de Patrón 
de cabotaje, conservarán todos los dere
chos que les daban las Reales disposicio
nes vigentes anteriores á este Reglamen
to  y  u o  podrán UGogerse á él áin comple
ta r el examen qué 'lste  exige, prestándo
lo de vlos d e  que no cse hayan
examinado, y que como aclaración á esté 
precepto se publicai^n detalladam ente."

ü
n n to lG O S  DE-GOSTA

1 . Además de los Patrones de cabota
je  que están autorizados * para ejereer de 
prácticos de costa en el trozo que abarca 
su nombramiento, pueden optar á obte
ner un  certificado de Práctico de costa i 
de uno ó de varios de los trozos que más 
adelante se  especifican, los inscritos de 
m arque tengan eineo años de enrolados 
y hayan recorrido 20 ̂ veces todo el trozo 
de costa que ha de abía?car su certifica
do, habiendo frecuen tado los puertos que 
comprenda, y presten después u n  exa
men en que prueben que saben el derro
tero del trozo de costa correspondiente, r 
los^faros y balizas colocados posterior
mente ála^pubMcacién del Derrotero y í 
lal^entradtóis y amarrajes en  los puertos 
00  la  comprensión do su  trozo,

2. El aspirante podrá examinarse en 
cualquiera de las Comandancias de Ma
rina del trozo en que desea ejercer el 
practicaje.

3. El examen tendrá lugar á conti
nuación del de los Patronos de cabotaje. 
Un mes antes lo solicitarán del Coman
dante de Maripa, acompañando los certi
ficados de enrolamiento y los de las 
navegaciones del trozo, ó mejor, su libre
ta de navegación en que constará todo 
esto.

4. ESsias certificaciones serán expe
didas y fijppiadas por los Capitanes ó 
Patronos de los buques en que estuvieron 
embarcados, y el Comandante de Marina 
podrá comprobarlas por los Roles si es
tán á su alcance, cuando le quepa duda 
de la  veracidad de los certificados ó por 
oficio á los puntos donde estén los que 
hau de proporcionar la comprobación.

5. El Tribunal de exámenes lo for
mará: el segundo Comandante de Mari
na, Presidente, y como Vocales los Patro
nes de .cabotaje del trozo para que se 
examina, que sean necesarios para que 
entre todos cubran con sus nombramien
tos todo el trozo, pero nunca han de ser 
menos de tres. Un Escribiente actuará 
de Secretario sin voz ni voto.

6. La designación de los Vocales Pa
trones se hará en la m ism a fbrma que 
para los.de qabotaje se dijo, á saber: dos 
de ellos por la Asociación y el resto por 
el Comandante de Marina.

7. El candidato entregará, antes del 
examen, cinco pesetas al más joven de 
los Vocales, que se repartirán entre los 
Vocales.

8. El examen de Práctico de costa 
será para toda la  extensión de costa de 
uno de los siguientes trozos, pudiendo 
examinarse de varios de ellos pero no de 
una fracción de alguno.

Primero. Fuenterrabía á Peñas;
Segundo. Cabo Peñas á Estaca de 

Vares;
Tercero. Estaca de Vares al río Miño;
Cuarto. Río Guadiana á Punta Eu

ropa;
Quinto. Punta Europa á Cabo Gata.
En los trozos 4.® y 5.* de Cabo Espartel 

al río Muluya.
Sexto. Cabo Gata á ^Cabo San An- 

tonio,-^
Séptimo. Cabo San Antonio á Cabo 

Gervera.
En los trozos 6.® y 7.® el Archipiélago 

Balear.
Octavo. Ajpchipiélago Balear.
9. El acta de examen se inscribirá en 

el libro de actas de exámenes de Patro
nes y Prácticos.

10. El certificado de Práctico fdé cos
ta para uno ó varios trozos, expresando 
los puntos extremos, lo expedirá el Co
mandante de Marina del plinto donde ha 
tenido lugar el examen, y lo comunicará 
á la  Dirección General de Navegación y 
Pesca.

11. E l Práctico de costa llevará una 
libreta en la que le pondrán una sencilla ' 
nota firmada deí practicaje efectuado,  ̂
los Capitanes que hayan utilizado sus" 
servicios.

12. -El certificado de Práctico de eos-. 
ta para determinado trozo. Je autorizará. 
para servir de Práctico -en la compren
sión de su trozo, en los buques que soli
citen sus servicios, excepto en las entra-, 
das y saUdas de los puertos que tienen. 
Prácticos de número asignados á ellos..

Este R ^lam en to  empezará á regir e l ,
1.® de Enero de 1911, y quedan derqga-i^ 
das las anteriores Reales disposiciones, 
que se opongan á su cumplimiento»

ra iS T E M O  DE lA  GOBEMACIO»

REALES DECRETOS
Conformándome con la propuesto por 

el Ministro de la Gobernación,
Vengo ep conceder al Jefe de Admi

nistración de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, D. Arturo de Salinas-Medinilla 
y Gogénola, en el acto de su jubilación, y 
como recompensa por sus buenos y  dila
tados servicios, los honores de Jefe S u 
perior de Admipistración Civil, libres de 
gastos y con exención de toda Clapie de 
derechos, según lo establecido en Ja fiase 
cuarta, letra D, de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867 y.en el artícu
lo 22 de la Instrucción aprobada por 
Real decreto de 5 de Diciembre de 1899.

Dado en Palacio á dieciocho de Di- 
cientbre de mil noveciqutqa nueve.

ALFONSO.
n i Presidente del Cousejp de Ministroai 

Miaietrp de le Gobernación,
Segism undo M ore t.

De conformidad con lo,dispuesto en el 
artículo 38 del Reglamento de 11 de Julio 
último y á propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en pram over al emplcp-de Jefe 
de Administración de tercera oíase del 
Cuerpo de Correos á D. Dionisio Doblado 
Arquero, en la vacante producida por ju
bilación de D. Arturo de SalihiasiMedini- 
11a y Gogénola.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos nueve.

ALFOJíSO.
M Pr«BÍd»ato del Censeje de MinislwM,

Ministro de la Goberaacián,

kfimusdi KinPt.

De conformidad con lo .dispuesto en el 
artículo 38 del Reglamento de 11 de Julio 
último y á propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en promover a l  empico dp Jefe 
d e  Administración de cuarta clase del 
Oueipo de Correos á D. José García To
rres, en la vacante producida por ascenso 
dCiD. Dionisio Poblado 

Dado en Palacio-á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos nueve.

ALFíMífiO.
presidente del Consejo de Ministros,

,|4inistro de la Gobernación,
- S«gÍBrai|^do J o p e t .

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en adm itir la dimisión q u e  
funda en el exceso de ocupaciones. Me ha 
presentado D. Garlos María Cortezo y 
Prieto, del cargo de Vicepresidente del 
Real Consejo de. Sanidad, quedando muy
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Satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Gobernación,
Segism undo M oret.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en nom brar Vicepresidente del 
Real Consejo de Sanidad á D. Marcial Ta
beada de la Riva, Senador del Reino, Aca
démico de la Real de Medicina y Vocal 
nato del Real Consejo de Sanidad.

Dado en Palacio á dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Gobernación,
Segism nndo H o re t.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de ^cuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estaco,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.*̂ • Se concede la nacionali

dad española Jk D. Shalom A. Amselem y 
Bahbot, súbdito marroquí.

Art. 2^  La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in 
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le 
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita en el Registro Civil.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miiiis4ro de la Gobernacióa,
Segi8»iiaid0 MoM.

Á propuesta del l^inistro de la Go
bernación, 4© acuerdo pon }a Comisión 
permanente del Consejo de Estaco, 

Vengo en ^epretar I9 siguiente: 
Artíqulo 1.  ̂ Se cpncede la nacionali

dad española á Sid El Ho^niín ben Mos- 
tafi ,̂ Je§-Sñs, súbdito mnrrqqní.

Art. 2.? La expresada poncegipn no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preete juram ento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrito en el Registro 
Civil.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de m ü novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Gobernación,
% ¡ s m u n d o  H o r e t /

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionali

dad española á D. Juan de Hrrela y  Mo
rales, súbdito de Guatemala.

Art. 2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta qüe ol in 
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrita en el Registro 
Civil

Dado en Palacio á dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo d.o Ministros,

Ministro de la Gobernación,. 1

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede la nacionali

dad española á D. José Salvador de XJrrue- 
la y Medina, súbdito de Guatemala.

Art. 2.® La expresada ’ concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in 
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrito en el Registro 
Civil.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Gobernación,
Segism undo M o ra t.

 -----

DEimüCCitoPÜMICA
V BELLAS A P I S

REALES DECRETOS
Vengo en nom brar al Consejero de in s 

trucción Pública, D. Eduardo Vincenti 
y Reguera^ Poneute de la Sección prim e
ra  de dicho Cuerpo consultivo, como 
comprendido en los casos 2.  ̂y 3.°, artícu
lo 3.°,^del Real decreto de 5 de Noviem
bre último.

bado en Palacio á deiciocho dq Di
ciembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO»
El Ministro de Instruceiób Pdbliea 

y Bellas Artes,

Á ntoulo B arroso  j  C astilla .

Vengo en nom brar al Consejero de 
Instrucción pública, D. Manuel ¿abala y 
Urdániz, Ponente de la Sección segunda 
de dicho Cuerpo consultivo, como com
prendido en el caso 4.*, artículo 3.°, del 
Real decreto de ó de Noviembre último.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
El Miaiabco ^  Instr,acción Pública

y Bellas Artes, ^

Atttouio ^ m o  j  C ald illo .

Vengo en nom brar al Consejero de Ins
trucción púl>Jica, D. Antonio Sánchez Mo- 
^uel. Ponente de la Sección tercera de 
dicho Cuerpo consultivp, como compren
dido en el casQ¡ 4.", artículo 3.®, del Real 
decreto de 5 de Noviembre último.

Dado en P a l^ ip  á dieciocho de Diciem
b re  ̂ do npLÍl povi^clentos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
In io n io  B arro so  y C as tillo .

Vengo en nom brar al Cofisejero de Ins
trucción Pública, D. José Joaquín Herre
ro y Sánchez, Ponente de la Sección cuar
ta de dicho Cuerpo, consultivo, como com
prendido en el caso 3.®, artículo 3.®, del 
Real decreto de 5 de Noviembre último.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Mibi^tro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Antonio B arroso  y C astillo .

— -  -

M U ím a iO  DE FOMESÍTO

Habiéndose padecido un error de co
pia en el Real decreto de 17 del actual, se 
reproduce á continuación debidamente 
rectificado.

REAL DECRETO 
Hallándose vacante la Jefatura de Fo

mento Presidencia del Consejo provin
cial de Agricultura y Ganadería de Gra
nada, de conformidad con el artículo 36 
del Real decreto de 17 de Mayo de 1907 y 
á propuesta del Ministró de Fomento, 

Vengo en nom brar para el expresado 
cargo á D. Juan Ramón La Chica y Mingo.

Dado eñ Palacio á diecisiete de Diciem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.

 '

iitts w  M y  « i im

IfflAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr: En vista de lo propuesto 

por el Presidente de la Asociación Bené- 
fico-escolar.

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner un concurso extraordinario á fa

D00B
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vor de los huérfanos de Jefes, Oficiales y 
reservistas muertos en la campaña de 
Malilla, para proveer las plazas gratuita^ 
ofrecidas por los Establecimientos par
ticulares de enseñanza comprendidos en 
la relación que á continuación se inserta 
(véase Anexo 2.% debiendo los apirantes 
sujetarse en todo á las condiciones y cir
cunstancias de la Real orden circular 
de 31 de Julio  último (D. |0., núme
ro  170), correspondiente al concurso or
dinario del año actual, y presentar las 
instancias en este Ministerio antes del 20 
de Enero próximo, acompañadas de la 
documentación reglamentaria.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1909.

LÜQUE.
Señor...

 -----

MINISTERIO DE LA OOBEMACNON

“ « í ' REAL ORDEN CIRCULAR
Como á pesar de hallatse term inante

mente dispuesto en la vigente Legisla
ción, y de modo muy especial en la Ins
trucción de suministros por los pueblos, 
aprobada por Real orden de 9 de Agosto 
de 1877, la inexcusable obligación en que 
se encuentran los Ayuntamientos de su
m inistrar, entre otras cosas, raciones de 
pan á los individuos del Ejército que se 
hallen en determinadas condiciones, se 
repite con relativa frecuencia la  negativa 
de algunos Alcaldes á cum plir un deber 
tan esencial que, si en circunstancias nor
males es muy de lamentar por los perjui
cios que causan á los interesados, lo es 
mucho más en las presentes, en que, 
como consecuencia de la campaña del 
Rif, regresan á sus hogares muchas cla
ses ó individuos de tropa, enfermos ó he
ridos, para completar su curación y con
valecencia, después de haber cumplido 
con el deber de defender á la Patria con 
las armas en la mano, y en su vista, y 
atendiendo á las indicaciones del Minis
terio de la Guerra,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se ordene á los Ayuntamientos 
la  puntual y exacta observancia de las 
disposiciones en vigor en esta materia, á 
fin de que, sin pretexto ni excusa alguna, 
sum inistren diariam ente y en especie á 
los individuos de tropa que fijen su re 
sidencia eventual en la localidad, con el 
carácter de enfermos, la ración de pan á 
que tienen perfecto derecho, siempre que 
vayan provistos del correspondiente pa
saporte, pase ú, orden, expedida por la 
Autoridad competente, y conste en los 
mismos el mencionado 4erecho, según 
está prevenido.

De Real ordeh lo digo á V. S. para su 
su conocimiento y el de todos los Ayun
tamientos de esa provincia. Dios guarde

á V. S. muchos años. Madrid, 16 de Di
ciembre de 1909.

p. D.,
ALBA.

Señor Gobernador de la provincia d e ... 

 -----

MINISTERIO DE ISTRÜCClON PUBLICA
¥  BELLAS ARTES

• REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Vacante por pase á otro des

tino, de la que la desempeñaba, la plaza 
de Profesora num eraria de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal Elemental 
de Maestras de Segovia, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anuncie dicha plaza á con
curso de traslado por térm ino de veinte 
días, á contar desde la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a .

2.° Que sólo pueden aspirar á dicha 
plaza por el presente concurso, las Profe
soras num erarias de las Secciones de Le
tras de las Escuelas Normales Elem enta
les de Maestras.

3.® Que las condiciones que han de 
reun ir las aspirantes y las de preferen
cia que habrán de tenerse en cuenta para 
la resolución de este concurso, serán las 
determinadas en el artículo 7.® del Real 
decreto de 24 de Abril de 1908, con la 
única variación de que deberá entenderse 
por Sección donde dice Cátedra y demás 
disposiciones aplicables.

4.® Que las concursantes eleven sus 
instancias á esta Subsecretaría, acompa
ñadas de sus hojas de servicios por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1909.

BARROSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: La Real Academia de la His
toria ha solicitado de este|Ministerio que 
se adquieran con destino á Bibliotecas 
públicas cien ejemplares de las Memorias 
de D. Fenando I V  de Castilla^ anotadas 
por el Acádémico D. Antonio Benavi- 
des y publicadas por aquella docta Cor
poración.

Y considerando que la obra de que se 
trata es de grande utilidad en las Biblio
tecas públicas, y considerando además 
que el mero hecho de haber sido publi
cada por la Real Academia y á sus expen > 
sas lleva implícita la declaración de mé
rito relevante, por lo cual sería ociosa la 
consulta,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha servido 
disponer que se adqüieran de ella cien 
ejemplares al precio de 20 pesetas cada 
uno, cuyo total importe de 2.000 pesetas

se abonará con cargo á la partida  de 
32.000 que para suscripciones y adquisi
ción de libros se consigna en el capítu
lo 18, artículo único del presupuesto vi
gente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1909.

BARROSO 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 pe
setas, impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Sevilla, á la Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces, á causa 
del retraso con que llegó á su destino el 
tren  correo número 31 de la línea de La 
Roda á Sevilla el día 6 de Marzo de 1909, 
aquel Cuerpo consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 8 de No
viembre de 1909 se dió cuenta del expe
diente de condonación de la m ulta de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador de 
Sevilla á la Compañía de los Ferrocarri
les Andaluces, á causa del retraso con 
que llegó á su destino el tren correo nú
mero 31 de la línea de La Roda á Sevilla, 
correspondiente al día 6 de Marzo de 
1909.

»Del expediente de imposición de la 
multa aparece que fué propuesta por la 
cuarta División de Ferrocarriles, por ha. 
liarse conforme con el parecer del Inge- 
niero-Inspectoí, según el cual, el tren de 
que se trata llegó á Sevilla, término de su 
viaje, con sesenta minutos de retraso, por 
haber ganado dos m inutos en una parada 
y otros dos en marcha, después de haber 
perdido treinta y cuatro en la Roda, su 
punto de origen, veintiocho en Utrera, 
por alterar el cruce con el tren 34, y dos 
entre Utrera y Dos Hermanas, por causa 
de la precaución establecida en el kiló
metro 20.
I [»E1 Ingeniero se funda para considerar 
injustificado el retraso, en que el punto 
más distante de La Roda, desde donde el 
tren esperado conduce viajeros, es Alge- 
ciras, que dista de aquel empalme 203 k i
lómetros, y corresponde esperarle sólo 
treinta minutos, en vez de los treinta y 
ocho que se le esperó, habiendo incurrido 
la Empresa en falta al no dar salida a l 
tren multado á su hora reglam entaria, 
aumentada con dicho plazo de espera; y 
en que el cambio de cruzamiento con el 34 
en Utrera, con el cual se perdieron veia- 
tiocho minutos más, no fué acertado, por
que de haberse efectuado el cruzamiento 
reglameutario, el retraso ñ^al del 31 se
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hubiera reducido á treinta y dos m inu
tos, sin aue el del 34 hubiera pasado de 
veintiocho, siendo así, que el segundo es
taba principiando su viaje, y se hallaba, 
por lo tanto, en mejores condiciones que 
no el primero, que ya se encontraba cerca 
de su destino, para ganar en las paradas 
y en la marcha el tiempo perdido.

»Oída la Compañía por el Gobernador, 
aquélla alegó en su descargo, como siem* 
pre, los mayores perjuicios, que de ha
ber suprimido la espera, se hubiera oca
sionado á los viajeros procedentes del 
tren 1, y el trastorno que hubiera resul
tado en el servicio de no haber alterado 
el cruce con el 34, por haber de repercu
tir  el retraso de éste en los trenes de di
versas líneas, con las cuales tenía que 
combinar.

»Pasado el asunto á la Comisión provin
cial, éstá informó en el sentido de que 
procedía la imposición de la multa por 
considerar que el retraso en cuestión era 
penable con arreglo al artículo 150 del 
Reglamento de Policía de Ferrocarriles, 
reformado por Real decreto de 10 de 
Mayo de 1901.

»Finálmente, el Gobernador impuso la 
m ulta propuesta, fundado en el mismo 
Considerando de la Comisión.

»La Compañía solicita ahora la condo
nación de dicho correctivo en una ins
tancia, en la que reproduce en substancia 
su anterior alegato, y añade que, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, al 
tren multado le corresponde una toleran
cia de treinta minutos por la espera al 1 
en la Roda, y de veinte, total cincuenta, 
por su recorrido de 132 kilómetros, más 
dos por la  precaución citada, quedando 
todavía una margen de ocho minutos, 
justificados por el cambio de cruzamien
to que se impuso por las razones ya ex
presadas y perla  extraordinaria afiuencia 
de reclutas que había en aquellos días, y 
que es racional que la Compañía se des
envuelva libremente dentro de la tole
rancia total, haciendo combinaciones, 
cuyo principal objetivo sea el del mejor 
servicio público.

>E1 Gobernador, al elevar esta instan
cia á la resolución superior, expone que 
no procede condonar la multa, por ha
berse ajustado en su providencia á las 
disposiciones vigentes y á los informes 
de la Comisión provincial y de la Divi
sión.

»E1 Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles es de parecer también que no 
procede la condonación, porque la esta
ción de origen del tren 31 para los efec
tos de la inspección, no es la  de La Roda, 
sino la de Osuna, puesto que la línea que 
las une es do libre explotación, y, por lo 
tanto, ni el tren 31 tenía que esperar al 1 
en La Roda, ni podía disculparse el re tra
so á la salida de Osuna por la necesidad 
de aguardar á que llegase el m aterial que' 
había de fonpar eL31, el cual se hallaba 
prestando servicio ch una línea libre.

I »La Sección se halla completamente 
conforme con el parecer del Negociado, 
y acordó, unánime, por lo tanto, consul
tar á la Superioridad la siguiente con
clusión:

«No procede condonar la m ulta de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Sevilla á la Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces, á causa 
del retraso con que llegó á su destino el 
tren correo número 31, de la línea de La 
Roda á Sevilla, el día 6 de Marzo de 1909.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la mul
ta de referencia. • ^

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Noviembre de 1909.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 2.500 
pesetas, impuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Granada, á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España, por no llevar en la línea de 
Moreda á Granada el registro á que hace 
referencia el artículo 37 del Reglamento 
de Policía de Ferrocarriles, aquel Cuerpo 
consultiva ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión del día 11 de Noviembre de 
1909 se dió cuenta del expediente de con
donación de la m ulta de 2.500 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de la 
provincia de Granada á la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Sur de Espa
ña, por no llevar en la línea de Moreda á 
Granada el registi’o á que hace referen
cia el artículo 37 del Reglamento de Po
licía de Ferrocarriles; asunto pasado á 
informe del Consejo por decreto margi
nal de la Dirección General de Obras Pú
blicas de fecha 20 de Agosto de 1909.

»Del expediento de imposición de la 
multa, parece que fue propuesta por la 
tercera División de Ferrocarriles, en vir
tud de denunciá del hecho mencionado 
por el Ingeniero mecánico encargado de 
la línea en cuestión; y que tanto la Com
pañía, al ser oída, como la Comisión pro
vincial al evacuar su informe, el Gober
nador al imponer dicho correctivo, la 
Empresa al solicitar su condonación, y el 
Negociado de Explotación de Ferrocarri
les en su Nota, se expresaron en los mis
mos términos que habían empleado en el 
expediente incoado con motivo de la mul
ta de 1.000 pesetas propuesta por la cita
da División para corregir idéntica falta 
en la línea á Ba^a á Guadix, correctivo 
acerca de cuya condonación ^informa la 
Sección, con esta misma fecha, en el sen

tido de que debe rebajarse aquél á 500pe
setas, por no guardar relación su cuantía 
con la importancia de la falta penable 
debida á incuria y abandono, no sólo de 
la Compañía, sino también de la División 
que la ha consentido hasta ahora, y á la  
cual conviene apercibir para lo sucesivo.

»Y siendo idéntico á aquel el caso pre
sente, con la agravante de tratarse ahora 
de uña m ulta nada menos que de 2.500 
pe&.otas, sin que se descubra r^zón a lg u 
na que corregi
do con tanta disparidad una misma falta 
en dos líneas de longitud é im portancia 
aproximadamente ígttalei^, ía  S e c c i ó n  
acordó unánim e consultar á ía Superio
ridad las siguientes conclusionesí 

«1.  ̂ Puede rebajarse á 500 pesetas la  
m ulta de 2.800, impuesta por el Gober
nador de la provincia de Granada á 
la Compañía de los Caminos de H ierro 
del Sur de España, por no tener en la lí
nea de Moreda á Granada el registro á  
que hace referencia el artículo 37 del Re
glamento de Policía de Ferrocarriles.

»2.  ̂ Conviene dar traslado al presen
te dictamen á la tercera División de Fe
rrocarriles».

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, y apercibir á la Divi
sión por la falta que señala el Consejo de 
Obras Públicas.

Lo que de Real orden comunico á V. L  
para su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guárale á V. I. muchos años, 
Madrid, 26 de Noviembre de 1909.

GASSET.
Señor Director general de Obras Públi

cas.

AffilflISTEiCIÚli CHiTBAl
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección General de IVaTesraeién 
y Pesca marítima.

Rectificaciones al Reglamento para el re
conocimiento de las embarcaciones mer
cantes, inserto en la G a c e ta  número 332, 
de 28 de Noviembre último.

El apartado 6) del artículo 2.® debe 
adicionarse con lo siguiente:

«Por» el presente apartado, pues, se 
exime de las prevenciones que este Re
glamento establece, á los buques que 
acrediten su estado de vida en la forma 
prevenida en el mismo, á excepción de 
las que después se indican en el siguien
te artículo».

El artículo tercero debe quedar redac
tado en la siguiente forma:

«Cuando se trate de los reconocimien
tos extraordinarios que después se indi
carán, originados por las causas m arca
das en los puntos fe), d) y e), sólo se con
siderarán válidos para cualquier buque 
los certificados expedidos por los Ins
pectores oficiales en España ó los Peritos 
patentados nombrados para cada caso 
por los Cónsules en el extranjero. Sin
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embargo, los originados poí las causas  ̂
coinprendidas en el punto 6), podrán sor \ 
válidos si son expedidos antes de salir á ■ 
la mar, después del accidente por los 
Agentes de las Sociedades Clasificadoras; 
esto es, que lo que no se autorizará en 
modo alguno es la salida después del 
accidente sin pz'evio y detenido reconoci
miento, cualquiera que sea el buque do 
que se trate.»

- -   ,

MINlSTEfilO DE HACIENDA

Bireccióioi C i a n e r a l  de l a  Beada 
y Cl5|ses Fasivas.

ASUNTOS DE ULTRAMAR

Acuerdos adoptados por esta Dirección 
General, recaídos en la reclamación de 
obligaciones procedentes de Ultramar.

A D. Ramón Prieto González;
Vista la instancia suscrita por usted, 

solicitando en nombre Je  D. José Chahí, 
los haberes por ésto devengados en el 
mes de Septiembre de 1897,oomo Guardia 
vigilante que fue en Santa Clara,

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, para que 
en el plazo de treinta días p resén te la  
prirnera copia de la escritura de poder 
y reintegre con una póliza de dos pesetas 
el certificado original de adeudo.

Madrid, 30 de Agosto de 1909.*= Por 
orden^ Moisés Aguirre.

A D. Ramón Prieto González:
Vista la instancia suscrita por usted, 

reclamando, como Apoderado do D. Ma
nuel Fernández, los haberes por éste de
vengados como Guardia vigilante que 
fué e n l a  provincia de Santa Clara, co- 
rrespoiídientes á varios meses del año 
1897,

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, para que 
en el plazo de treinta días presenre la p ri
mera copia de la escritura de poder, y 
reintegre con una póliza do dos pesetas 
cada uno de ios ceríiñcados originales de 
adeudo.

Madrid, 30 de Agosto de 1909.= Por 
orden, Moisés Aguirre.

A p . Ramón Prieto González:
Vista la instancia suscrita por usted, 

reslamando los haberes devengados por 
su poderdante D. José Mélo en el mes de 
Diciembre de 1897, como Guardia vigi
lante que fué en Santa Clara, ‘

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha, requerir á usted, para que 
en el plazo de treinta días presénte la 
prim era copia de la escritura de poder, y 
reintegre con una póliza de dos pesetas 
el certificado original de adeudo.

Madrid, 1.® de Septiembre de 1909.=- 
P. O,, Moisés Aguirre.

A D. Ramón Prieto González.
Vista la instancia suscrita por usted, 

reclamando, como Habilitado de los em
pleados de Policía de la provincia de San
ta Clara, los haberes devengados por don 
Francisco Cabarrocas, comb celador de 
Policía que íué  en dicha -provincia, co
rrespondientes á catorce días del mes de 
Diciembre de 1897,

Esta Dirección General ha acordado ‘ 
con esta fecha requerir á usted, para quO ; 
en el plazo de treinta días presente la pri- ; 
mera copia de. la escritura de poder y 
reintegro con una póliza de dos pesetas 
el certificado original de adeudo.

Madrid, 2 de Septiembre de 1909.= 
P. O., Moisés Aguirre,

A D. Ramón Prieto González.
Vista la instancia suscrita por usted, 

reclamando en nombre de D. José Rogó 
los haberes por éste devengados en vein
te días del mes de Noviembre y todo Di
ciembre del año 1897, como Guardia vi
gilante, que fué en la provincia de Santa 
Clara (Cuba),

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, para que 
en el plazo de treinta días presente la 
primera copia de la escritura de poder y 
reintegre con una póliza de dos pesetas el 
certificado original de adeudo.

Madrid, 2 de Septiembre de 1909.=Por 
orden, Moisés Aguirre.

A D. Ramón Prieto González:
Vista la instancia suscrita por usted, 

reclamando los haberes devengados por 
su poderdante D. Pelayo Casanova en va
rios meses del año 1897, como Guardia 
vigilante que fué en la provincia de San
ta Clara (Cuba),

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, para que 
en el plazo de treinta días presente la 
prim era copia de la escritura de poder y 
reintegre con una póliza de dos pesetas 
el certificado original do adeudo.

Madrid, 3 de Septiembre de 1909.=Por 
orden Moisés Aguirre.

A D. Ramón Prieto González:
Vista la instancia suscrita por usted, 

reclamando, como Habilitado de los em
pleados de Policía de la provincia de 
Santa Clara, los haberes devengados por 
D. Manuel Mendoza, como Guardia vigi
lante que filé en dicha provincia, corres
pondientes á varios meses del año 1897, 

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, para que 
en el plazo de treinta días presente la 
prim era copia de la escritura de poder, 
conferido á su favor por el interesado, y 
reintegre con una póliza de dos pesetas 
el certificado original de adeudo.

Madrid, 6 de Septiembre de 1909.=Por 
orden, Moisés Aguirre.

A D. Ramón Prieto González:
Vista la instancia suscrita por usted, 

reclamando, como Habilitado de los em
pleados de Policía de la provincia de 
Santa Clara, los haberes devengados por 
D. Ramón Moyano, como Guardia vigi
lante que fue en dicha provincia, corres
pondientes á los meses de Septiembre, 
Octubre, Noviembre y diecinueve días 
del mes de Diciembre,

Esta Dirección ha acordado con esta 
fecha requerir á usted, para que en el 
plazo de treinta días presente la prim era 
copia de la escriturá de poder, conferido 
á su favor por el interesado, y reintegre 
con una póliza de dos pesetas el certifi
cado original de adeudo.

M adriíl 8 de Septiembre de 1909.=Por 
orden, Moisés Aguirre.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 30 de los corrientes, á las pnce 
de su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de documen
tos amortizados que corresponde efec
tuar en el presente mes.

Madrid, 17 de Diciembre de 1909.=?E1 
Director general, Cenón (Jel AlisaL

Resultado de la subasta que, con arre
glo al pliego de condiciones insérte en la 
G a c e t a  de 8 del corriente, se ha celebra
do ©n este día para la adquisición de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, con 
objeto de convertir su impórte en ins
cripciones nominativas á favor de GBr- 
poraciones civiles. ‘

Precio fijado por el Excelentísimo Se
ñor Ministro de Hacienda para que s^rya 
de tipo en la subasta, 86,60 por 100.

Proposiciones presentadas,
D. Ricardo Alfaro, nominal 200.000 pe

setas; cambio, 86,75 por 100.
D. Ricardo Al¿aro, nominal, 125.000 pe

setas; cambio, 86,90 por 100.
Hecha la calificación de ias proposicio

nes presentadas, han sido desechadas lás 
que quedan reseñadas por excedór el 
cambio ofrecido al preóio fijado por el Ex
celentísimo Señor Ministro de hacienda.

Lo que se anuncia al púbjico para su 
conocimiento y el de los intéresadós. ‘ 

Madrid, 15 de Diciembre dé 1909.=EI 
Director general, Cenón del Alisal

MINISTERIO DE FOMENTO

Bireccién G e n e r a l  de  Agriculta- 
ra. Industria'y Coi^erelb^ '

NEGOCIADO DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

. En virtud de la renuncia de D. Daniel 
Freixa y Martí, del cargo de Agente de la 
Propiedad Industrial y Comercial, se 
anuncia la devolución de la fianza que, 
como tal Agente, tiene consignada en la 
Caja General de Depósitos, á tenor de lo 
establecido en el artículo 68 del Regla
mento vigente del Raino, concediéndose 
un plazo de seis meses, á contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio, para 
que se deduzcan las reclamaciones que 
procedan; pasado el cual sin haberse in
tervenido en forma, la expresada fianza 
se devolverá á los interesados y sus de- 
rechohabientes.

Madrid, 8 de Diciembre de 1909.“»El 
JTefe del Registro, Ramón golves.

Bireeeibn General de OI»|ras |?|í- 
lilicas.

FERROCARRILES, CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia elevada á este Cen
tro por D. Francisco Vázquez Gómez, en 
solicitud de autorización para hacer és- 
tudios del Ferrocarril secundario con ga
rantía de interés, desde Orusco, por Mon
dé jar, siguiendo el valle de^ Tajo á Ci- 
fuentes:

Visto el resguardo de constitución del 
depósito, para ganintía denlos daños y 
perjuicios que con dichos estudio^ pu
dieran ocasionarse:

Vistas las Reales órdenes de 24 de Mar
zo de 1856 y 4 de Marzo" de 1881, esta Di
rección General ha resuelto autorizar al 
referido Sr. D, Francisco VázqttezG^me?
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para hacer los estudios del Ferrocarril de 
Orusco, por Mondéjar, siguiendo el valle 
del Tajo á Cifuentes.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
á fin de que se sirva m andar insertar esta 
orden en el Boletín Oficial de la provin
cia, á los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 13 
de Noviembre de 1909.=E1 Director ge- 
neral.=P . O., José Llovera.

Señores Gobernadores civiles de las pro
vincias de Madrid y Guadalajara.

PUERTOS

Visto el expediente instruido á instan
cia de la sociedad Novoa y Compañía, 
domiciliada en Marín, en solicitud de au
torización para ocupar terrenos de domi
nio público en la plaza Gamboas de Es
tríbela, ría  de Pontevedra, con destino á 
la ampliación de una fábrica de salazón 
y conserva de pescado:

Resultando que tram itado el expedien
te  en ferm a reglam entaria no se ha for
mulado. ninguna reclamación contra lo 
solicitado, y siendo favorables todos los 
informes emitidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el informe de la Jefatura de Obras Pú
blicas y lo propuesto por esta Dirección 
General, ha tenido á  bien conceder á la 
sociedad Novoa y Compañía la autoriza
ción que solicita, con las siguientes con
diciones:

1.® Las obras se ejecutarán con arre
glo al prpyecto presentado por la socie
dad peticionaria, suscrito en 20 de No
viembre de 1907 por el Ingeniero de Mi
nas D. Rafael Sáenz Diez, limitando la 
concesión á la zona que al replantear las 
obras determ ine la Jefatura de Obras

Públicas, para armonizar esta concesión 
con el proyecto aprobado de rampa entre 
la carretera de Pontevedra á Gangas y el 
muelle de Estríbela, reforma que oportu
namente deberá poner el concesionario 
en conocimiento del Ministerio de la 
Guerra para su aprobación;

2.̂  El Ingeniero Jefe de la provincia 
ó el Ingeniero en quien delegue, verifl- 
cará el replanteo de las obras, extendien
do acta por triplicado, uno de cuyos 
ejemplares, con el plano correspondien
te, se rem itirá á la aprobación de la Su
perioridad, y obtenida ésta se entregará 
otro ejemplar al concesionario, archiván
dose el tercero en la oficina de Obras 
Públicas de la provincia;

S.®* Las obras deberán empezar en el 
plazo de dos meses y term inar en el de 
dos años, contados ambos plazos desde 
la fecha en que se publique la concesión 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , ejecutándose 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe de 
la provincia ó persona en quien delegue, 
siendo de cuenta del concesionario todos 
los gastos que esta inspección ocasione, 
así como los de replanteo y reconoci
miento final de las obras;

4.® Antes de dar principio á los tra
bajos, el concesionario acreditará ante el 
Ingeniero Jefe, presentando la corres
pondiente carta de pago, haber consigna
do en la Sucursal de la Caja de Depósi
tos, una fianza de 200 pesetas, como ga
rantía del cumplimiento de las presentes 
condiciones;

5.*" Queda obligado el concesionario 
á dar conocimiento al Ingeniero Jefe de 
haber terminado las obras para que sean 
reconocidas, y las hallan en buen estado, 
y con arreglo á las presentes condicio
nes, lo consignarán así en acta que se ex
tenderá por triplicado, dando á cada uno 
de los ejemplares el mismo destino que

á los de replanteo, y aprobada el acta se 
acordará la devolución de la fianza;

6.‘ Los terrenos y las obras proyecta
das quedarán sujetas á la servidumbre 
de Salvamento y de vigilancia literal, y 
no podrán destinarse á otro objeto dis
tinto del solicitado;

7.* El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902, res
pecto al contrato delltrabajo con los obre
ros que ocupen en la ejecución de las 
obras. Queda asimismo obligado á so
meterse á la inspección facultativa que 
para garantir las condiciones higiénicas 
de las obras determine la Jun ta  Provin
cial de Sanidad;

Esta concesión se entiende hecha 
sin plazo limitado, dejando á salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero;.

9.®' En el caso de que las obras que se 
intentan fuesen obstáculo para ejecutar 
obras declaradas de utilidad pública, 
sólo tendrá derecho el concesionario á la 
indemnización de las construidas, según 
previene el artículo 50 de la ley de P uer
tos vigente;

10. La falta de cumplimiento á cual
quiera de las condiciones que anteceden, 
dará lugar á la caducidad de la conce
sión, y una vez declarada ésta se procede
rá  con arreglo á lo prevenido en la ley 
general de Obras Públicas y el Regla • 
mentó para su ejecución.

De Real orden, comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro de Fomen
to, lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 9 de Diciembre de 1909.“ =«E1 Direc 
tor general, Burell.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Pontevedra.

MADRID.— Est TIp. ‘‘Sucesores de* RIvadeneyra"—Paseo de San VicentOi núm, 20*'




